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PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL

CUERPO DE SANIDAD MI LI TA R  (I).

CAPITULO IV.

Be las Direcciones de los hospitales militares y de Sanidad m i
litar de plazas y divisiones de ejército en operaciones.

Art. 34. Las Direcciones de los hospitales militares de Ma
drid y Barcelona estaráñ á cargo de Subinspectores Médicos 
de primera ciase, atendiendo á la importancia de dichos esta
blecimientos; las de.los hospitales militares délas capitales de 
los demás distritos y principales plazas fuertes lo estarán al de 
Subinspectores Médicos de segunda c iase, y en todos los de
más hospitales militares lo estarán al de Médicos mayores, ex
ceptuándose los hospitales militares de los presidios menores 
de Africa. *

Los Directores de los hospitales de plazas fuertes y de otras 
donde no resida autoridad facultativa superior desempeñarán 
al propio tiempo la Dirección de Sanidad m ilitar de la misma, 
entendiéndose directamente con el Gobernador m ilitar en to
nos los asuntos del servicio. Serán los Jefes inmediatos del per
sonal de Sanidad militar destinado en la plaza, y po r;su con
ducto recibirá este cuantas órdenes jse expidan relativas al ser-? 
vicio. Darán cuenta al Subinspector del distrito de todas las 
novedades que.'ocurran en la plaza referentes al servicio sani
tario de la misma, así como también cuando entren ó salgan 
de ella los Oficiales Médicos pertenecientes á su guarnición, y 
el concepto que les hayan merecido durante su permanencia.

La Direccion-Subinspeecion de la plaza de Ceuta continua
rá exenta de la dependencia de la Dirección-Subinspeceion de 
Andalucía, y por tanto seguirá entendiéndose directamente con 
el Jefe de la Sección en la misma forma y con iguales atribu
ciones que los Directores-Subinspectores de los distritos.

Art. 3o. El cargo de Director de hospitales militares, una 
vez que los nombrados hayan tomado posesión de él, no es 

, irasmisible á ningún otro Jefe ú  Oiicial, aunque sea de mayor 
graduación, miéntras dure el mandato que para su desempeño 
han recibido del Gobierno. Unicamente podrá ejercerle acci
dentalmente, en los casos de ausencia ó enfermedad del pro
pietario, el Jefe ú Oficial Médico de mayor graduación de los 
destinados en el mismo hospital; y no habiendo ninguno dé 
dicha clase en el establecimiento, se encargará el m ás'antiguo 
de los Oficiales Médicos dé la  guarnición, ínterin el Subins
pector del distrito nombra en comisión al Jefe ú  Oficial que 
reemplace al propietario miéntras subsistan las causas que le 
impidan ejercer sus funciones.

Art. 36. Los Directores de jos hospitales militares serán 
responsables del'orden, gobierno y servicio de dichos estable
cimientos; ejercerán el mando sobre el persona], y tendrán las 
atribuciones y deberes que m aréa él reglamento de hospitales.

Art. 37. Vigilarán el servicio y asistencia de los enférmos 
con el mayor celo y esmero, *y exigirán á sus subordinados el 

. exacto cumplimiento de sus obligaciones y deberes.
Art. 38. Si se declarase una epidemia ó contagio entre los 

enfermos existentes en los establecimientos de su mando, ú 
observasen síntomas sospechosos entre los entrados proceden
tes de los cuerpos, lo pondrán inmediatamente en conocimiento 
del Director-Subinspector de Sanidad m ilitar del distrito, sin 
perjuicio de dar parte ai Gobernador militar de la plaza, si 
aquel no residiese en esta, para la adopción de las medidas que 
sean más convenientes según los casos, sin perjuicio de tomar 
ellos por sí las que estén dentro de sus facultades.

Art. 39. Remitirán al Gobernador m ilitar de la plaza y Di
rector-Subinspector de Sanidad del distrito, en el tiempo, modo 
y forma que está prevenido en las disposiciones vigentes, los 
partes, estados, documentos,, cuentas, registros, inventarios y 
demás referente al servicio de los establecimientos de su cargo.

Art. 40. Los Directores de los hospitales militares d isfru 
tarán de la franquicia de correos para la correspondencia 
oficial.

Art. 41. La Dirección de Sanidád m ilitar y  ambulancias 
de una división de cuerpo de ejército en operaciones estará á 
cargo de un Subinspector do segunda c lase , el que residirá á 
3a inmediación y acompañará al Comandante general de la 
misma en todas las operaciones de la campaña; recibirá direc
tamente las órdenes de este en todo lo que se refiera al servi
cio sanitario de la división, trasmitiéndolas á los Jefes de Sa
nidad de las brigadas. Si la división formare parte de un cuer
po de ejército, se entenderá directamente con el Subinspector 
de Sanidad del mismo, cuyas órdenes ejecutará y hará obede
cer y ejecutar.

(1) Yéas« la G a c e t a  de a y e r .

CAPITULO V.
De las jefaturas del Detall, Jefes y Oficiales encargados de clínica 
y guardias en los hospitales m ilitares, Jefes y Oficiales Farma

céuticos.
Art. 4$. El Jefe del Detall será en cada hospital m ilitar el 

Jefe ú Oficial Médico que siga en graduación ó antigüedad al 
Director del mismo.

S i no hubiere otro Oficial Médico, destinado en el hospital 
además del Director, será Jefe del Detall el Oficial Farm acéu
tico del establecimiento.

Las obligaciones de estos Jefes son las que se consignan en 
el reglamento de hospitales.

Art. 43. Los Jefes ú Oficiales Médicos encargados de las vi
sitas de las clínicas en los hospitales militares desempeñarán 
su servicio ateniéndose á cuanto detalladamente prescribe el 
reglamento de los mismos.

Art. 44. Los Médicos mayores serán en campaña Jefes de 
Sanidad de las brigadas y segundos Jefes de división.

Los Médicos primeros desempeñarán el servicio que les cor
responda, según se previene en el reglamento de hospitales y 
ambulancias.

Art. 45. Los Oficiales Médicos encargados del servicio de 
guardia en los hospitales militares serán los más modernos en 
la escala de segundos; y además de las obligaciones que les 
prescribe el reglamento de los mismos, se instruirán en la le
gislación del cuerpo , se ocuparán en disecciones ele anatomía 
topográfica, se adiestrarán en el cadáver, en la Cirugía opera
toria, principalmente en ligaduras de arterias y amputaciones, 
y presenciarán cuantas operaciones quirúrgicas importantes 
se practiquen en las clínicas del hospital.

En campaña servirán de Ayudantes de los Jefes de Sanidad 
;• nailitar de las tíiv js i^ e sy b rig a d a s , y para trasm itir las órde
nes, de é^tos,y ejecutar cpantas: reciban.

Arf. 46. E L  pprspwilj de Jefes y ÓJieiqleQ Farmacéuticos 
afectos al servicio de los .• hospitales militares y cuerpos 'de 
ejército ó divisiones en operaciones de campaña desempeñará 
el servicio q u e je s  corresponde, con arreglo á lo dispuesto en 
el reglamento de hospitales militares y ambulancias; hará los 
pedidos de medicamentos y efectos, y producirá á quien deba 
hacerlo las cuentas de unos y otros en tiempo oportuno y por 
conducto regular.

CAPITULO VI.
De la Dirección del Parque central de Sanidad militar.

Art. 47. El Director del Parque central será un Médico m a
yor; dependerá directamente deí Jefe de la Sección, con el que 
se entenderá para todos los asuntos relativos al cargo que le 
está encomendado. '

Art. 48. El Director del Parque central ejercerá la direc
ción, mando y gobierno del establecimiento'de; su* cargo con 
sujeción al reglamento, especial del mismo, y será de su exclu
siva competencia el1 clasificar, proyectar, prbponer y dirigir 
los trabajos del m ism o.' . '

Art. 49/.. Dispondrá,4y presenciará la preparación y embalaje 
dél material que en virtud de órdenes superiores ̂  deba entre
gar á los cuerpos-armadosó establecimientos militares, dando 
parte al Jefe de la Sección de haberlo verificado.

Art. 50. Propondrá al Jefe dé la Sección la adquisición ó 
construcción de cuantos vendajes, aparatos, instrumentos; 
máquinas y medios de conducción y trasporte de enfermos y 
heridos se inventen ó perfeccionen.

. También propondrá la adquisición de las obras, periódicos, 
láminas y diseños notables que se publiquen, con el objeto de 
ir formando una Biblioteca especial.

Art. 54. Cuando el Gobierno ó el Jefe de la Seeciqn lo d is
ponga, se establecerán sucursales dei Parque sanitario central 
en las capitales de los distritos ó en los puntos que puedan 
servir de baso para operaciones de campaña: en dichas sucur
sales no se construirá material; pero podrán reponerse los efec
tos gastados en el servicio y reparar desperfectos y averías, 
prévia la formación de expediente y presupuesto.

Art. 52. Además del Director, habrá un Jefe del Detall, que 
lo será un Médico primero; un Oficial de Administración m i
litar, Pagador, y un Comisario de Guerra, Interventor, que lo 
será el del hospital militar de Madrid y laboratorio central, ejer
ciendo unos y otros sus funciones respectivas con sujeción á 
su reglamento especial y ai de intervención y contabilidad que 
se determine.

El Parque central tendrá Ta dotación de maestros de talle
res y empleados subalternos que sean necesarios.

CAPITULO VIL 
De la Dirección del.tMaseotatiatómico. '

Art. 53. La Dirección del Museo anatómico estará á cargo 
de un Médico mayor ó un Médico ¿primero de los destinados en 
el hospital militar de Madrid; desempeñará las funciones pro
pias de la dirección del Museo, sifo desatender las que corres
pondan al servicio de la clínica que le esté encomendada.

Será Jefe del Médico ó Médicos segundos^ que el Director 
nombrare Ayudantes de los trabajos anatómicos^ de los indi
viduos de la brigada destinados á esta dependencia, del pintor 
y escu lto r que se ocupen en estos trabajos y del mozo de lim
pieza del anfiteatro anatómico.
" Art. 54. El Director dei Museo inspeccionará ios cadáveres

de los individuos fallecidos en el hospital m ilitar por si ofre
ciesen alteraciones orgánicas dignas de ser conservadas. Los 
Médicos de visita que tengan en sus clínicas casos patológicos 
raros ó curiosos, susceptibles de ser modelados, lo participarán 
al Director del Museo á los efectos oportunos.

Art. 55. Los ejemplares naturales y artificiales que consti
tuyan el Museo estarán ordenados, clasificados, rotulados é 
inventariados; cuando sea posible acompañará á cada uno uri 
extracto de la historia clínica del enfermo de quien proceda.

Art. 56. Se rem itirá al finalizar cada año económico por el 
Director del hospital al Jefe de la Sección un inventario de 
las alteraciones y adquisiciones que haya hecho el Museo du
rante dicho período.

CAPITULO VIII.
De la Dirección del laboratorio central de medicinas y de los 

laboratorios y depósitos sucursales del central.
Art. 57. La Dirección del laboratorio central de medicinas 

se regirá por las disposiciones contenidas en el cap. 12 del re
glamento de hospitales.

Art. 58. El Director del laboratorio propondrá al Jefe de la 
Sección las oficinas de Farmacia militares que por estar si
tuadas en los puntos de producción de varias especies y sus
tancias medicinales pueden adquirirlas directamente y prepa
rarlas, constituyéndolas en sucursales del central.

Art. 59. El laboratorio central continuará suministrando 
medicinas ai de Málaga con destino á los hospitales de las 
plazas de Africa, siempre que en ello haya beneficio para la 
Nación.

Art. 60. Los laboratorios de la Habana y Manila se regirán 
por las disposiciones que el central; y en vista de los datos 
que este suministre á'aquellos, por conducto del Jefe de la 
Sección y de Jas noticias que comuniquen los Inspectores Je
fes de Sanidad‘m ilitar respectivos, se podrá acordar la remi
sión recíproca de lúa productos medicinales en los que resulte 
notbriá economía.

CAPITULO IX.
De la organización del cuerpo de Sanidad militar para el ser

vicio de campaña.
Art. 64. Cuando se haya de organizar alguna división ó 

ejército de operaciones, el Jefe de la Sección elevará al Go
bierno las propuestos del personal y material proporcionado á 
la fuerza de la referida división ó ejército; acompañará á esta 
propuesta el presupuesto del material que necesitará el ejér
cito para entrar en campaña, y el eventual para reponer el 
consumo, pérdidas y averías; haciendo los cálculos sóbrela 
base de períodos cortos que se repetirán, modificándolos según 
vaya demostrándolo la experiencia de la campaña.

Art. 62. El Jefe de la Sección, en vista de las órdenes del 
Gobierno, dará las suyas á los Directores del Parque sanitario 
y laboratorio central para que con la anticipación posible se 
hagan acopios de toda clase de material y medios de curación 
á fin de. reponer rápidamente el consumo.

Art. 63. Los Jefes de Sanidad de los ejércitos, divisiones ó 
brigadas en operaciones, que no dependan de otro Jefe de Sa
nidad militar de los destinados en el mismo ejército, se enten
derán directamente con el Jefe de la Sección, en todo lo que 
sea referente al servicio sanitario, á reclamar el pronto reem
plazo de las bajas, el aumento de personal cuando las epide
mias ú otras circunstancias hacen insuficiente el que se cal
culó, la reposición del material de trasporte inutilizado ó del 
de curación consumido, y cuanto pueda contribuir á mejorar 
la situación de los enfermos y heridos. 1 '

Art. 64. Los Jefes de Sanidad de las divisiones.y brigadas 
cuidarán de que el servicio se haga con el mayor esmero y 
vigilancia, y cuidarán muy especialmente de reunir y remi
tir al Jefe de la Sección relaciones estadísticas de los enfermos 
y heridos y estados necrológicos, cuyos documentos deben ser 
hasta donde sea posible de una exactitud intachable.

Art. 65. Los Jefes y Oficiales de Sanidad militar afectos á 
los cuerpos de ejército en operaciones, y los que estén destina
dos en ios batallones de Infantería, Ingenieros y Artillería á 
pié pertenecientes á los mismos, percibirán el número de ra 
ciones de pienso que para sus caballos les corresponda según 
su graduación,

CAPITULO X.
De las Subinspecciones y del personal y material de Sanidad 

m ilitar en los ejércitos de Ultramar.
Art. 66. Los Inspectores Jefes de Sanidad militar de las 

islas de Cuba y Filipinas, y el Subinspector Jefe del cuerpo en 
la de Puerto-Rico, se entenderán directamente con la Autori
dad de los Capitanes generales para todos los asuntos del ser
vicio, cuyas Autoridades reúnen al expresado carácter el de 
Directores é Inspectores natos de todas las armas é institutos 
de aquellos ejércitos. Sin embargo, en todo cuanto sea pecu
liar del cuerpo y afecte á su organización se entenderán con 
el Jefe de la Sección, por cuyo conducto llegarán sus comuni
caciones al Ministro de la Guerra cuando su naturaleza é im 
portancia lo requieran.

Art. 67. Los expresados Jefes de Sanidad militar de U ltra
mar ejercerán la autoridad y desempeñarán las funciones que 
se consignan en este reglamento para los de igual clase de los 
distritos de la Península*
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Art. 68, Cuando fuerzas expedicionarias de la Pen ínsu la  
sean destinadas á las provincias de U ltram ar para guarnición 
ó para  cam paña, el personal de Sanidad m ilitar de su dotación 
dependerá de los Inspectores ó Subinspectores del cuerpo en 
las referidas provincias, quienes serán responsables del servi
cio sanitario  que dicho personal está obligado á desempeñar.

Art. 69. En las islas de Cuba y Filipinas, cuyos Subins- 
pectores son Inspectores del cuerpo, habrá un segundo Jefe en
cargado del Detall, Subinspector Médico de primera clase.

En la isla de Puerto Rico, cuyo Jefe de Sanidad m ilitar es 
un Subinspector Médico de primera clase, habrá un segundo 
Jefe encargado del Detall, Subinspector Médico de segunda 
clase.

En las tres Capitanías generales de referencia, el Capitán 
general respectivo nombrará á propuesta del Jefe de Sanidad 
militar de la misma un Jefe ú Oficial Médico para Secretario 
de la Subinspeccion.

Art. 70. Las Juntas consultivas de Sanidad militar de las is
las referidas se organizarán y funcionarán de la misma ma
nera que se establece para las de las Subinspecciones de los 
distritos de la Península.

Art. 71. Los Oficiales de Sanidad militar que sirven en los 
cuerpos montados tendrán el derecho de tomar caballo de su 
regimiento, con las obligaciones y ventajas que disfrutan los 
Jefes y Oficiales del mismo.

Y tendrán igualmente derecho, como en la Península, al 
suministro de raciones de pienso para caballo los Jefes y Oñ- 
ciales del cuerpo que se hallen en operaciones de campaña.

Art. 78. Para cubrir las vacantes de Jefes Médicos ó F ar
macéuticos de Ultramar, se invitará á los de la escala inferior 
efectiva destinados en la misma provincia ultram arina, dando 
cuenta del resaltado al Jefe de la Sección: hecha igual invita
ción en la Península, será propuesto para ocupar la vacante el 
Jefe ú Oficial Médico más antiguo de los que la hayan solici
tado , ya resida en la Península, ya en Ultramar; en el caso 
de que las invitaciones den resultado negativo, se procederá á 
cubrirla con arreglo á lo prevenido en el art. 74. Para cubrir 
las vacantes de Oficiales Médicos ó Farmacéuticos y de la bri
gán a sanitaria de Ultramar, se invitará á los de las mismas 
clases y de la inferior á que corresponda la vacante, y será 
propuesto para ocuparla el Oficial Médico ó Farmacéutico ó 
de la brigada sanitaria más antiguo de los que la hayan soli
citado; en el caso de que la invitación dé resultado negativo, 
se procederá á cubrirla con arreglo á lo prevenido en el art. 74. 
Si el nombrado no aceptase su nuevo destino, se le expedirá 
el retiro ó la licencia absoluta; después de cubrir esta vacante 
por antigüedad, se procederá sucesivamente á los sorteos que 
sean necesarios en la propia forma.

Art. 73. A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, el 
Gobierno, cuando lo considere oportuno, puede destinar Jefes 
ú Oficiales del cuerpo á las provincias de Ultram ar con el ern-. 
oleo superior inmediato.

Art. 74. Los sorteos á que se refiere el art. 71 se harán 
bajo las bases siguientes:

1.a Las escalas se entenderán compuestas del número total 
de individuos que forman en la Península la plantilla del per
sonal señalado á cada clase, con inclusión de los que se hallen 
en situación de reemplazo ó excedencia,

8.a Los sorteos se verificarán entre los individuos de los 
dos tercios últimos de la clase de Médicos segundos; de la m i
tad última para los Médicos prim eros; del último tercio en la 
clase de Médicos m ayores, y de la segunda mitad en la de 
Subinspectores de primera y segunda clase.

3 / Se eliminarán de las escalas respectivas para el sorteo 
á los que hubiesen servido en Ultramar el tiempo de residen
cia reglamentaria con el empleo efectivo de escala,

4.a "Se eliminará también el número impar que resulte, ó la 
parte no divisible exactamente.

Y 5.a Todas las disposiciones mencionadas se aplicarán de 
la misma manera en la Sección de Farm acia y brigada sa
nitaria.

Art. 76. En caso de guerra en Ultramar, se cubrirá la plan
tilla del personal de Médicos y Farmacéuticos segundos que 
exceda de la normal con los Oficiales del cuerpo que lo solici
ten ó con los procedentes de oposiciones que se verificarán 
con este objeto; á los destinados se les conferirá el empleo de 
Médico ó Farmacéutico primero de Ultramar, que conservarán 
como personal si permanecen en aquellas provincias el tiempo 
reglamentario.

Art, 76. Será obligatorio el regreso forzoso á la Península 
de todos los Jefes y Oficiales Médicos y Farmacéuticos y de 
la brigada á los nueve años de permanencia en Ultramar.

Art, 77. A los Subinspectores de primera y segunda clase 
y Médicos y Farmacéuticos mayores, que habiendo ascendido 
á dichos empleos para ir á Ultramar hayan sido promovidos 
durante su residencia por derecho de antigüedad al empleo 
efectivo que obtuvieran como supernum erarios, se les conce
derá el empleo inmediato superior con el mismo carácter de 
supernumerario. Los ascendidos en este concepto quedarán 
obligados á servir el nuevo empleo para conservarle personal 
el tiempo de tres años en la misma provincia u ltram arina, á 
no ser que antes cumplan nueve años de residencia, en cuyo 
caso regresarán á la P enínsula, conservando dicho empleo 
personal.

Art, 78. Los Jefes y Oficiales de Sanidad militar que sean 
destinados á las provincias de Ultramar conservarán al vol
ver á la Península los empleos supernumerarios que hubiesen 
obtenido, siempre que hayan residido en las referidas provin
cias el tiempo de seis años, que se contará desde el dia de su 
embarque ; pasado dicho plazo, podrán regresar á la Penínsu
la, solicitándolo con dos meses de anticipación si residen en 
Cuba ó Puerto-Rico, y con seis si en Filipinas; pero esperando 
á que la licencia haya sido concedida y se haya presentado su 
reemplazo : los Capitanes generales de aquellas provincias po- 
drán dispensar á los cumplidos de ámbos requisitos cuando 
no haya de resultar perjudicado el servicio.

Art. 79. Los Jefes y Oficiales de Sanidad militar al regre- 
sar á la Península serán colocados, si hubiese vacante, en el 
destino que por su clase efectiva les corresponda; y si no la 
hubiese, serán destinados en comisión á los hospitales m ilita
res hasta que ocurra , con el sueldo y consideraciones del em- 
pleo que hubiesen obtenido en aquellas provincias. Los que 
regresen antes del tiempo prefijado sólo tendrán derecho á su 
colocación en vacante de su clase efectiva.' Unos y otros dis
frutarán el medio sueldo de su situación de reemplazo el tiem 
po que trascurra hasta que fueren colocados en destino propio 
de su clase ó agregados á los hospitales.

Art. 80. Los Jefes y Oficiales de Sanidad militar y de la 
brigada destinados á Ultramar serán desde luego baja en las 
plantillas de la Península y cubiertas sus vacantes; pero no 
entrarán en posesión del empleo superior que hayan'obtenido 
hasta el dia de su em barque, desde el que empezarán á con- 
tarse los seis años de residencia, deduciéndose el tiempo que 
por enfermedad ó por asuntos propios hayan estado ausentes 
de las provincias ultram arinas á que hayan sido destinados.

Art. 81. Los Jefes y Oficiales de Sanidad militar y de la 
angada destinados á Ultram ar que enfermaren gravemente en 
aquellas provincias podrán obtener, previa la justificación de

absoluta necesidad, seis meses de licencia para la Península 
si residen en Cuba ó Puerto-Rico, y un año si en Filipinas. 
El Jefe de la Sección dará cuenta ai Gobierno del regreso de 
dichos Jefes ú Oficiales; y si no pudieren verificarlo, queda
rán sujetos á la resolución que el Gobierno dicte. Los Jefes y 
Oficiales de Sanidad militar y de la brigada que sean destina
dos á Ultramar ocuparán en el escalafón general el lugar que 
por su antigüedad íes corresponda en la clase efectiva á que 
pertenezcan; y optarán en consecuencia, como los de la Pe
nínsula, á ios ascensos que por antigüedad puedan corres- 
ponderles.

Art. 88. Los Jefes y Oficiales de Sanidad militar y de la 
brigada que hayan servido en Ultram ar el tiempo reglamen
tario no podrán ser destinados nuevamente á las mismas pro
vincias cuando haya otros" de su ciase efectiva ó de la inferior 
que lo soliciten : es condición indispensable para regresar á 
Ultramar haber residido tres años en la Península ; pero esta 
prohibición se dispensará en el caso de guerra en aquellas 
provincias.

Art. 83. Cuando se haya de organizar alguna brigada ó 
compañía sanitaria en la Península para servir en Ultramar, 
se nombrarán ios Oficiales, sargentos y cabos de la brigada de 
la Península, prefiriendo á los que soliciten ir en su empleo: 
á falta de voluntarios se invitará á las expresadas clases á so
licitarlo con los empleos inmediatos; y en el caso de que la in
vitación diera resultado negativo, se proveerán mediante sor
teo, y los designados irán con el empleo inmediato. Para este 
sorteo se incluirán los Oficiales que ocupen la mitad inferior 
de su escala, y para el de sargentos y cabos serán incluidos, 
sin más excepción que aquellos á quienes falte ménos de un 
año para extinguir el tiempo de su empeño. Si no hubiere su 
ficiente número de sanitarios voluntarios, se procederá á sor
tear el número necesario entre todos los individuos de la bri
gada, exceptuando á los que falte ménos de un año para ex 
tinguir el tiempo de su empeño, cubriendo con los más antiguos 
y aptos de los designados por sorteo las vacantes de cabos 
segundos.

Art. 84. Además de los sanitarios de la Península, se ad
mitirán para la formación de brigadas ó compañías sanitarias 
destinadas á U ltram ar soldados del ejército ó paisanos "que lo 
soliciten y reúnan las condiciones que se exigen en el art. 76 
del reglamento de la brigada de la Península; se obligarán á 
servir en Ultramar por lo ménos el tiempo de tres años, á no 
ser que antes desaparezcan las causas que hayan hecho nece
saria la formación de dichas compañías ó brigadas; y al re
gresar á la Península conservarán los empleos supernumera
rios que recibieron, si han permanecido tres años en aquellas 
provincias ultramarinas.

Art. 85. Las clases de tropa y sanitarios de las brigadas ó 
compañías sanitarias que se organicen en la Península para 
Ultramar disfrutarán, además de sus haberes y ventajas regla
mentarias, de las que por la Caja general de Ultramar se de
signen en cada caso para las tropas expedicionarias.

CAPITULO XI.
Del personal y servicio sanitario de los cuerpos armados 

y establecimientos militares en tiempo de paz.
Art. 86. Los Oficiales Médicos de Sanidad militar destina

dos á los cuerpos armados del ejército y establecimientos mi
litares estarán subordinados, y dependerán del Jefe del cuerpo 
ó establecimiento m ilitar en que se hallen, en todo lo que se 
refiere al gobierno, disciplina y orden interior de los mismos; 
y por consecuencia lo estarán á las Autoridades superiores y 
Comandantes generales de los distritos y ejércitos en que sir
van en cuanto no sea peculiar de su instituto.

Art. 87. Los Oficiales de Sanidad de los cuerpos tendrán 
obligación de asistir todos los dias al cuartel después del rele
vo de las guardias, ó á la hora que el Coronel ó Jefe les desig
ne; se presentarán á su llegada al Oficial de la guardia de pre
vención para que se haga la señal de visita que estuviere con
venida, y los cabos de cuartel conducirán al local destinado para 
el efecto á los enfermos de sus com pañías; llevando cada cabo 
dos relaciones nominales, una firmada por el Oficial de sema
na, conservando aquel las primeras en su poder. Verificado el 
reconocimiento, pasarán á visitar en sus camas á los enfermos 
que no hubieran podido acudir al sitio señalado, y dispondrán 
#e extiendan las bajas de los que deban trasladarse al hospi
tal. firmándolas y expresando en cada una de ellas si la en
fermedad es de medicina ó cirugía, venéreo ó de cualquiera es
pecie contagiosa.

Art. 88. En los casos de heridas y de enfermedades inciden
tales ó repentinas de alguna gravedad ocurridas en el intervalo 
de una á otra visita, para cuya curación fuese avisado el Ofi- 
eial de Sanidad del cuerpo, después de prestar los primeros 
socorros á los pacientes liará que se les extiendan igualmente 
las bajas, dando parte al Jefe del cuerpo de lo ocurrido y de 
las disposiciones que hubiere adoptado.

Art. 89. Siempre que los antecedentes ó circunstancias par
ticulares de algunos de los individuos que pasen al hospital 
puedan influir en el buen éxito de la curación, el Oficial de 
Sanidad que firme la baja las manifestará al Director del hos
pital m ilitar, quien las pondrá en conocimiento del Facultati
vo encargado de su asistencia para que le sirvan de gobierno.

Art. 90. Los Oficiales de Sanidad encargados de la visita 
de los cuarteles y depósitos cuidarán de que en el mismo dia 
en que firmen las bajas á los enfermos pasen estos al hospital 
sin excusa alguna, y caso de no verificarlo darán parte por es
crito al Jefe de su cuerpo.

Art. 91. Los Directores de los hospitales militares, con pre
sencia de las bajas de todos los entrados en los hospitales y 
por medio de las indagaciones convenientes, averiguarán si 
ios enfermos han sido reconocidos y pasados al hospital, se
gún se previene en el artículo anterior, dando parte de cual
quiera omisión ó falta al Subinspector de Sanidad del distrito.

Art. 98. Los individuos de tropa que salgan de los hospi
tales deberán presentarse al dia siguiente de su regreso al 
cuerpo al Oficial de Sanidad del m ism o, á la hora de la visita, 
para su reconocimiento y efectos convenientes.

Art. 93. Los Oficiales de Sanidad de los cuerpos asistirán 
en el cuartel á aquellos enfermos que, no debiendo pasar al 
hospital por lo leve de sus dolencias, puedan curarse fácil
mente y en poco tiempo con algunas precauciones y medios 
sencillos, para lo cual habrá enfermerías regimentarías en los 
cuarteles.

Art. 94. Cuando el cuerpo esté de marcha, el Oficial de Sa
nidad del mismo acudirá al punto y hora que el Jefe señale 
para que sean conducidos los enfermos; hará el reconocimiento 
de estos y el de los que no puedan salir de sus alojamientos; 
extenderá la baja á los que deban pasar al hospital, y desig
nará los que necesiten bagaje.

Art. 95. Para el más cumplido desempeño del servicio fa
cultativo en los varios accidentes que pueden sobrevenir en 
los casos que se expresan en los artículos anteriores, tendrá el 
Oficial de Sanidad de regimiento á sus órdenes los sanitarios 
que se designen en el reglamento de esta clase, á los cuales 
instruirá para este servicio.

Art. 96. Los cuerpos armados, bien sean de Infantería ó

Caballería, tendrán la dotación de material sanitario que cor
responde á cada uno con arreglo al sistema y plan de material 
de ambulancias aprobado por el Gobierno en 86 de Diciembre 
de 1868; y los Colegios, Escuelas y demás establecimientos 
militares tendrán de dotación el que se conceptúe proporcio
nado para atender á las necesidades probables de cada estable
cimiento: su adquisición deberá tener lugar en el Parque sa
nitario central por cuenta de los mismos; cuidarán de que 
este material se conserve constantemente en el mejor estado 
de servicio, y de que se reponga con oportunidad lo que se 
consuma é inutilice.

Art. 97. Los Oficiales de Sanidad militar de cuerpos arma
dos y establecimientos militares deberán tener de su propie
dad la bolsa llamada de instrumentos portátiles, que con
servarán siempre en buen estado y deberán presentar en las 
revistas de inspección sanitaria,

Art. 98. Los Oficiales de Sanidad militar de los regimientos 
concurrirán á los ejercicios generales que tengan sus respecti
vos cuerpos, á los de fuego, simulacros y demás maniobras 
que puedan dar lugar á desgracias infprevistas ; disponiendo 
los Jefes que aquellos de los soldados que se designen lleven 
la camilla ó camillas del regimiento, las bolsas y "mochi l as ó 
maletines de ambulancia.

Art. 99. En las temporadas en que se crea conveniente que 
los individuos de tropa hagan uso de los baños comunes ó de 
mar en el punto que resida el cuerpo, los Oficiales de Sanidad 
de los mismos tendrán obligación de examinar y reconocer 
préviamente el estado de salud de todos los que hayan de to
marlos; formando una relación de los que deban abstenerse, 
con expresión de las causas que se lo impidan. Propondrán á 
sus Jefes los dias y horas de baño que consideren más á pro
pósito, y acompañarán al punto que se señale á los individuos 
de su cuerpo provistos de los recursos que consideren necesa
rios para poder ocurrir oportunamente á cualquier accidente 
que sobrevenga.

Art. 100. Si notaren en la tropa alguna enfermedad endé
mica, epidémica ó contagiosa, deberán dar parte inmediata
mente ai Jefe del cuerpo y al de Sanidad del distrito, manifes
tando su carácter, el número de invadidos, medidas provisio
nales que hayan creído necesario tomar, y las que consideren 
más oportunas y eficaces para contener los progresos del mal.

Art. 101. Deberán visitar una vez á la semana, y cuando el 
Coronel ó Comandante lo tenga por conveniente, á los indivi
duos de su cuerpo que se hallen en el hospital, y cuantas veces 
así lo disponga el Jefe de la Sección del cuerpo y en el modo 
y forma que determ ine, limitándose en todo caso á enterarse 
verbalmente del estado en que se hallan, asistencia que se les 
dispensa y medios empleados para su curación ; podiendo ha
cer al Profesor de visita las observaciones que sobre cualquie
ra de estos puntos crean convenientes y oportunas.

Art. 408. Tendrán la obligación de visitar en sus casas ó 
alojamientos á los Jefes y Oficiales de sus respectivos cuerpos 
que reclamasen los auxilios de su profesión, así como á sus 
familias, y la de concurrir á las Juntas facultativas que se ce
lebren para la curación de sus dolencias.

Art. 103. Será otra de sus obligaciones examinar y reco
nocer escrupulosamente una vez cada semana, y siempre que 
se crea conveniente, la calidad y cantidad de los alimentos que 
use la tropa ántes y después de cocido el rancho, el estado de 
los utensilios en que este se prepare y deposite, la disposición 
y limpieza de las cocinas, el surtido y naturaleza de las aguas 
potables de que se haga uso, el arreglo y aseo de las camas, la 
disposición de las letrinas y calabozos, la calidad de todos los 
comestibles que se vendan en las cantinas, y todo lo demás 
que directa ó indirectamente pueda influir en la salud y ro
bustez de la tropa. Del resultado de esta revista darán parte 
ai Jefe del cuerpo; y si hubieren notado algunos defectos ca
paces de perjudicar á la salud del soldado, le propondrán las 
medidas que consideren á propósito para su pronto y eficaz 
remedio.

Art. 104. Será igualmente obligación de los Oficiales de 
Sanidad de los regimientos evacuar los informes que pidan los 
Jefes de sus respectivos cuerpos acerca del sitio y hora más á 
propósito para los ejercicios de instrucción de la tropa, y pro
ponerles todas las precauciones higiénicas que crean oportu
nas para evitar durante estos actos cuanto pueda comprometer 
la  salud del soldado.

Art. 105. Las disposiciones higiénicas que sin perjuicio del 
servicio m ilitar sea conveniente tomar para la conservación y 
robustez del soldado, así en los campamentos corno en las mar
chas, demás fatigas y actos propios de su institución, serán 
también objeto de la solicitud de ios Oficiales de Sanidad mi
litar, y deberán proponerlas á los Jefes de sus respectivos cuer
pos y i  los Directores-Subinspectores de Sanidad de los dis
tritos .

Art. 106. Harán los reconocimientos de inútiles y demás 
que se les prevenga, con sujeción á las instrucciones que rijan 
sobre la materia.

Art. 107. Los Oficiales de Sanidad de los cuerpos pasarán 
al Jefe facultativo del distrito en las épocas que la Sección de
termine un parte detallado del estado sanitario de los indivi
duos de sus respectivos cuerpos, el extracto de las revistas se
manales de policía sanitaria, y cuantas noticias se les exijan 
por los Jefes de Sanidad.

Art. 108. En los casos de alarma ó toque de generala, se 
presentarán en el cuartel con la misma prontitud que los Ofi
ciales, y adoptarán las disposiciones convenientes para curar 
heridos y ocurrir oportunamente á los demás accidentes que 
puedan sobrevenir.

Art. 109. Estarán obligados á cumplir las órdenes del cuerpo 
en la parte que les corresponda, á cuyo efecto dispondrán los 
Jefes militares que se les lleve la del dia.

Art. 110. En las diferentes formaciones ordinarias que ocur
ran en tiempo de paz y en las marchas de los batallones ó re
gimientos, los Oficiales de Sanidad m ilitar de estos se coloca
rán y marcharán á retaguardia de los mismos.

Art. 111. En las vacantes que ocurran accidentalmente por 
ausencia ó enfermedad, comisión del servicio ó traslación de 
destino, se suplirán mútuamente los Oficiales de Sanidad mi
litar de un mismo regim iento; cuando - esto no pueda verifi
carse por estar separados los batallones ó cometidos á dichos 
Oficiales otros cargos extraordinarios, se nombrará un Facul
tativo interino por el Jefe de Sanidad militar del distrito si la 
vacante ocurriese dentro de la capital de su residencia; si 
fuera de ella y en un punto donde hubiere un Oficial de Sani
dad con cargo de Director del hospital m ilitar, se hará por este 
el nombramiento; y cuando ocurra la vacante donde no haya 
funcionario de Sanidad militar que pueda verificar dicho nom
bramiento, lo hará el Jefe superior del regim iento, batallón ó 
escuadrón, dando noticia del Profesor que hubiere elegido al 
Director-Subinspector de Sanidad m ilitar del distrito respec
tivo, expresando su título académico. El Jefe de Sanidad mi
litar pondrá en conocimiento del Capitán general, Jefe de la 
Sección del cuerpo ó Intendente militar del distrito todo nom
bramiento que se verifique de Médico interino, expresando la 
causa que lo hubiera motivado; y el así nombrado disfrutará 
la asignación establecida por las disposiciones vigentes.

Art. 118. Los Oficiales de Sanidad de los colegios y está-
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hlecim ientos m ilita res tendrán  iguales obligaciones que los 
de los cuerpos y hospitales en cuanto sea aplicable á la na tu 
raleza y á las particu lares circunstancias de estos estableci
m ientos.Art. 113. Los Oficiales de Sanidad m ilita r de los cuerpos, 
así como los de los colegios ó establecim ientos m ilita re s , lle 
varán un libro costeado por el regim iento ó establecim iento 
con arreglo á modelo, en que anotarán  el dia en que los ind i
viduos del nnsm o pasen al hospital, la enferm edad que m otivó 
la baja, el curso y term inación que hubiere tenido y el dia del 
fallecim iento, licénciam iento por inú til ó salida con a lta  del 
hospital, y la fecha de su incorporación al cu e rp o , anotando 
asimismo el estado de salud en que se halle y ias veces que 
cada individuo hub iere estado en el hospital. L levarán tam 
bién otro libro en que anoten los resultados de las visitas h i
giénicas que verifiquen en sus cuerpos ó establecim ientos, d is
posiciones ó gestiones que hubiesen hecho para  rem ediar las 
faltas observadas y resultados obtenidos para su rem edio.

Art. 114. L a Sección de Sanidad m ilita r del M inisterio de 
la G uerra redactará  las hojas de servicios y hechos de los Ofi
ciales Médicos de nueva en trada destinados á los cuerpos con 
presencia de los expedientes persona les, y cu idará de rem itir  
copias de ellas conceptuadas á las Secciones de las arm as é 
institutos de que aquellos dependan con objeto de que puedan 
obrar los efectos oportunos en los cuerpos respectivos; deb ien
do devolverse adicionadas en las subdivisiones correspondien
tes cuando sean bajas en los m ismos. Las conceptuaciones 
que se com prenden en la  qu in ta  subdiv isión estarán  a rreg la 
das á las del modelo aprobado por R eal orden de 10 de A bril 
de 1859; en la inteligencia de que los Jefes m ilita res  no debe
rán va ria r las notas de capacidad , instrucción y especialidad 
y valor profesional, que son de la exclusiva com petencia de 
los Jefes facultativos, sino solam ente en caso que lo creyesen 
necesario las de aplicación, in te ligenc ia , valor m ilita r y con
ducta m oral.

A rt, 115. Siem pre que un Oficial Médico destinado a u n  
cuerpo varíe  de destinos, al devolver el Je-fe del m ism o al su 
perior del arm a las hojas de servicios y hechos á q u e  se refie
re el artícu lo  an terior, deberá inform ar acerca del com porta
miento que en todos conceptos hubiere observado duran te  su 
perm anencia en él á fin de que uno y  otro docum ento puedan 
rem itirse originales á la Sección de Sanidad m ilita r para su 
debido conocim iento.

CAPITULO X II.
Del personal y servicio sanitario en los cuerpos armados en  

campaña.
Art. 116. Cuando los batallones ó regim ientos se dispon

gan para en tra r en campaña* los Oficiales de Sanidad m ilita r 
de los m ism os designarán las condiciones que han de tener 
los soldados cam illeros que deben elegirse para este servicio 
pertenecientes al m ism o c u e rp o ; teniendo presente que á la 
fuerza y robustez deben reu n ir  el valor sereno y tranqu ilo  que 
necesita el hom bre que h a  de a rro s tra r grandes p e lig ro s , p r i
vado del recurso de defenderse con las arm as en la mano.

Art. 117. O rganizarán, con el auxilio  y ordenes oportunas 
del Jefe del cuerpo en que sirven, el personal de san itarios y ca
milleros que han de constitu ir el de la am bulancia  del mismo, 
asignando sus funciones á cada individuo, é instruyendo  á todos 
en el m anejo y uso del m a terial sanitario  que se les confíe.

Art. 118. P asarán  una escrupulosa rev is ta  al m a teria l sa
nitario  correspondiente á la dotación reg lam en ta ria  de su re 
gim iento ó batallón, y rec lam arán  del Jefe del m ism o lanepo^- 
sicion de los vendajes, in strum en tos, aparatos y  m edicinas que 
falten según el inven tario  aprobado.Art. 119. E n  las m archas y operaciones de cam paña pro
cu rarán  que todo el m a terial san itario  de dotación acom pañe 
constantem ente á su cuerpo; y si m andase el Jefe del m ism o 
que se quedase todo ó parte  de él, conservarán la orden que le 
hubiese dado sobre el p a rticu la r si fuese escrita, y si de pala
b ra  la anotarán  en el segundo libro de los que se expresan en 
el art. 113, poniéndolo en am bos casos en conocim iento del 
Jefe de Sanidad m ilita r de quien dependan para descargo de 
su responsabilidad.Art, ISO. Los Oficiales de Sanidad m ilita r de los cuerpos 
arm ados tendrán  el deber de socorrer á los Jefes, Oficiales y 
tropa de los m ism os que enferm en ó sean heridos duran te  las 
operaciones de cam paña, y su curación, ^asistencia y cuidado 
h asta  conducirlos al hospital m ilitar, m ás próxim o ó á la  am 
bulancia  de su brigada, división ó cuerpo de ejército.

Art. 181. Los Oficiales de Sanidad m ilita r y las clases de 
tropa afectas á los servicios sanitarios no podrán nunca aban
donar los heridos que hayan  levantado en el campo de ba ta
lla; y si por circunstancias inesperadas quebrantase el enem i
go los convenios in ternacionales sobre inm unidad de estos y 
de los funcionarios ocupados en su curación, asistencia  y tra s 
porte , deberán aquellos rendirse como prisioneros p a ra  no 
abandonarlos.Art. 122. Cuando los batallones ó regim ientos se dispongan 
á en trar en función de guerra , los Oficiales de Sanidad m ilita r 
de los m ism os se en terarán  y  h a rán  saber á ios sanitarios-y  
camilleros el punto en que ha  de estar s ituada la am bulancia 
de la brigada, división ó cuerpo de ejército  en que deban in 
gresar los heridos de los suyos respectivos á fin de que los 
soldados cam illeros no se ex trav ien  al conducir aquellos.

Art. 123. Los Oficiales de Sanidad m ilita r de los cuerpos 
dispondrán el m aterial de curación y el ligero de trasporte  de 
heridos correspondiente á la dotación del m ism o de la m anera 
más conveniente; y tanto ellos como las Secciones sanitarias, 
que estarán á  sus inm ediatas ó rd en es , seguirán  el m ovim iento 
de sus batallones respectivos, tan to  en la m archa para  tom ar 
posición como en el ataque, y se situarán  á re tag u ard ia  de sus 
eperpos en todas las dem ás situaciones que estos puedan tener 
durante la batalla; pero á la m ayor proxim idad posible para  
levantar y socorrer con prontitud  los heridos que haya  en sus 
filas ó en las guerrillas  que se destaquen á vanguard ia  ó por 
los flancos.Art. 124. Todos los heridos serán retirados por las Seccio
nes san ita r ia s , y  de n inguna m anera por los soldados com ba
tientes:, si el núm ero de heridos que resultase fuese m uy con
siderable, pedirán los Jefes dé los cuerpos ser reforzados por 
las Secciones san itaria s  de las b rigadas y divisiones de la se
gunda línea ó de los cuerpos que no h ayan  entrado^ en fuego.

Art. 125. Cuando comience el fuego y em piecen á caer h e 
ridos, avanzarán p a ra  levantarlos las Secciones respectivas por 
escuadras de cuatro  ó seis soldados cam illeros á las órdenes 
de un sargento, cabo ó san itario  provisto  de su correspondiente 
bolsa de am bulancia, los cuales re tira rán  los heridos al punto 
en que se halle situado el Oficial de Sanidad del b a ta lló n , el 
que h a rá  por sí m ismo las cu ras m ás u rgen tes , continuando 
las escuadras la m archa  p a ra  en treg ar los heridos en la am 
bulancia respectiva. Los soldados cam illeros llevarán  sus botas 
de cuero llenas de agua y v inagre para  apagar la  sed á los 
heridos que lo necesiten , y al llegar á la  am bulancia las vol
verán á llenar, regresando á  su batallón por el cam ino m ás 
corto.

A rt. 126. T erm inada la acción, se concen trarán  las Secciones

san itarias  de los cuerpos en la am bulancia de sus brigadas, 
acom pañándolas los Oficiales de Sanidad m ilitar de los m is
mos pa ra  ayudar á la asistencia , curación y operaciones que 
sea preciso hacer á los h erido s, y acto continuo irán  á acam 
par en el sitio que tengan designado sus batallones después de 
haber dejado en la am bulancia los individuos que los Jefes de 
Sanidad m ilitar de la m ism a consideren indispensables para au x ilia r al personal de su dotación.

A rt. 127. Los Oficiales Médicos de los cuerpos p resen tarán  
inm ediatam ente por duplicado al Jefe de Sanidad de la brigada, 
y si fuese posible en la m ism a noche, relación nom inal de los 
heridos pertenecientes á su batallón, consignando todas las c ir 
cunstancias que se expresen en el modelo aprobado por la S uperioridad.

A rt. 128. A ctivarán  en  sus cuerpos respectivos la rem isión 
d<3 las bajas de los heridos ai Jefe de Sanidad de la am bulan
cia de la brigada para re tira r  é inu tilizar las provisionales que 
se hubiesen form ulado á su ingreso en la m ism a ántes que sus 
causantes sean conducidos á los hospitales perm anentes ó de 
campaña. Y en tregarán por duplicado á dicho Jefe de Sanidad 
relación nom inal de Jos m uertos en el campo de batalla  y  ex 
traviados que hubiese tenido su cuerpo durante la  acción.

A rt. 129. E n los regim ientos de Caballería se sacarán  los 
soldados cam illeros de las plazas desmontadas, y su núm ero 
será la m itad del que se determ ine para los batallones de In 
fantería, en atención á que la m ayor parte de los heridos p u e 
den re tirarse  en su propio caballo.

A rt. 130. Los Oficiales de Sanidad de dichos regim ientos y 
las Secciones san itarias  correspondientes seguirán á los m is
mos cuando m archen á tom ar posición; pero perm anecerán en su propio terreno, sin pasar m ás adelante, cuando aquellas em 
prendan m ovim ientos rápidos ó se dispongan á cargar. Con
cluida la carga, saldrán  las Secciones, si está libre escam po, á 
recoger los heridos que h ayan  quedado desmontados, y á estos 
y á los que hubieren  vuelto á caballo los curarán p rov isional
m ente los Oficiales de Sanidad m ilita r de los regim ientos, los 
cuales dispondrán que todos m archen á la am bulancia de la 
m ism a m anera que se h a  consignado para la Infantería .

A rt. 131. Los Oficiales de Sanidad m ilitar y las Secciones 
sanitarias cu ra rá n , asistirán  y conducirán á la am bulancia  
los heridos del enem igo que haya  en el campo de b a ta lla  con 
el mismo cuidado y  esm ero que em plearían con sus propios compañeros.

A rt. 132. Con el fin de identificar la persona ó cadáver de 
los heridos, aunque estos p ierdan el .conocimiento ó fallezcan, 
los individuos de las Secciones san itarias llevarán un juego 
de tarjetas de ca rtu lin a  con arreglo al modelo que se m arca 
en el reglam ento de hospitales m ilitares y am bulancias del 
e jé rc ito , cuyos huecos en blanco llenarán con láp iz , con el 
n o m b re , com pañía, batallón ó regim iento del herido á  quien 
socorran, prendiendo dichas tarjetas con un alfiler grueso en 
la chaqueta de abrigo por la  cin ta que aquellas tendrán  en su 
parte superior.

A rt. 133. Los enferm os y  heridos de los ejércitos de ope
raciones que deban pasar á los hospitales ingresarán  en la 
am bulancia  de la  brigada á que pertenezcan, m ediante la 
correspondiente baja au torizada en la  form a que está preveni
da p ara  ser adm itidos en los hospitales. Pero si el hospital 
perm anente ó de cam paña estuviese en el m ism o punto ó m uy 
próxim o al cantón ó cam pam ento que ocupase el cuerpo á que 
pertenece el enferm o ó h e rid o , podrán estos ingresar d irec ta
m ente en el hospital sin  que haya  necesidad de que pasen á 
la am bulancia; en cuyo caso los Oficiales de Sanidad m ilita r 
de los cuerpos rem itirán  d iariam ente relación nom inal de d ichos ind iv iduos al Jefe de Sanidad m ilita r de la  brigada , con expresión de las enferm edades y  su gravedad,A rt. 134. Los Oficiales de Sanidad m ilita r y  Secciones sa
n ita ria s  se alo jarán  y acam parán en el sitio que se m arque en 
el terreno  señalado para  su cuerpo, en el cual se pondrán las 
banderolas de la am bulancia reg im entaría  para  que acudan al 
punto en que estén colocados los que necesiten auxilios san i
tarios en tre los pertenecientes al m ismo batallón ó regim iento.

A rt. 135. De la fiel observancia de todo lo que se previene 
en el presente reglam ento _ p ara  el servicio sanitario  de los 
cuerpos arm ados y establecim ientos m ilita res serán responsa
bles los Jefes de los m ism os y los Oficiales.de Sanidad m ilitar 
respectivos en la parte  que á cada uno tocare; y para que no 
pueda alegarse ignorancia respecto á las disposiciones que en 
él se contienen, los expresados Jefes m ilitares deberán tener 
un ejem plar del m ismo, debiendo ex istir otro en la oficina del 
Detall de los cuerpos,

CAPITULO X III.
De las recompensas.

A rt. 136. P a ra  estim ular en bien del ejército la aplicación 
y  el celo de los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad m ilita r, 
así como para recom pensar los actos distinguidos ó heroicos 
que puedan llevar á cabo en cam paña, se instituyen  las si
guientes recom pensas, que se concederán tanto en tiem po de 
paz como en cam paña :

1.a La cruz de San F ernando  pensionada á los que reúnan  
los requisitos reglam entarios.

2.a L a de em ulación científica*de Sanidad m ilitar.
3.a L a del Mérito m ilita r en sus categorías blanca y roja.
4.a E l grado superior inm ediato sin antigüedad.
5.a E l empleo personal sin  an tigüedad inm ediato superior 

al que disfru te el agraciado.
A rt. 137. O ptarán á estas recom pensas:
1.° Los que en los campos de b a ta lla , en los cam pam entos 

y am bulancias se distingan por su valor personal, serenidad 
en los peligros y asiduidad en socorrer á los m ilitares enfer
mos ó heridos.2.° Los que den á luz obras científicas originales de reco
nocido mérito, que sean de provechosa aplicación, y los que 
en cualquier concepto presten un servicio im portantísim o á la 
ciencia ó al ejército.Á rt. 138. Los m éritos de cam paña los apreciarán y califi
carán  ios Generales en Jefe de los ejércitos, y  los científicos la 
Ju n ta  superior facultativa del cu e rp o ; en ám bos casos el Mi
n istro  de la G uerra concederá, si lo estim a justo , las recom 
pensas propuestas.

CAPITULO XIV.
D élas disposiciones generales y transitorias, y de la observancia 

de este reglamento.
Art. 139. P a ra  la  custodia y servicio m ecánico de la Se

cre ta ría  de la Ju n ta  superior facu ltativa h a b rá  un  portero 
con 1.500 pesetas de sueldo anual y un mozo con 900.

Art. 140. L a Ju n ta  superior facu ltativa del cuerpo redac
ta rá  un  proyecto de reglam ento de la E scuela de aplicación de 
Medicina m ilita r , en consonancia con el plan que se adopte 
para  los dem ás cuerpos facultativos del e jé rc ito ; debiendo 
consignarse en él que h ab rá  20 plazas de M édicos-alumnos, á 
las que optarán m ediante oposición Doctores ó L icenciados en 
Medicina y C irugía, d isfru tando los agraciados asim ilación y 
sueldo de Alférez del ejército. E l Jefe de la Sección elevará en

su día dicho proyecto al M inistro de la Guerra, acompañado 
del presupuesto pa ra  su instalación y entretenim iento.

Art. 141. In te rin  se resuelve acerca de lo contenido en el 
artículo an te rio r, se in s ta la rá  provisionalm ente la citada Es
cuela en el hospital m ilita r de Madrid el dia 1.* de Octubre 
próxim o, nom brándose por el Gobierno de la República un 
Jefe de estudios de la clase de Subinspectores Médicos de pri
m era , y estableciéndose la enseñanza y régim en in te rio r con 
arreglo á las instrucciones que d ic tará  el M inistro de la G uerra.

Art. 142. H abrá Academ ias lite ra rias  y  científicas de Sani
dad m ilita r en las capitales de distrito  de la Península, is las  
adyacentes y U ltram ar, form adas por el personal facultativo 
destinado en el mismo, cualquiera que sea el punto en que sus 
individuos desem peñen los cargos oficiales que les estén enco-, 
mendados, bien sea en hospitales, cuerpos arm ados ó estable- cim ientos m ilitares.

Art. 143. E l objeto de la institución de las A cadem ias li te 
rarias y científicas del cuerpo de Sanidad m ilitar s e rá :

1.  ̂ Fom entar en tre  los individuos del cuerpo el estudio de 
las ciencias m édicas, físico-quím icas y natura les con aplica
ción á los servicios sanitarios del e jérc ito ; com unicarse m u 
tuam ente sus conocim ientos é investigaciones, discutiéndolos 
entre sí para  d ila tar las esferas de la ciencia y hacer útil, aplicación en el terreno de la práctica.

2.° E studiar, bajo un plan sistem ático determ inado de an 
temano, el te rrito rio  com prendido en la dem arcación de cada 
distrito,^ proponiéndose llegar al conocim iento exacto de su 
geografía, geología, botánica ó flora en general, y en particu lar 
la forestal, con ios sistem as ó zonas de esta m ás notables por 
su extensión y densidad, fáuna, cultivo agrícola y explotación 
forestal y m ineral; in iu s tr ia , com ercio, a r te s , población, edfe 
ficios y sus construcciones; recursos y riqueza del país, fiján
dose^ m ucho en la de cereales y legum inosas alim enticias.

3.° E stud iar la m eteorología del d istrito  bajo todos aspec
tos, y  recogiendo los datos que se puedan de diferentes locali
dades situadas en altitudes d is tin ta s ; enlazando las observa
ciones m eteorológicas con el alta y baja de enfermos, y con 
las condiciones esenciales y características y gravedad respec
tiva  de sus enferm edades. P ara  lo cual convendría, adem ás de 
los anotam ientos y estados, co nstru ir por uno y otro concepto 
d iagram as concordados en tre  sí á fin de hacer resa lta r  sus 
convergencias ó divergencias recíprocas y poder establecer 
sobre sólidas bases la topografía m édica de cada d istrito .

Y 4 /  O rdenar y arm onizar los trabajos de todos los d is tri
tos, reuniéndolos en la  Jun ta  superior facu ltativa, y poder de 
esta m anera im p rim ir y circu lar en tre  los individuos del cuer
po lo que m ás ú til é im portan te  sea para m ayor ilustración  y  
m ejor desem peño de sus funciones respectivas; pudiendo as i
mismo prestar al Gobierno, al ejército y  á la Nación servicios 
de la m ayor m agnitud y  trascen d en c ia , en atención á lo num e
roso que es el personal facultativo del cuerpo y hallarse es
parcido en los dom inios españoles de ám bos hem isferios, obe
deciendo á un  centro com ún científico y  reuniendo tan ta  di
versidad de conocim ientos de fácil é inm ediata  aplicación para  ios fines expresados.

A rt. 144. La Ju n ta  superior facultativa redactará  un pro-* 
yecto de reglam ento con arreglo á las bases contenidas en el 
artícu lo  an terio r para dichas A cadem ias, el cual som eterá el 
Jefe de la Sección á la aprobación del M inistro de la G uerra .

A rt. 145. E l m ando, régim en in te rio r y d isciplina de la 
brigada san itaria  se h a lla rá  á cargo de un Subinspector Médi
co de segunda clase, que será prim er Jefe de la m ism a; el De
tall y contabilidad lo estará al de un Médico m ayor, nom brándo
se anualm ente un Habí litado-Cajero de la clase de Médicos pri^  
m $ros elegido con arreglo á  Ordenanza. E ste últim o podrá ser reelegido en la renovación bienal. E l Jefe de Sección corres
pondiente en el M inisterio de la G uerra ten drá  sobre la briga
da las facultades y atribuciones que el reglam ento de la m ism a 
establece para  el D irector g e n e ra l, en arm onía con lo que se 
observaba en las ex tinguidas Direcciones generales de las a r 
m as é institu tos del ejército respecto de ios cuerpos de su dependencia.

Art. 146. Todos los destinos que desem peñen los Jefes del 
cuerpo son de nom bram iento del M inistro de la G uerra, á p ro 
puesta del Jefe de la Sección. Los de los Oficiales de la P lana 
m ayor y m enor son de dicho Jefe, dando conocim iento al Ministerio  de la. G uerra.

L a distribución de las clases de tropa de la  brigada san i
ta r ia  en los hospitales m ilita re s , am bulancias y otras depen
dencias corresponde al expresado Jefe.

A rt. 447. Los Oficiales de Sanidad m ilita r destinados en los 
cuerpos m ontados tendrán  derecho á tom ar caballo del reg i
m iento con las ventajas y  obligaciones que los reglam entos 
establecen para los Jefes y Oficiales de los regim ientos de re 
ferencia.

A rt. 148. Las reservas del cuerpo de Sanidad m ilita r se 
crearán en v irtud  de la ley que establezca las de las demás 
arm as é institu tos del ejército por medio de un reglam ento es
pecial; dictándose en tre tanto por el M inisterio de la G uerra 
las órdenes é instrucciones que sean necesarias para atender al 
servicio san itario  de la reserva si llegase el caso de su m ovili
zación.

A rt. 149. Los Médicos y F arm acéu ticos provisionales que 
sea preciso nom brar en caso de guerra , lo serán por el Gobier
no á propuesta del Jefe de la S ecc ió n ; d isfru tarán  el sueldo 
anual de 2.000 pesetas m ién tras dure su servicio ; su empleo 
estará  asim ilado al de A lfé rez , y usarán  el uniform e de la 
P lan a m ayor del cuerpo y la d iv isa de su asim ilación. Serán 
destinados á las am bulancias y á los hospitales m ilita re s  de
pendientes de! General en Jefe del ejército de operaciones , y 
los Médicos provisionales podrán ser agregados á los cuerpos 
arm ados; hallándose en este caso subordinados á los Médicos 
de Sanidad m ilita r pertenecientes á  la dotación de dichos 
cuerpos.

Cuando no hay a  entre los individuos de la reserva que se 
ponga sobre las arm as suficiente núm ero de Médicos para  des
em peñar el servicio de provisionales, nom brará  el Gobierno, á 
propuesta del Jefe de la  Sección, los que sean necesarios de la 
clase civil que lo so lic iten , prefiriendo á los que no hayan  
cum plido 30 años de edad.

A rt. 150. Los F acu lta tiv os civiles que á fa lta  de m ilitares 
fueren nom brados por las A utoridades p a ra  verificar algún 
reconocim iento ó p res ta r su asistencia á  ind iv iduos del ejér
cito, ó desem peñar un  servicio determ inado en concepto de 
Auxiliares en un cuerpo ó establecim iento m ilitar, tendrán 
derecho á perc ib ir los honorarios que p a ra  cada caso están 
señalados en la legislación vigente.

Art. 151. P a ra  atender á los gastos de escritorio y de m a
terial que ocurran  en sus respectivas oficinas se abonarán á 
ia Jun ta  superior facu ltativa y económ ica, Subinspecciones de 
los distritos, E scuela  práctica de M edicina m ilita r, laborato
rio central de m edicinas, P arqu e sanitario  central y Museo 
anatóm ico las cantidades que se consignen anualm ente en e] 
presupuesto de G uerra.Art. 152. Los Médicos y F arm acéuticos segupdos co n tin u a
rán  percibiendo el sueldo anual que disfrutan en la ac tualidad  
los segundos A yudantes.



1648 8 SETIEMBRE DE 1873. GACETA DE MADRID.—NUM. 2 5 1

A los Médicos destinados en cuerpos armados y estableci
mientos militares se les acreditará sus haberes en los capítu
los del presupuesto de Guerra, donde figuran ios de ios cuer
pos y establecimientos respectivos.

A todos los Jefes y demás Oficiales de la Plana mayor del 
cuerpo se les acreditará en el capítulo correspondiente al per- 
sonal facultativo de hospitales, exceptuándose los de la bri
gada sanitaria, á quienes se les acreditara donde figuren los 
de esta.Art. 453. Los actuales Inspectores, los primeros y segun
dos Ayudantes, se denominarán en lo sucesivo respectiva- 
mente Inspectores de segunda clase, Médicos primeros y se
gundos, contándoseles Ja antigüedad de sus empleos efectivos 
bajo esta nueva denominación por la que tenían según la
antigua. , , ^Art. 454. Los Oficiales de este cuerpo antes de encargarse de 
los destinos para que sean nombrados deberán presentarse : los 
Jefes de distrito al Capitán general respectivo ; los Módicos y 
Farmacéuticos de los hospitales militares al Gobernador ó Co- 
mandante de armas do la plaza; los de los cuerpos y cstable- 
cimientos militares á los Jefes respectivos de los mismos, y 
unos y otros al Jefe de Sanidad militar del distrito, siempre 
que vayan destinados al punto de su residencia ó pasen por él 
si fueren á otro; al de Sanidad de la plaza, quien dará parte 
al del distrito, debiendo esto en ambos casos ponerlo en cono
cimiento del Capitán general.

Art. loo. Hecho lo que se previene en el artículo anterior, 
los Oficiales de Sanidad tomarán posesión de sus destinos, dán
doseles á reconocer con arreglo á Ordenanza á los Jefes en la 
orden de la plaza, á los Médicos y Farmacéuticos destinados 
en los hospitales, á todos los empleados en estos estableci
mientos, y á los de los cuerpos y establecimientos militares en 
la orden del dia de los mismos; expresando en todos los casos 
el empleo facultativo y la clase militar a que se hallan asimi
lados.

Art. 456. Los Jefes y Oficiales de Sanidad militar que se 
trasladen de un destino á otro darán parte de su salida y lle
gada á los Directores-Subinspectores de los distritos ó cuerpos 
de ejército respectivos, y los de los cuerpos de tropa lo verifi
carán igualmente siempre que varíen de residencia en un mis
mo distrito.

Art. 157. A los individuos del cuerpo que al incorporarse 
á sus destinos naufragaren en las costas de España é islas ad
yacentes, con pérdida de todo su equipaje, se les abonarán 
tres pagas sin cargo, al tenor de lo mandado en la Real orden 
de 8 de Agosto de 4857.

Art. 458. Las Autoridades militares que necesiten el nom
bramiento de algún Oficial de Sanidad militar para los actos 
del servicio facultativo que se ofrecieren, lo reclamarán del 
Jefe de Sanidad militar del distrito , plaza ó cuerpo de ejército 
respectivo, á no ser en casos muy urgentes que no diesen 
tiempo para reclamarlo.

Se prohíbe á los Oficiales de Sanidad militar expedir cer
tificaciones facultativas á individuo alguno del ejército sin que 
preceda orden por escrito del Capitán general ó de sus Jefes 
respectivas.

Art. 159. Los Jefes y Oficiales del cuerpo que fuesen nom
brados Oficiales auxiliares ó agregados á la Secretaría del Mi
nisterio de la Guerra, ó Jefes de Negociado, Auxiliares ó agre
gados á alguna de las Secciones de dicho Ministerio, serán 
baja en la plantilla del cuerpo, cubriéndose las vacantes en 
la misma reglamentariamente ; pero conservarán en la escala 
de su clase el puesto que les corresponde por su antigüedad, 
optando por la misma á ios ascensos respectivos.

Art. 160. Quedan derogados y sin valor ni efecto alguno 
iodos los reglamentos, órdenes y disposiciones que directa ó 
indirectamente se opongan á Jo establecido en el presente re
glamento.

Art. 461. Todos los Jefes y Oficiales de Sanidad militar están 
obligados á tener un ejemplar de este reglamento , y se dispon
drá lo conveniente para que existan también uno ó más en las 
Secciones del Ministerio de la Guerra, en las Capitanías y Co
mandancias generales, en los cuerpos de ejército, Intendencias 
militares y demás puntos en que se considere oportuno.

Madrid 4.° de Setiembre de 4873.=Aprobado por el 
Gobierno de la República.^GoNZALEz.

ESTADO QUE SE CITA EN EL ART. 43 DEL REGLAMENTO ORGÁ
NICO DE SANIDAD MILITAR SOBRE LA DISTRIBUCION DEL PER
SONAL DE PLANA MAYoR DEL CUERPO , PERTENECIENTE Á LA 

PLANTILLA DE LA PENÍNSULA.

Dos In spec to res  iféd ícos d e  p r im e ra  c lase .
Un Presidente de la Junta superior facultativa.
Un Director-Subinspector de Sanidad militar de Castilla la 

Nueva.

C u a tro  In spec to res M édicos de  segando, clase.
Un Director-Subinspector de Sanidad militar de Cataluña.
Un Director-Subinspector de Sanidad militar de Andalucía.
Dos Vocales-Ponentes de la Junta superior facultativa.

Doce S ub inspecto res M édicos d e  p r im e ra  clase.
Un Jefe de estudios de la Escuela de aplicación ele Medi

cina militar.
, Dos Directores de los hospitales militares de Madrid y Bar
celona.

Nueve Directores-Subinspectores de los distritos de Valen
cia, Galicia, Aragón, Granada, Castilla la Vieja, Burgos, 
Vascongadas, Baleares y Canarias.

Diez y n u ev e  S ub inspecto res M édicos 
de  segunda  ciase.

Un Secretario de la Junta superior facultativa.
Diez y siete Directores de los principales hospitales mili

tares y Jefes de Sanidad militar de las plazas fuertes más im
portantes.

Un primer Jefe de la Brigada sanitaria.

C incuen ta  y ocho M édicos m ayores.
Un Oficial de la Secretaría de la Junta superior facultativa.
Un Director del Parque sanitario central.
Cincuenta y tres Directores de hospitales militares de se

gundo y tercer orden, y encargados de visita de clínicas en 
los de primero y segundo.

Un encargado de la asistencia del personal de Jefes, Ofi
ciales y Auxiliares del Ministerio de la Guerra y Secciones 
del mismo. -

Uno para el cuerpo y cuartel de Inválidos.
Un Jefe del Detall, de la Brigada sanitaria.

C iento d iez  Médico» p rim ero s.
Dos Auxiliares de la Secretaría de la Junta superior fa

cultativa.
Un encargado del Detall del Parque sanitario.
Treinta para visita de clínicas en los hospitales militares.
Un Cajero-Habilitado de la Brigada sanitaria.
Uno para la Academia de Estado mayor y personal de Je

fes y Oficiales de dicho cuerpo destinado en Madrid.
Uno para la Academia de Cadetes de Infantería de Cas

tilla la Nueva.
Uno parala Academia de Caballería en Valladolid.
Uno para la Academia de Artillería.
Uno para la Academia de Ingenieros.
Uno para la Escuela de tiro.
Uno para el Depósito de instrucción y doma de caballería 

de Córdoba.
Uno para la Fábrica de Artillería de T rubí a.
Veinticuatro para los 34 batallones de cazadores.
Veinte para 30 regimientos de caballería.^
Ocho para cuatro regimientos de Artillería á pié.
Dos para dos regimientos de Artillería de montaña.
Cinco para cinco regimientos de Artillería montados.
Cuatro para cuatro regimientos de Ingenieros.
Uno para el décimocuarto tercio de la Guardia civil.
Tres para los banderines de Ultramar de Madrid, Barcelona 

y Cádiz, cuyos haberes no figuran en el presupuesto de la 
Península.

C iento  <I6ez Médico» segurados.
Veintidós, los más modernos, con destino á los hospitales 

militares de los presidios menores de Africa y servicio de 
guardias en los hospitales de primer orden.

Ochenta y dos para igual número de batallones de los 44 
regimientos de Infantería.

Seis para una remonta de Artillería, para dos de Caballe
ría, para un depósito de instrucción y doma del arma de Cór
doba, fábricas de Artillería de Trubia y de Orbaiceta.

V ein te  M édicos aláram os.
Veinte Médicos alumnos de la Escuela de aplicación de 

Medicina militar con asimilación y sueldo de Alférez.
Un In sp ec to r F a rm acéu tico  de  segurada clase»

Un Vocal Ponente de la Junta superior facultativa.
Dos S ub in spec to res F arm acéu tico s  de  p r im e ra  

clase*
Un Director del laboratorio central.
Un idem del id. y depósito de medicinas de Málaga, sucur

sal del central.
T res S u b in spec to res  F a rm acéu tico s  de  seg u n d a  

ciase*
Un Director del laboratorio y depósito de medicinas de 

Barcelona, sucursal del central y Jefe de la Oficina de Farma
cia del hospital militar de la plaza.

Un Jefe de la Oficina de Farmacia del hospital militar de 
Madrid.

Un idem id. del de Sevilla.
Ocho F a rm acéu tico s  m ay o res .

Un Jefe del Detall del Laboratorio central.
Siete Jefes de la Oficina de Farmacia de los principales 

hospitales militares.
Diez y s ie te  F a rm a c éu tico s  p rim ero s.

Un Auxiliar de la Junta superior facultativa.
Dos Auxiliares del Laboratorio central.
Catorce distribuidos en las Oficinas de Farmacia de los 

hospitales militares, según Jas necesidades del servicio.
Diez y s ie te  F arm acéu tico s  segurados.

Trece distribuidos en las Oficinas de Farmacia de los hos
pitales militares, seguir las necesidades del servicio.

Cuatro, los más modernos, Ayudantes del Laboratorio 
central.

Madrid 4.° de Setiembre de 4873.==Gonzalez. 

ADM INISTRACION CENTRALADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Departam ento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad por auto en vista de 25 de Octubre de 1872 ha decla
rado extraviada la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no 
negociable, núm. 9.506, que fué expedida por la cantidad 
de 90.117 rs. 16 mrs. á favor de la causa pia fundada en Bar
celona por D. Francisco Rocaberti, á cargo del Rector de la 
parroquial de la misma.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Junta de la Deuda en su acuerdo de 26 de No
viembre de 1869, para que la persona que tenga en su poder 
a referidad lámina la presente en estas oficinas en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid ; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación.

Madrid 28 de Agosto de 1873. =  El Jefe del Departamento, 
José Creagh.= V.* B.°~E1 Director general, Presidente de la 
Junta, Heredia.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Núm . 34.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS C1INTÍFIC0S.
HIDROGRAFÍA.

MEDITERRÁNEO.
Costa de Túnez.—Canal de la Goleta.

Según el Comandante de la fragata austríaca Miner
va, el muelle ó malecón occidental de la Goleta se ha der
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MEDITERRÁNEO.
Costa de Túnez.—Canal de la Goleta.

Según el Comandante de la fragata austriaca 
va, el muelle ó malecón occidental de la Goleta se ha der-

rumbado y apenas se distingue, y el canal se ha cegado 
de tal modo con las arenas, que ya no hay en .61 más de 
3,8 metros de agua.

Costa E. de Sicilia.—Luz de Catania.
Según anuncio del Gobierno italiano, la luz fija roja 

que se enciende en la extremidad del muelle septentrional 
del puerto de Catania es ahora de aparato dióptrico; y en 
lugar de alcanzar sólo á dos millas de distancia, como an
tes, alcanza á seis millas.

Costa S. de Sicilia.—Boya de Licata.
Se ha empezado á construir la escollera que debe res

guardar por el O. el puerto de Licata, y para prevenir 
accidentes se ha fondeado á 400 metros de la playa una 
boya que sostiene una campana que sonará cuando el 
tiempo es malo. De noche, y con calma, se encenderá una 
luz en esta boya, que se enmendará para fuera á medida 
que avancen los trabajos. Los buques que vengan del 0. 
deberán pasar á más de 800 metros de la playa.

Archipiélago.—Faro de Syra.
Según anuncio del Gobierno griego, desde el 13 de 

Julio de 4873 no se enciende el faro de Syra, Archipié
lago griego, ni se encenderá hasta que se le haya cam
biado por completo el aparato, lo cual se dará á conocer 
en tiempo oportuno.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Dalmacia.—Boya de Spalato.

La boya que señalaba la extremidad de la escollera en 
construcción del puerto de Spalato, y de la cual se hizo 
mención en el aviso núm. 30, de 43 de Julio de 4873, ha sido 
llevada por la mar. En su lugar, y por unos 6,3 metros 
de agua, se ha plantado una gran percha blanca que sale 
5,43 metros del nivel del mar, y que remata en una ban
derola roja.

MAR NEGRO.
Rio Bug.—Valizas.

En la boca del Bug, además de las valizas que había, se 
ha plantado una percha negra en el bajo que se encuentra 
hacia la puntilla de Arjinska, entre la boya negra nú
mero 7 y la . percha negra que hay enfrente del pequeño 
Dereklea, y otra percha, también negra, se ha puesto en 
el bajo inmediato á la punta Semenov.

Liman del Dniéper.—Marcas.
En el veril exterior del canal oriental del liman del 

Dniéper, las marcas son una percha roja al N. y una ne
gra al S., distantes 406 metros entre sí.

La percha roja que ántes estaba cerca de la boya roja, 
número 43, en el canal de Ochakov, se ha plantado por 
3,4 metros de agua en el extremo septentrional del bajo 
de Ochakov. También se ha puesto otra percha roja entre 
la boya roja, núm. 43, y la percha roja que marca el cana 
que conduce á Ochakov. 1

Provisionalmente se ha retirado la boya cónica de lo 
más saliente de la punta de Ochakov, la cual servía para 
corregir la variación de la aguja, y en su lugar se ha fon
deado una boya tetraédrica ordinaria.

Estrecho de Kertch.—Boya.
En la piedra, con 4,3 metros de agua encima, que hay 

entre el cabo Panaghja y el cabo Kishla, se ha fondeado 
una boya negra desde la cual se mide un ángulo de 53* 
3' 40" entre el faro de Takli y el primer peñasco adya
cente al cabo Panaghja, y otro ángulo de 38° 49' 50' entre 
el susodicho peñasco y el monte Selenetsko.

MAR DEL NORTE.
Costa oriental de Ing la terra .—Boyas de la boca 

del Medway.
A consecuencia de haberse extendido hácia el E. e* 

bajo de arena llamado Sheerness Middle sand, se han en
mendado las boyas de la boca del rio Medway del modo 
siguiente:

La boya de Sheerness Middle sand se ha enmendado 3,5 
cables al E. 5o S., y se halla ahora por 6,0 metros de agua 
á bajamar viva, con el torreón (Martello tower) al O. 3o S. 
abierto una mitad de su ancho al N. de la batería á la 
barbeta (Turf battery) de la isla de Grain; la torre de la 
casa de Victoria al SO. J4 O., enfilada con el molino de 
Miletown; la punta de Garrison al O. */* SO., y el faro 
flotante de Nore á distancia de 8,5 cables al NE. V* E.

La hoya de Gant Edge está ahora por 6,4 metros de agua 
á bajamar viva, con las dos valizas blanca y negra enfi
ladas al O.; la iglesia del arsenal al OSO., y la iglesia de 
Minster al S. 3o E.

Las marcaciones son magnéticas.—Variación 49° NO
Madrid 36 de Agosto de 4873.=De orden del Ministe

rio, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.
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SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios 1874
Posición geográfica de BADAJOZ.

L atitud ................................... 38* 53' 30" N .
Longitud ............................  O11 3“ 0 ,0  al O. del Observatorio de San Fernando.

que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces 
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en Badajoz en el año 1874.
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Horas de ti empo medio civil á que se verifican las fases de la Luma en Badai0Z en el año 1874.
ENERO. 1

Dia 2. Luna llena á las 6 y 35 minutos de la noche en Cáncer.  ̂
Dia 10. Cuarto menguante a las 7 y £7 minutos de la  noche en 

Libra. . ]
Dia 48. Luna nueva 'á las 7 y 38 minutos de la mañana en 

Capricornio. , j
Dia 24.: Cuarto creciente á las 12 y 15 minutos de la noche

en Tauro. T
FEBRERO.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 8 minutos de la  m añana en Leo. ] 
Dia 9. Cuarto menguante á las 4 y un minuto de la tarde

en Escorpio. .. >. ¡ ; : ]
Dia 16. Luna nuévá ftá las 6 ’y 47 minutos: de la jnoehe en ]

Acuario,
Dia 23. Cuarto creóiénte á las 10 y 18 minutos de lá mañána 

en Géminis. :
MARZO. I

Dia 3.. Luna llena á.las 4 y 64 minutos' de la m añana en Vjrgo. 
Dia 14. Cuarto menguante á las 9 y 6 minutos de la mañana

en Sagitario. ,  ̂ , . I
Dia 18.' Luna nueva á las 4 y 34 minutos de la mañana en Piscis. 
Dia 24. Cuarto creciente á las 10 y 3 minutos de la noche en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia 1. Luna llena á las 10 y 51 minutos de la  noche en Libra. 
Dia 9, Cuarto menguante á las 9 y 52 minütos de la noche 

en Capricornio. ’ .
Dia 16. Luna nueva á la una y 24 minutos de.lá tarde en Aries. 
Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 36 minutos de la m añana 

en Leo. ' .
MAYO.

Dia 1.- Luna llena á las 3 y 42 minutos de la  tarde en Escorpio. 
Dia 9. Cuarto menguante á las 6 y 44 m inütos de la maña

na en Acuario. ' '
Dia 15. Luna nueva á las9 y 49 minutos de la noche en Tauro. 
Dia 23. Cuarto creciente á las 2 y 51 minutos de la madrugada 

en Virgo.
Dia 31. Luna llena á las 6 y 18 m inutos de la mañana en 

Sagitario.
JUNIO.

Dia 7. Cuarto menguante, á las 12 y: 50 minutos del dia en 
Piscis. l ' : .

Dia 14. Luna nueva á las 6 y;24 minutos de la mañana en Gé- j 
minis. '/■

Dia 21. Cuarto creciente á las. 7 y 33 minutos de la tarde en ( 
Libra. ■ : 1. ;■ . V

Dia 29. Luna llena á las !6< y 20 minutos de la tarde en -Ca
pricornio. u A

: ¡ JULIO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 5 y .33 minutos de la tarde

f en Aries. : f g i -
Dia 13. Luna nueva á las 4 dé la tarde en Cáncer. ^
Diá 21. Cuanto creciente a la una y 4 minutos de la tarde en

‘ ■ Libra. ■ * ! : ! i
Dia 29. L unállenaalas 4 y 13 minutos delam añanaen  Acuario. .

! AGOSTO. -  ■
Dia 4  Cuarto menguante! á, las 10 y 19 minutos de la noche

eñ Tauro. |
Dia 12. Luna nueva á las 3' y, 32 ininutós de .la mañaúa en Leo. 
Dia 20. Cuarto creciente á; lah" 6* y 25 d é la  mañana

, ,, en Escdrpio. í - ? ; .
Diá 27. Luna llena a la una y un minuto de lá tarde en PiVeis.

SETIEM BRE.'
Dia 3. Cuarto menguante á las 4 y 26 minutos de la maña

na en Géminis. ¡ /, ’ : (
Dia 10. Luna nuéva á las p y 43 minutos de lá tarde en Virgo. 
Dia 18. Cuarto creciente á las 10 y 37 minutos de lajnoche en 

. . .  Sagitario. : :i, ¡
Dia 25. Luna llena á las 9 y 39 minutoü de la noche en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 2. Cuarto menguante á la una y 10 minutos de la tarde 

en Cáncer.

Dia 10. Luna nueva á las 10 y 34 minutos de la mañana en Libra. 
Dia 18. Cuarto creciente á la una y 2 minutos de la tarde 

en Capricornio. - 
Dia 25. Luna llena á las 6 y 53 minutos de Ja mañana en Tauro.

NOVIEMBRE. ■
Dia 1. Cuarto menguante á la una y 32 minutos de la m adru

gada en Leo.
Dia 9. Luna nueva á las 5 y 6 minutos de la m añana en E s

corpio.
Dia 17. Cuarto creciente á la una y 26 m inutos de la m adru

gada en Acuario.
Dia 23. Luna llena á las 5 y 6 minutos Je la tarde en Géminis. 
Dia 30. Cuarto' nienguante á lás:A  y un '¡miimio de Ja noche 

; , en Virgo. * í ; _ f
>':;1 DICIEMBRE. I '

Dia 8.' Luna nueva á las 11 y 38 minutos do la; noché en 'Sá-;
gitario. í 1' -

Dia 16. Cuartocreciente á las 11 y 57 minutos ¡de la mañana en’ 
Piscis. i

Dia 23., Luna llena: á las 4 y 29.. minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 8 minutos de la tarde en 
Libra.

ENTRADA DEL SOD EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia, 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
•Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
D ia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño. ,
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES. ;

La Prim avéra éntra el 20 de Marzo á las 6 y 10 minutos 
de la tarde.

El Estío entra el 21 de Junio a la s 2 y 39minutos de la tarde. 
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 4 y 55 minutos de 

la mañana. .
¡El Invierno entra el 21 de Diciembre á-las 10 y 54,minutos 

de la noche.
E C L IP S E S  D E  SOL 7  DE LU N A .

' ABRIL 15-16.
Eclipse total de Sol, in v is ib le en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra  el dia 15 á 23 horas 23 mi

nutos 4 .segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud cíe 63° 57' 
al O. de: San Fernando, y la titud 58° 32' S.

‘El eclipse centraLprincipia en la tierra el diá 16 á;0 horas 
39 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer- 
napdo, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de|41* 47' al O. de San Fernando, y latitud 78* 9' S. ; ,

El eclipse central á  mediodía sucede el diá 16 á 0 |ioras52 
minuto.s 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer 
napdo, én la longitud de 13* 7' al O. de San Fernando, y la
titud 59* 5 1 'S. L

Ei éclipse central termina en ía tie rra  ;el dia 16 á 2 horas 
32 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 46*,4' al E. 
de ¡San Fernando, y latitud 29* 45' S.  ̂ "

El eclipse term ina en la tierra el dia 16 á 3 horas 48 mi
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do,: y el último lugar que lo ve se ,halla en la longitud de 
31* 45'’a! E. de San Fernando, y latitud 6* 11' S.

Este eclipse será visible en parte de A frica, en u»a peque
ña parte de la América del Sur, en la isla de M,adagascar y 
Tierra del Fuego, en parte dél Océano Atlántico y del Piar Po
lar Antartico.

m a y o  1.*

Eclipse parcial de Luna, invisible en Badajoz.
Principio,del eclípse á la una y 57 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la s '3 y .35 minutos de la tarde.
F in del eclipse á las 5 y 13 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en casi toda el 

Asia, en la A ustralia, :en el estrecho de Beliering, en casi 
todo el Océano Pacífico é Indico, en cási todo el mar Polar 
Antartico y en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda el' Asia, en la 
A ustralia, en gran parte de Africa, en parte de Europa, en 
parte del Océano Pacífico, en; el Indico, en una péqueña parte 
del ¡Atlántico, en ¡ cá&i todo el m ar Polar Antartico y en una 
pequeña parte del A rtico.

Valor dé la máxima fase ó parto eclipsada de la Luna, con
tada desde la parlé boreal del limbo, 0‘826, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta qué dista 81° de su vértice bo
real hácia Oriente.(visión directa).

El último contacto de la sombra con la L una se verificará 
en un punto del limbo de esta que. dista 33° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

o c t u b r e  9-10.
Eclipse anular de Sol, invisible en Badajoz.

 ̂ El eclipse principia en la tierra el dia 9 á 20 horas 23 
m inutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San F er
nando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
23° 38' al O. de San Fernando, y latitud 66° 29' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 9 á 22 horas 
31 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
91° 18' al E. de San Fernando, y latitud 68° 54' N.

El eclipse central termina en la tierra el dia 9 á 23 horas 
5 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que Jo ve se halla en Ja longitud de 91* 31' al E. 
de San Fernando, y latitud 53° 24' N.

El eclipse term ina en la tierra, el dia 10 á una hora 13 m i
nutos 5 segundos, ¡tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 67* 7' 
al E. de San Fernando, y latitud 10° 47' N.

Este eclipse será visible en cási toda Europa , en parte de 
Asia y A frica, en cási toda la Groenlandia, en el m ar Medi
terráneo, eh parte dél Océano Atlántico é Indico y en parte 
del mar Polar Artico.

o c t u b r e  25.
Éclipse total de Luna, en parte visible en Badajoz. 
Principio del eclipse á  las 6 y 14 minütos de la mañana. 
Principio del eclipsé total álas.6 y 32 minutos dé la mañana. 
Medio' del eclipse á las 6 y 48 minutos de la mañana!
F in  del.eclipse total á las 7 y 5 minutos de la mañana.
F in del eclipse á Jas;8 y 23 minutos de.la mañana.
El prhhcipio dé está eclipse será visible en las dos Am éri- 

cas, en parte de Európá y  Africa, en una pequeña parte del 
NE. de Asia, en el; estrecho de Behering, en cási,todo el Océa
no Atlántico y Pacífico/ én cási todo el m ar Polar Artico y en 
una pequeña parte del Antártico.

El fin deteste eclipse será visible en toda la América Sep
tentrional, en cási toda-la Meridional, eh  úna pequeña parfe de 
Asia, eh  éí estrecho de Behering, en una pequeña parte de 
Australia, en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, 
en cási todo el m ar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antartico. !

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 90*de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 38* de su vértice aus
tral hácia. Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 6 y 20 minutos de la m a
ñana.
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Contrayentes

• £

segundas, terceras

PRIMERAS NUPCIAS.

s u k s t e r z o  b e  r o i s s a

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSI 

de los matrimonios ( 1 )  t

SEGUNDAS NUPCIAS.

EffTO.

ICO.

1 civiles(2 ) ocurridos

TERCERAS ó MÁS NUPCIAS.

ncias durante el año de 1 8 7 0 .

TOTAL. |

PROVINCIAS.
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TO TAL. Varones. Hembras. TO TAL. Varones. Hembras. ! 

------------------ 1
TOTAL.

I (Canónicos. 428 462 890 80 47 127 % 1 3 510
i

510 1.020 
46 SA 206

1.138
382

2.182
58 28

109
86 » » » 234 234..................  { Civiles, . .

( Canónicos. 1.044 197 306 8 2 10 1.249 1.249 2.498
490203 227 430 41 18 59 1 1 245 245 .

( Canónicos. 1.986
64

2.123
76

4.109
140

315
21

179
9

494
30

10
»

9
»

19
»

2.311
85

2.311
85

4.622
170

( Canónicos. 1.664 1.780 3.444 267 149 416 2 4 6 1.933 1.933 3.866
608A lm ería .................  Civiles 263 264 627 41 40 81 » » )) 304 304

í Canónicos. 966 1.036 2.002 £05 139 344 7 3 10 1.178 1.178 2.356
6® 68 110

4.154
10

321
Q 13 1 ' 2 3 63 63 126A .................. ............ ( Oí viles, . . .

( Canónicos. 2.016 2.138 . 205 526 9 3 12 2.346 2.346 4.692
*7 fHl 734

1619
1.443
2.955

77
174

129
276

1) » » 786 786 1.572r»aadju¿.................. | Civiles.. . .
( Canónicos.

i un 
1.436

O C 
102 11 w 11 1.621 1.621 3.242 ’

Baleares.................í Civiles____ 118 127 246 10 1 11 » y 128 128 256 j
( Canónicos. 4.191 4.609 8.700 730 412 1.142 » )> y 4.921 4.921 9.842 )

Barcelona. j nivíipg 406 428 834 67 86 93 1 i) 1 464 464 928
t Canónicos. 1.79o 1.961 3.746 457 314 771 24 11 35 2.276 2.276 4.552

B ú rg o s ................. - j op i les 77 76 153 6 7 13 » » » 83 83 166 j
( Canónicos. 768 837 1.595 431 .421 852 170 101 271 1.359 1.359 2.718 |

Cáceres ................... j c h i l e s . . . . 462 660 1.012 325 303 628 m 46 158 899 899 1.798 |
< Canónicos. 1.730 1.780 3.510 186 135 321 1 2 3 1.917 1.917 3.834 i

fifi® 07 <¡>u 60 )) » )) 331 331 662 ¡UAuiz-. .  , ............... | Civiles. . . .
(Canónicos. 

C an an as ................. j Q [ Y \ l e s ___
1.409

410

DUO
1.483

461
2,892

861

0 1 
117
64

45
24

162
88

5
1

3
»

8
1

1531
475

1.531
475

3.062 i 
950 I

< Canónicos. 1.613 1.689 3.102 227 448 375 10 13 23 1.750 1.750 3.500
Castellón.................j 0 ¡viles. .. 218 239 .457 49 32 81 5 1 6 272 272 544

( Canónicos. 1.148 1.266 2.404 229 127 356 8 2 10 1.385 1.385 2.770
Ciudad-Real.......... j Qivil^s 168 179 347 31 20 51 » » N » 199 199 398

( Canónicos. 1.760 1.877 3.627 239 115 354 6 3 9 1.995 1.995 3.990
Córdoba...............  j Civ¡ics. . . . 189 193 382 19 15 34 1 1 2 209 • 209 418

( Canónicos. 2.683 2.789 5.472 300 192 492 2 4 6 2.985 2.985 5.970
Coruña................... ¡C iv i le s . . . . 16 18 33 4 1 5 » y y 19 19 38

fCanónicos. 1.376 1 433 2.809 223 166 389 2 2 4 1.601 1.601 &202
Cuenca................... j Givi]es. . . . 72 74 146 6 4 10 » » y 78 78 156

t Canónicos. 1.796 1.831 3.626 105 76 481 15 8 23 1.915 1.915 3.830
Gerona.....................¡ Civiles. . . . 162 168 310 13 8 21 2 1 3 167 167 334

( Canónicos. 2.194 2.279 4.473 237 153 390 2 1 3 2.433 2.433 4.866
Granada ......................... j 0iviles. , . . 307 319 626 40 28 ' 68 "» » 347 347 694

, , . < Canónicos. 1.010 1.034 2.044 205 183 388 9 7 16 1.224 1.224 2.448
G u a d a ñ a ra ...........10iviles>. _. 64 67 131 7 4 11 » » y 71 71 142

i  ̂ JCanónicos. 614 661 1.275 88 52 140 11 . y 11 713 713 1.426
1 Guipúzcoa— ----- j Oivües. . . . 16 16 32 » » » » » y 16 16 32
| , ( Canónicos. 940 966 1.906 89 66 155 5 2 7 1.034 1.034 2.068
1 Huelva.................... \ opiles.. . . . 443 461 894 48 39 87 1 % 3 492 492 984

i Canónicos. 1.266 1.242 2.508 539« 565 1.104 15 13: 28 1.820 1.820 3.640
Huesca..................... ¡ 0¡vi]eg. . . . r f 7 14 j) » » 8 >} » y 7 7 14

j Canónicos. 1.866 2.017 3.883 384 236 620 1 8
5 13 2.258 2.258 4.516 1

J a e n ......................... * ¡Civiles. . . . 283 292 57o 19 10 29 » » » 302 302 604 ; ¡
(Canónicos. 1.797 2.043 3.840 414 186 600 28 10 38 2.239 2.239 4.478 I

: n¡eon ................■ • ( Qjviles. . . .
, . ,  (Canónicos. 1.497

»
1.644 3.141

»
321 184 505 15 5

n

20 1.833 1.833 3.666
, Lérida............. * * • • j Qivn es____ 138 149 287 21 10 31 2 2 4 161 161 322
; „ ( Canónicos 937 1.009 1.946 . ■■ 181 112 293 10 7 17 1.128 1.128 2.256

Logroño.................. i C iv i le s . . . . 32 32 64 8 8 16 » » » 40 40 80
(Canónicos. 1.704

üt
1.828

a
3.5321 A

251 128 379 2 1 3 1.957 1.957
A

3.914
A <9, *......... 'C iv i les---- o » )) * y o D l / O

, - j . j j Canónicos
i

2.601
464

2.700
477

5.301 416 319 735
A OQ 6 4 10 3.023 3.023 6.046

A AMaanu.......... ** 1 C iv i les . . . . 931 73 ou l r i O » }) » ú / l l 527 1.U54
M ila„a .............¡Canónicos. 2.262

392
2.364

419
.4.606 332

62
230np*

562Q7 8 8 16 2.592
454

2.592
454

S.18-ÍnnoMaia^a----  (C iv i le s . . . . 811 OO y ¡ » » »
(Canónicos. 1.932 2.082 4.014 358 215 573 12 5 17 2.302 2.302 4.604

Murcia..................... ¡C iv i le s . . . . 69 69 118 4 4 8 » y 63 63 126
(Canónicos.ftífl Vftfpíl - 1 . . . * * «  « 1 /N* * ’ 1.610

63
1,668

61
3.068

A i d
294

10
250

rf
544

A H
9 5 14 1.813

68
1.813

68
3.6*6

136rsa v a i ia . .  1 Civiles. . i i y i 1 / » » »
( Canónicos 1.816

29
1.983 3.799 307 140 447 » » » 2.123

29
2,123

29
4.*46 '

urense........  (C ivi les . , . 29 5o » » » » » y 58
 ̂ , (Canónicos. 2.668

9
2,718 5.886

A O 832 186 518 16 12 28 2.916 2.916 5.832
18uvieao .. . . . . .  } Civiles. . . . 9 lo » » » » » y 9 9

^ . . (Canónicos. 1.109 1.237 2,346 318 203 521 18 5 OO<VO 1.445 1.445 2.890
P a lencia ........................... ¡C iv i le s . . . . 36 36 71 9 8 17 » » 44 44 88
_. , (Canónicos. 1.929 1.997 3.926 143 e 75 218 » » y 2.072 2.072 4.144
P o nteved ra ...........¡ c i v i l e s . . . . 27 26 52 7 9 16 » y 34 34 68
~ . (Canónicos. 1.467 1.615 3.072 371 217 588 12 8 20 1.840 1.840 3.680
Salam anca.............¡ c i v i l e s . . . . 166 170 336 19 lo 34 y 185 185 370
o . . (Canónicos. 
Santander. .̂.......... ¡ c i v i l e s . . . .

1.042 1.138 2.180 176 80 256 1 1 2 1.219 1.219 2.438
69 76 145 9 2 11 » » » 78 78 156

„ ; Canónicos. 
Seg°v ia ............ ” Í  C iv i le s . . . .

934 996 1.930 285 229 514 16 10 26 1.235 1.235 2.470
39 39 78 7 7 14 » » y 46 46 92

! Sevina ............... ¡Canónicos. 2.134 2.198 4.332
949

.215
40

150
30

365
70

2
2 ,

3 5 2.351 2.351 4.702
oevii . (Civiles — 469 480 1 3 511 511 1.022

1 Soria ................... ¡Canónicos. 968 1.010 . 1.978 243 214 457 20 7 27 1.231 1.231 2.462
o o n a . . ¡Civiles .  .. 3 4 7 2 1 3 » • y 5 . 5 10
T n w K r n r r » .  ¡Canónicos. 1.862 2.001 3.853 309 173 482 18 5 23 2.179 2.179 4.358TarraBona.............. } C;v iies. . . 91 98 189 19 12 31 » » » 110 110 220

! m ■ i ( Canónicos 
Teruel..................... ¡C iv i le s . . . .

1.298 1.374 2.672 246 175 421 9 ■ 4 13 1.553 1.553 3.106
74 74 148 6 6 12 » » y 80 80 160

Toledo.................... { Civiles008.’
: 1.367 1.430 2.797' v 239 171 410 21 26 47 : -  • 1.627 . 1.627 3.254

228 236 464 23 15 38 1 1 ■2 252 252 ‘ 504
................ |“ 0S:

3.866 4.023 '7.889 591 436 1.027 12 10 22 4.469 4.469 8.938
169 161 320 23 21 44 » » y 182 182 364

Valladolid:. ______! Canónicos. 1.267 1.361 2.62á ' 321 233 554 11 5 16 í 1.599 1.599 3.198] ' a a a a o n u . . . . . . . { civ¡leS-:_. ; 63 ! . ■ '71 • 134 16 8 24 » y ,y / 79 79 158
..................

768 ;
» ■■

826 ' 
¡ »

1.583
»

124
»

57
»

181
»

»
»

y
»

y
y

' 882' 
y

coOQ 
K

1.764
y 1

i  Z a m o r a . . . . . . . . . .  ¡Canónicos. 1.471 1.605 3.076 355 224 . 579 19 16 35 1.845 1.845 3.690 !J ¿am ora.. . .  . ¡c iv i le s . . . . 43 44 87 6 5 11 1 ' 1 50 50 100 i
í  r r (Canónicos. 2.108 2.138 4.246 340 306 646 7 ' 11 18 2.455 2455 4.910| ¿ara-e02*1- ¡C iv iU s.... 402 102 204 16 16 32 » » » 118 118 236

I T o t a l ............... j Canónicos. 79.762 84.697 164.319 43.827 9.229 23.056 614 367 981 94.193 94.193 188.386i  iU1 (Civi l es . . . 7.913 8.375 16.288 1.363 974 2.337 131 58 189 • 9.407 9.407 18.814

I  T o t a l  g e n e r a l ................

(1) Hasta 31 de Agosto, except
(2) Desde l .# de Setiembre; Ca 
Las cifras que aparecen al fren 
Madrid 30 de Julio de 1873.—E
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425
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia  
de Logroño.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de imposición, expe

dido por esta sucursal en 9 de Marzo de 487£ y en concepto 
de necesario, de cuenta nueva, señalado con los números 151 
de entrada y 178 de registro, á favor de D. Florencio Torralba, 
por valor de 100 pesetas, se previene á la perdona en cuyo po
der se halle se sirva remitirlo ó entregarlo en la susodicha su
cursal ; en la inteligencia que están tomadas las precauciones 
oportunas^para que no se entregue el depósito sino á su legí
timo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto, trascurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. ¿3 del reglamento de la 
Caja general de Depósitos.

Logroño 5 de Setiembre de 4873.=E1 Jefe de la Adminis
tración , P. L, Faustino del Peso.

AD M I N I ST R A C I O N  M U N I C I P A L

M onte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de ¡as operaciones verificadas el domingo 7 de Setiem

bre de 1873 en la Caja de Ahorros.
INGRESOS.

N üM Eít©  É IMPORTE DE LAS IM POSICIONES.

Imponentes Nuevos Teta! importe
por imponen- áe impo- en 

eontinuaeion. tes. nenies. rs. vn.

Central.—Plazuela de las
Descalzas   £83 51 334 154.977

Auxiliar 1.a— Plazuela de 
San Mi lia n , núm. 11.. . 34 3 37 13.108

Idem £.*■— Calle del Pez, 
números 1 y 8, principal. 19 3 ££ 6.450

T o t a l e s   336 57 393 174.535

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de da

s a l  ¿ o . euenta. reintegros, reales reHon.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas.........................  47 18 65 73.316‘10

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Sabino Herrero.=D. Miguel Bosch.—Don 
Emilio Bernal.=D . Francisco Rodríguez Herm úa.=D. Félix 
García Gómez. =~D. Francisco Sanfiz.=D. Manuel Henao y 
Muñoz .~=E1 Director gerente, Bráulio Antón Ramírez.,

Alcaldía de Víllacañas.
Acordado por la asamblea municipal de esta villa la for

mación de reparto general para cubrir el déficit del presupues
to en el corriente ejercicio , el Ayuntamiento ha determinado 
la petición de relaciones á vecinos y forasteros de las utilida
des y haberes que posean en este término jurisdiccional, con
forme á la ley, para lo cual concede el plazo de £0 dias desde 
la inserción del anuncio en el Boletín oficial; pasado el cual se 
procederá de oñcio con los que no realicen su presentación en 
la Secretaría de Ayuntamiento.

Villacañas 4 de Setiembre de 1873. =  Angel de Benito 
García. •

Alcaldía de Yepes.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 

plaza de Cirujano titular de la villa de Yepes, dotada con el 
sueldo anual de 813 pesetas, pagadas del presupuesto munici
pal, por la asistencia de 44£ familias pobres clasificadas por el 
Ayuntamiento.

La población consta de 803 vecinos, quedando en libertad 
el Facultativo de contratar su-asistencia con las demás fami
lias no clasificadas pobres.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en término de £0 dias desde 
que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de la 
provincia.

Yepes 3 de Julio de 1873.—Sebastian Alcaide.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Zaragoza.

D. Bienvenido Lon y Escudero, Alférez del batallón Vo
lúntanos francos de la República de Zaragoza, núm. 55, Fiscal 
en comisión de esta plaza. ' < ’

.Habiéndose ausentado de esta capital el paisano vecino de 
lá misma y natural de Albalate del Arzobispo'Mariano Clave- 
ría  Villuendas, de ofibio labrador, de 34 años de edad, á quien 
estoy sumariando por él delito de complicidad sobre conspira
ción carlista; usando de las facultades que én estos casos con- . 
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por e l , 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresa
do paisano Mariano Olavería, señalándole las cárceles públicas 
de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término 
de £0 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa, y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza £ de Setiembre de 4873.=Bienvenido Lon.

Juzgados de primera instancia.
Albarraeiii. ^

D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia de la ciudad de 
Albarracin y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres

hombres de £8 a 30 anos de edad, vestidos á estilo de los de tier
ra de Albacete^ que la noche del £3 de Julio último pasaron con 
una yegua patiblanca y careta por las inmediaciones del pue- 
blo^de Royuela y se llevaron de una cerrada dos caballerías 
mujares, para que en el término de 15 dias comparezcan en este 
Juzgado á recibirles indagatoria en la causa que con tal m oti
vo se instruye contra ellos; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.
, A la vez se ruega y encarga á las Autoridades é individuos 
ae ja policía judicial procedan á la captura de los indicados 
tres hombres y ocupación de Las dos caballerías mulares , po
niendo en su caso unos y otras á disposición de este Juzgado.

Dada en Albarracin á £ de Setiembre de 1873.=Tadeo Go- 
mez.=De orden de S. S., Francisco Zapater.

Señas de las caballerías.
Las dos negras y cerradas, de unas seis cuartas á seis cu a r

tas y media de alzada, con algunos lunares en las costillas de 
cicatrices que han tenido á consecuencia del trabajo.

Albuñol.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y .emplaza á D. Jerónimo Ga- 

forio Puga y D. Juan López Rivas, vecinos de esta viila, para 
que comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado en el 
termino de £0 dias á responder, de los cargos que les resultan 
en causa sobre usurpación de funciones; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con a rre 
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y encargo á los Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes de policía judicial averigüen el para
dero de los mismos, y si fueren habidos les hagan saber com
parezcan dentro del cuarto dia del de citación, bajo el expre
sado apercibimiento.

Dado en Albuñol á 31 de Agosto de 4873.=Emilio Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., por Peñafiel, Manuel Suarez.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pascual Rodrí
guez Romero, de edad de 36 años, soltero y labrador; José de 
Puga Ruiz, de 3£ años y de igual estado y ocupación; Cristó
bal Fernandez Villalobos, de 54 años, casado, del campo, y 
Diego García Villalobos, de 55 años, casado y labrador, todos- 
vecinos de Sorvilan, ignorándose sus demás circunstancias, 
para que en el término de 15 dias comparezcan en la sala-au
diencia de este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en causa sobre rebelión; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces, Autoridades 
y agentes de policía judicial para que se sirvan disponer la 
busca y captura de los m ism os, y su remisión el primero en 
clase de preso, y los demás como detenidos á las cárceles de 
esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dado en Albuñol á 30 de Agosto de 4873.=Emilio Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., Manuel Suarez.

Alcalá de Henares.
D. Joaquín Bailó y Roca, Juez municipal é interino de p r i

mera instancia por hallarse usando de licencia el propietario, 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, A l
caldes y demás auxiliares de la policía judicial de la Nación 
por da presente requisitoria les hago saber que Juego que la 
vean inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de su 
provincia se sirvan proceder con todo celo y actividad dentro 
desús respectivas jurisdicciones á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado, caso de ser habido, de Julián Eusebio 
Aguirre, hijo de Benito y Agustina, natural de Mondéjar y ve 
cino, de oficio jornalero, soldado voluntario que ha sido del 
primer batallón de la brigada volante que ha estado acantona
da en esta ciuda.J, y cuyas señas personales y ropas que ves
tía son como se expresan á continuación, cuyo paradero actual 
se ignora, si bien se cree se halle en Madrid ó su provincia; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este dia por creerle 
autor de una lesión inferida la noche del 31 de Agosto último 
á D. Antonio López Ramirez, Teniente de la quinta compañía 
de la citada brigada, en esta ciudad, de la que falleció al dia 
siguiente; y llamo también por la presente á dicho procesado 
para que en el término de ocho dias se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que en la expresada causa le re
sultan; que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 3 de Setiembre de 1873.= 
Joaquín Bailó y Roca.=Hilario de la Riva.

Señas.
Altura un metro 670 milímetros, peto y cejas negros, ojos 

negros, nariz regular, barba negra, con bigote negro, color mo
reno, de 43 años de edad, carnes regulares y un poco cargado 
de espaldas; vestido con blusa clara y rayas azules, sombrero 
hongo negro, pantalón de primavera claro un poco roto y al
pargatas.

Alicante.

En nombre de la Nación, D. Miguel Fernandez de Castro, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Alicante y su 
partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa criminal contra Domingo Manresa y Gilabert, alias Ca
rabina, que parece ser natural y vecino de Callosa de Segura, 
de estatura alta, de unos £8 años de edad, de color rubio sano, 
sin barba ni bigote y con un bucle en el peinado del lado de
recho, por quebrantamiento de condena, habiéndose evadido 
del hospital de esta ciudad en que se hallaba enfermo: en ella 
he acordado recibirle declaración de inquirir y al objeto lla 
marle por requisitorias para que dentro de 40 dias compa
rezca en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no presen
tarse se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Como quiera que el Domingo Manresa y Gilabert, álias Ca
rabina, haya de sufrir la condena de seis años y un dia de 
prisión mayor que le fué impuesta, se interesa de los señores 
'Jueces de la Nación é individuos que componen la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de aquel, poniéndole á 
disposición de este Juzgado caso que fuere habido.

Dada eñ Alicante á £ de Setiembre de 4873.=Miguel Fer
nandez de Castro.=De su órden, Eusebio Pinedo.

En nombre de la Nación, D. Miguel Fernandez de Castro, 
Juez de primera instancia de Alicante y su partido.

Hago saber que en causa sobre lesiones contra Miguel F e r
nandez y Cortés, de edad de £8 años, natural de Alorve, de 
estatura regular, peto y ojos negros, poca barba, muy moreno, 
cara ancha; y Juan Cortés y Santiago, de edad de £0 años, na
tural de Almería, alto, delgado, pelo y ojos negros, cara regu

lar y moreno, ambos esquiladores, casados, sin domicilio co
nocido, se dictó sentencia por este Juzgado, con fecha 3 del cor
riente, mandando se eleve en consulta á ía Audiencia de este 
distrito, prévia citación y emplazamiento de las partes; y como 
no haya podido tener efecto tal diligencia respecto de los proce
sados, que se hallan en libertad provisional con fianza, por no 
haber sido hallados en la casa donde residieron en esta ciudad rN 
presentándose en tos dias que se les tenia prevenido é igno
rándose su paradero, he acordado hoy llamarles por requisito
ria, fijándoles el término de 10 días para que comparezcan en 
este Juzgado, ó indiquen ei punto de su residencia; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Alicante 5 de Setiembre de 1873.=Miguel Fernandez de 
Castro.«=De su órden, Enrique Montagut.

En nombre de la Nación, D. Miguel Fernandez de Castro, 
Juez de primera instancia de Alicante y su partido.

Hago saber que en causa criminal sobre lesiones contra 
Juan P ugaldo y Horca, casado, con hijos, zapatero, vecino do 
esta ciudad, calle ae San Luís, 37, de estatura regular, ojos ne
gros^, m oreno, pelo negro, con bigote y poca barba , de edad 
£9 años, se dictó sentencia por este Juzgado con fecha 3 de los 
corrientes mandando se eleve en consulta á la Audiencia de 
este distrito prévia citación y emplazamiento de las partes; y 
como no haya podido tener^ efecto tal diligencia respecto del 
procesado, que se halla en.libertad provisional sin fianza, por 
no haber sido hallado en su domicilio é ignorándose su para
dero, he acordado hoy llamarle por requisitoria fijándole, el 
termino de 10 dias para que comparezca en este Juzgado, ó 
indique el punto de su residencia; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Alicante 5 de Setiembre de 4873.=Miguel Fernandez de 
L astro .=üe su órden, Enrique Montagut.

Antequera.
D. José del Pino Herrero, Juez de primera instancia interi

no de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Mendez Avi

la , vecino de Canche, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se sigue contra el mismo sobre homici
dios de Juan Podadera y Juan Mendez, del propio domicilio; 
bajo apercibimiento^ de que en otro caso será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación é 
individuos de la policía judicial que siendo habido lo conduz
can á este Juzgado.

Dado en Antequera á 3 de Setiembre de 4873.=José del 
Pino PIerrero.=Por mandado de S. S., Gabriel Diaz González.

D. José del Pino Herrero, Juez de primera instancia inte
rino de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria llamo por término de 30 dias 
á D. Rafael Vázquez Sánchez, vecino de esta ciudad, soltero, 
segundo Jefe que fué de los Guardias de la Ley, de edad próxi
mamente de 30 á 35 años, de estatura regular, blanco, pelo 
rubio y ojos melados, que no ha sido habido en su domicilio 
ni se sabe su paradero, para que se presente en este Juzgado á  
practicar declaración de inquirir en la causa que instruyo 
contra el mismo por disparo de una pistola y lesiones á Ma
nuel OrtizMora; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
se le declarará rebelde, y  le parará el perjuicio á que haya  
lugar en derecho*

Y requiero en nombre de la Nación á los Sres. Jaeces é in 
dividuos de la policía judicial de la misma para que procedan 
á su busca, y caso de ser habido le hagan saber en debida for
ma este llamamiento.

Antequera 4.° de Setiembre de 4873.=José del Pino Her
rero = Jos¿  M. Vida.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido se ha ser
vido mandar por providencia del dia de hoy se cite á F ran 
cisco Quintana Román, casado, del campo, de 34 años de edad; 
Antonio Pedraza García, casado, hornero, de £8 años; Rafael 
y Joaquín Pedraza Rodríguez, de oficio del campo, el primero 
casado y el último viudo, de edad respectivamente de 4£ y 50 
años, todos de esta vecindad, que no han sido habidos en su 
domicilio y se ignora su paradero, para que el dia 45 de Se
tiembre próximo, á la  una de la tarde, comparezcan en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Boza, con el fin do 
llevar á efecto ciertas diligencias interesadas por el Promotor 
fiscal en la causa que se instruye contra el Antonio Pedraza 
García sobre lesiones al Francisco Quintana Román; teniendo 
entendido que si no verifican dicha presentación incurrirán en 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Antequera 30 de Agosto de 4873.=José M. Vida.
Aranda de Duero.

D. Ildefonso Tegerizo y Gonzalo, Juez de primera instanciar 
de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias, á contar desde que tenga lugar la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , á Eusebio Martin Mozo, álias Aguado, ve- 
cilio de Revilla de Garniel, y al titulado Navarro de la Agui
lera, para que se presenten en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra ellos resultan en la causa que se les sigue 
por hurto de una yegua á D. Víctor A rribas, vecino de Gu- 
miel; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aranda de Duero á 31 de Agosto de 4873.=Ude- 
fonso Tejerizo.=~Por mandado de S. S., Quintín Martin.

Baeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.
Por la presente hago saber que en causa seguida en este 

Juzgado contra Antonio José Expósito, álias Sotillo, vecino de 
Linares, soltero, vendedor, y de 49 años, sobre homicidio, ha  
sido condenado por sentencia firme á cumplir cierta pena; y  
como quiera que se evadió de la cárcel de esta ciudad, en cum
plimiento á lo prevenido en los artículos 399 y 40£ de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal, expido la presente requisitoria 4  
fin de que por todos los Juzgados de España se practiquen 
las diligencias convenientes para la captura del penado, y  
conseguida se remita á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Baeza á £ de Setiembre de 4873.=Manuel Poves 
B ecerra.^Por mandado de S. S., Francisco García.

B alaguer.

D. Manuel Villar y Estéban, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Balsguer.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alemán y
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O ras ,  alias Milla, c u y as  señas  se e x p re sa rá n  á continuación del 
p resen te  p a ra  se r  iden tif icadas ,  de cuyo  sujeto  se ignora  el 
p a r a d e r o ,  si  b ien  se cree debe encon trarse  en el te rm ino  de 
e s ta  p rov inc ia ,  h a l lándose  com prendido  en el caso 4. ,  art.  1 2J  
de la ley de E n ju ic iam ien to  c r im in a l ,  pa ra  que den tro  ei t e r 
m in o  de 30 d ias ,  contaderos desde la publicación dei presente ,  
c o m p a rez c a  de re jas  aden tro  á las cárceles de esta cabeza de 
p a r t id o  á  fin de recib ir le  declaración indagatoria  y  defenderse  
de  los caraos  que co n tra  él resultan  de la causa, c r im in a l  so
b re  m u e r te  v io len ta  de Júsé Casas y Nivella, vecino de la  p r e 
se n te  ciudad. . , , . 3

E n  la in te l igencia  que de no verificarlo  se ra  declarado  r e 
belde, y  le p a r a r á  el perjuicio á que h u b ie ra  lugar  en derecho.

Dado en B a laguer  á 47 de Agosto de 48 i3.==ManuGi \ i -  
l]a r - P o r  m andado  de S. S., José B u e n a v e n tu ra  Roger,  E s c r i 

b ano .
S eñas personales de Francisco A lem á n  y Gras.

Edacl 38 años, e s ta tu ra  reg u la r ,  pelo canoso, b a rb a  poblada, 
o jos pardos,  nariz  regu lar ,  c a ra  redonda,  color sano.

B riv iesca .
l i c e n c iad o  D. M anuel  Castro T e i j e i r a ,  Juez de p r im e r a  

in s tanc ia  de esta  v i l la  de B r iv iesca  y su  partido .
P o r  el p resente  m an d a m ie n to  c i to ,  l lamo y  emplazo al ca 

becilla  carlis ta  Heliodoro Mellado y á  Cirilo F r ía s ,  que con otros 
siete ind iv iduos a rm ad o s  se p resen ta ron  en el p u e d o  de Q u m - 
tan i l la  San García ,  donde robaron  cua tro  c a b a lk s  y u n a  yeg u a  
de la pe r tenenc ia  de R ufino  Caño y otros,  n a ra  que d en tro  del 
té rm in o  de 3 0  d i a s  comparezcan an te  este Ju z g a d o  de m i cargo 
á ser  indagados y responder  de los cargos que c o n tra  los m is 
m os resultan;  pareándoles en otro caso el per ju ic io  consigu ien te .

Dado en Briv iesca  á 8 de Se tiem bre  de 1 8 7 3 —M anuel  C as
tro  T ei je i ra .—P o r  m andado  de S. S., B ra u l io  Sagredo.

B urgos.
E n no m b re  de la Nación, D. V ic tor ino  L im a ,  Juez de p r i 

m era  in s tan c ia  del pa r t ido  de esta c iudad oe Rungos.
P o r  la p resen te  re q u is i to r ia  y  té rm in o  de 40 días, á  con ta r  

desde su inserción  en el .B o le tín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se cita, l lam a  y em plaza  pa ra  la com parecencia  d en tro  de las 
re jas  cíe la cárcel de este pa r tido  á  Casimiro  Moradillo A rnaiz ,  
álias Chaparro,  vecino de esta ciudad, co n tra  qu ien  se in s t ru y e  
causa  c r im ina l  sobre am enazas  g raves  á A n ton io  Alonso á  oír 
el au to  de pr isión dictado en ella; apercibido que de no verif i
car lo  le pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lu g a r  . .  _

Al propio t iempo ruego  y encargo a  todas  las A u to r idades  
y  a g e n te s  de polic ía  jud ic ia l  se s i rvan  proceder  á  la  busca,  
cap tu ra  y conducción á este dicho Juzgado del indicado Casi
m i r o  Moradillo A rn a iz ,  cuyas  señas se ex p resa rá n  á  co n ti -

nUaDada en B urgos  á  3 de Se tiem bre  de 1873 — V ic tor ino  L u 
n a . = P o r  su  m an d a d o ,  F ide l  de la Serna.

Señas personales y  tra je .
E s t a tu r a  baja ,  de 34 años, pelo c a s t a ñ o , color b lanco , inás  

g rueso  que de lgado,  pin toso  de v i r u e l a s ,  recien  a fe i tado ,  ojos 
p e q u eñ o s ,  algo hund idos;  v is te  pan ta lón  , chaleco y  c h aq u e ta  
de paño  en treco jo ,  m u y  usados,  y  g o rra  de pellejo de te r io rada .

C ád iz .- S an ta  C ru z.
D. M anuel  González T orres ,  Juez  de p r im e r a  in s tan c ia  i n 

t e r in o  del d is t r i to  de S a n ta  Cruz de es ta  capital .
E n  causa  que se h a  seguido en este Juzgado por el deli to 

de  robo co n tra  C ayetano G arc ía  San t ibañez  y otros,  se h a  d ic
tado sentencia ,  cuya  p a r te  disposi t iva  es como signe:

«S S an te  nos los hom bres  buenos,  dijo que debía  dec lara r  
v  declaraba :  primero ,  que el deli to que se persigue  es el de 
robo  sin que h a y a n  concurr ido  c ircuns tanc ias  a ten u an te s  n i  
agravan tes-  segundo, que Cayetano G arc ía  San t ibañez  es a u 
to r  de él, y Genaro Cabello Abascal  cómplice del m ism o: t e r 
cero, que el p r im ero  h a  in cu rr id o  en la pena  de cinco anos de 
n re ñ d io  correccional,  en la  suspensión de todo cargo público 
y  pr ivac ión  del derecho de sufragio d u ra n te  la  condena, y  el 
segundo en. la de seis meses de a r res to  m ay o r  y suspensión- de 
todo cargo: cuarto ,  que ám bos es tán  obligados á ab o n a r  á  Do
m in g o  B a la d a  la can tidad  de £.400 rs. por v ia  de in d e m n iz a 
ción0 y  á p agar  las costas de este proceso por m itad :  quin to ,  

-que A n ton io  Marin y M anuel Guillen deben ser absueltos  l i 
b re m e n te  por falta  de p rueba,  y sobreseyéndose p rov is ional
m en te  respecto á Fe l ipe  A n t ig  y R afae l  R odríguez  h a s ta  que 
se presente ó fuere habido. . .t #

Consúltese este proveído con el T r ib u n a l  S u p e r io r ,  p rev ia  
c itac ión  y  em p lazam ien to  de las  partes .  <

Y p o r  esta su s e n ten c ia ,  de f in i t ivam ente  ju z g a n d o ,  asi  lo 
p ronunc ió ,  m an d ó  y f irma dicho Sr. Juez, de que nos les  h o m 
bres buenos habil itados, p a ra  despacha r  la  E sc r ib a n ía  de Don 
J u a n  Cruz  López, por enferm edad de es te ,  c e r t i f ic am o s .= Jo sé  
R u iz  y  R n í z .= R u í l n o  de A n g u lo .= G a s p a r  Maldoqui.

Y p a ra  que tenga  lugar  la notificación de la sentencia, á  Ca
y e ta n o  G arc ía  S an t ib añ ez  y Genaro  Cabello Abascal  y Manuel 
G u i l len ,  se expide el presente  edicto con el objeto de que  se 

In se r te  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .^
Dado en la c iudad  de Cádiz a 5 de Agosto de 1 8 7 3 .= M a -  

n u e l  González Torres.*=Rufír io de A n g u lo .=  Gaspar  Maldoqui.)»

D. E n r iq u e  Iñ iguez  P inzón ,  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del 
d i s t r i to  de S a n ta  Cruz de es ta  c iudad.

P o r  el p resen te  mi segundo edic to cito, l lam o y  emplazo á 
los  he red e ro s  desconocidos de D. Miguel Dem ichely  y  B ich  
p a r a  que en el té rm in o  de 45 dias,  contados desde la  inserción  
d e  este edic to en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen en este 
Juzgado por la E sc r ib a n ía  del in f rascr i to  á  con tes ta r  la d e 
m a n d a  que h a  propuesto  D. Antonio Medina y  Correa  sobre 
cobro de 4.421 pese tas;  bajo aperc ib im ien to  que no ver if icán
dolo, las providencias  que se dicten le p a ra rá n  el per ju ic io  que 
h a y a  lugar.

Cádiz 28 de Agosto de 1873. == E n r iq u e  .Iñ iguez.— Antonio  
F e r n a n d e z .

C allosa de E nsarria .
E n  n o m b re  de la Nación , I>. José  Vietorio M ora ,  Juez de 

p r im e r a  i n s ta n c ia  de este partido  de Callosa de E n s a r n a .
P o r  la p re sen te  requ is ito r ia  c i to ,  l lam o y  emplazo á  Don 

V icen te  Morán y  Porta les ,  vecino de G an d ía ;  D. R icardo  F u s 
lo r  y  L in a re s ,  de B en id o rm  ; José Miralles y  B oronad ,  de B e -  
n im a n te l l ,  y  D. José Selles y A n d o n i , de esta  v i l la ,  contra  
qu ienes  se está  su s tan c ian d o  causasobre  rebelión carlis ta, p a ra  
que en el t é rm in o  de 15 d ias  comparezcan en la sa la-aud ienc ia  
de  este Juzgado  á r e n d i r  declaración indaga to r ia  ; apercibidos 
que  de no verif icarlo  en d icho  término, á  co n ta r  desde la i n 
se rc ión  de este a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  , les p a ra rá  
el perjuicio que h a y a  Jugar.

A l  propio t iem po ex h o r to  y req u ie ro  a  l o s S r e s .  Jue.ces.de 
p r im e r a  instanc ia  de la  N ación  y  dem ás  Autoridades é ind iv i
d u o s  de p o l ic ía  ju d ic ia l ,  p rocedan  á  la  busca  y  cap tu ra  de los 
re fer idos  D. Vicente Moián y P o r ta le s  , D. José Selles y  Ando

ni  , D. José Miralles y B oronad  y  D. R ica rdo  F u s te r  y  L inares ,  
cuyas  señas  se expresan  á con tinuac ión ,  y  caso de ser hab idos 
se t ra s la d en  á  las cárceles de esta  villa  con la  seguridad  con-

Dada en Callosa de E n s a r r i á  á 2 de Se t iem bre  de 4873.-= 
José V ie tor io  M o r a .= P o r  su  m an d ad o ,  F e r n a n d o  Berenguer .

S eñ a s de los procesados.
D. Vicente  Morán y  P o r ta le s ,  vecino de G an d ía ,  ex -C o m a n 

dante  que se dice de D. Cárlos. ^
D. R ica rd o  F u s te r  y L i n a r e s , p ro p ie ta r io , vecino de B e 

n idorm. .
José Miralles y  B oronad  , vecino cíe B e n i m a n t e l l , cíe unos  

28 a ñ o s ,  e s ta tu ra  a l t a ,  color t r igueño,  ojos a zu les ,  b a rb a  
po ca ;  viste  pan ta ló n  de g a n te ,  sombrero al estilo del pa ís  y  
a lpa rga tas  de cáñamo.

D. José Selles y A n d o n i , vecino de esta  v i l l a ,  de edad 44 
a ñ o s , e s ta tu ra  a l t a , pelo r u b i o , color s a n o , n a r iz  r e g u l a r , b a r 
ba cerrada',  con bigote y p e r i l l a ,  ojos azu le s ;  v is te  pan ta lón ,  
chaleco y levita.

C o stu e ra
E n  nom bre  de la  Nación, D. José B ecerra  L av ina ,  Juez  de 

p r im e ra  in s tan c ia  de C as tu e ra  y su partido.
P o r  el p resen te  p r im e ro  y ú l tim o edicto se c i ta ,  l lam a  y 

em plaza  por t é rm in o  im pro rogab lé  de 45 d ia s ,  á co n ta r  desde 
la  inserción de este en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , al t i tu lado^Ge
n e ra l  D. V icente  Sabáriegos,  su  hijo  D. Joaquín ,  D. Cárlos 

■ Coníreras,  D. José Rotenfiüé ,  D. Herm enegildo  Casado, A n to 
nio Cerrato, U lpiano S i l v a ,  un  hijo de F e rn a n d o  Alonso de 
la Serena,  Pedro , que  lo es de! he rre ro  gangoso, de Castuera ,  
Basiliso del Pozo y  Q u in t ín  R om ero ,  de Q u in tana ,  y los d em ás  
h as ta  el n ú m ero  de 27 que componen la p a r t id a  carl is ta ,  cuyos 
nom bres  y demás p a r t icu la re s  personales se ig n o ra n ,  a rm a d o s  
y  m ontados siete, é in fan tes  los demás, con bom as b lancas  y 
encarnadas,  t i tu lados  carlis tas,/  que se p resen ta ron  el d ía  27 de  
Agosto úl tim o en la  v i l la  del Valle  de la Revena, donde saca 
ron  raciones  é in ten ta ro n  q u e m a r  e l 'R eg is t ro  c iv i l , p a ra  que 
den tro  del té rm ino-expresado  se p resen ten  en la cárcel  de este 
par tido  á responder de Jos cargos que les re su l tan  en la c au sa  
que se in s t ru y e  con tra  los m is m o s  por el delito de rebelión;  
bajo aperc ib im ien to  que de no comparecer se les de c la ra rá  r e 
beldes,  y les p a r a r á  el p e r ju ic io  qne h a y a  lugar ,  g

A sim ism o  requiero  á todas  las Autor idades é in d iv id u o s  de 
la  policía  jud ic ia l  pa ra  que p rocedan  á  la bu sca  y  c a p ta r a  de 
aquellos  y  á  disponer la segura  conducción, si fue ran  hab idos , ,  
á  la  cárcel de este pa r t ido  por  h aberse  decre tado su  p r is ión  
provisional .  • •'

- Dado en C astuera  á 2 de Se t iem bre  de 4 8 7 3 .= José B e ce r ra  
L a v i ñ a . = P o r  su  m andado ,  T o m á s  M atam oros  y Palacios.

C ebreros.

D. Lorenzo López y  C a a m a ñ o ,  Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  
de esta  vi l la  y  p a r t ido  de Cebreros.

P o r  la  p resen te  c i to ,  l lamo y  emplazo á  M anuel  Cerro y  
Beni'tez , vecino de S an  R o m á n , c a s a d o , t r a ta n te  en  géneros, 
y  de 28 á 30 años  de e d ad ,  p a ra  que en el t é rm in o  de nueve  
d i a s ,  á  con ta r  desde el s iguiente  al de la  in serción  de este en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se p resen te  en  la  cárcel  de esta  v i l la  
á  re sponder  de los cargos que le re su l ta n  en  causa  c r im in a l  
que c o n tra  él y  otros in s t ru y o  por  .robo ele caballerías. ;  a p e r -  
cibiénéfole qué de no. p re sen ta rse  se rá  declarado  f  ebeldey y le 
p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lugar. ' Tarhbiéii  r eq u ie ro  a  todas 
las A uto r idades  de cua lq u ie r  clase qúe sean y á los ind iv iduos  
de policía  jud ic ia l  y  de orden público p rocedan  con urgencia  
á  la b u sc a ,  c ap tu ra  y  rem is ión  á este Juzgado  con las seg u r i 
dades convenien tes  del expresado Manuel Cerro,  qu ien  adem ás 
de las señas ex p resa d a s ,  reú n e  las de ser a l t o , color bueno, 
con m u y  poca b a r b a ; vi^te p an ta ló n  de r a y a s  pa tencur ,  c h a 
que tón  como de terciopelo negro, chaleco de e s tam bre  de lujo, 
con botones de picos corno los de los portíl lanos,  y calza  u n a s  
veces a lp a rg a ta s  y  o tras  b o r c e g u íe s , 'y  m o n ta  u n a  y egua  cas
tañ a  o scu ra  con h ie r ro  en la  n a lg a  de rech a  dé  e s ta ' f ig u ra  T; y 
p o r  ú l t im o ,  req u ie ro  á d ichas  A u to r id ad es  y sus agentes  ave--  
r in i ién  de qu ién  ó qu iénes  sean las  cua tro  caba lle r ía s  que se 
e n c u e n t r a n  depositadas en ésto Juzgado, y  cuyas  senas se in 
s e r t a r á n  , las cuales, fueron a p reh en d id as  á  d icho Manuel y  
c o n s o r t e s ,/ p a r a q u é  Dos que se c rean  dueños  de ellas se p re 
sen ten  en este repetido  Juzgado  á ju s t i f ic a r ten  fo rm a  su p e r 
t e n e n c ia ,  pues así  lo tengo acordado  en d ich a  causa  y  decre
tad a  la  p r is ión  del M a n u e l , que se fugó al i r  a  prenderle.

Dada  en Cebreros á  3 de Se t iem bre  de 4 8 7 3 .= L o ren z o  L ó 
pez y  C a a m a ñ o .= E l  E sc r ibano ,  Ju a n  Juá rez  de Toledo.

Señas de las caballerías depositadas.
U n a  jac a  pelo cas taño  o scu ro ,  de 40 años de edad, a lzada  

siete  c u a r ta s  m énos dos d e d o s , con u n a  estrel la  en el frontal,  
ca lzada  de las patas,  v a r io s  lu n are s  en el dorso y  en los cost i 
l la res  y  un h ie r ro  en el lado de recho  figura X  en el pescuezo, l u 
n a re s  en las  ex tre m id a d es  an te r io res  y en las cañas  y  m e n u 
dillos, y  en el ojo izqu ie rdo  u n a  nube  y en e l  b razo  izqu ie rdo  
p rinc ip io  de c lavo pasado.

U n a  y eg u a  de 40 á  41 a ñ o s ,  de seis cu ar tas  y  m e d ia ,  pelo 
n e g ro ,  va r ios  lu n a re s  en los dos costil lares, y  en las  e x t r e m i 
dades a n te r io re s  y  en  las c añ as  y  cinchera .

U n a  yegua  pelo cas taño  oscuro, siete cu ar tas  y  u n  dedo de 
a lzada, de c u a t ro  á c inco a ñ o s ,  con un l u n a r  en las v é r te b ra s  
dorsa les ,  ca lzada de la  p a ta  izq u ie rd a  y u n a  es tre l l i ta  en  el f ro n 
ta l  y  unos  lu n a re s  en las ex trem idades  a n te r io re s ,  en  la  cañ a  
y  m enudil ío ,  y o tro  en la p a r te  m u scu la r  del anca  izqu ierda .

O tra  yegua  pelo cas taño  claro, de seis á  siete  años,  de siete,  
cu a r ta s  m énos dos dedos de a lzada ,  u n  lu n a r  á  los dos lados 
del cuello, o tro  e n c im a  de las  vé r teb ras  dorsales ,  u n a  e s t re l l i ta  
en  la  frente  y u n o s  c r in e s  blancos en las  v é r te b ra s  cosígeas.

C clanora.
E n  n o m b re  de la  Nación, el Licenciado D. F ra n c is co  Roque. 

R odr íguez ,  J u e z  m u n ic ip a l  de la villa  de Celanova, e jerciendo 
func iones  del de p r i m e r a  inslanc ia  por ausencia  dél p ropietario .

H ago  n o to r io  q u e  en este Juzgado y . por la E sc r ib a n ía  del 
que r e f r e n d a  se i n s t r u y e  eausa c r im inal  en aver iguac ión  dé los 
a u to re s  del robo  e jecu tado  en la noche del 9 ,al 10 del p róx im o  
pasado A gosto  en la  casa-hab itación  de Inés,  B e n i ta  y C a ta l ina  
Mociño, h e r m a n a s  y  vecinas de la M erea ,  de la  que su s t ra je 
ron  2  rs.  en ca lder i l la  y un a  n av a ja  p equeña  con el m ango  de ; 
h ueso ,  y  en él u n a s  figuras de corazón de p in tu r a  de color v e r 
de y  b lanco  b as tan te  usada.

E n  su. consecuencia  exhorto  á  las  A u to r id ad es  y  agentes  de 
la po l ic ía  ju d ic ia l  p a r a  que de tengan  á las pe rsonas  en cuyo 
poder se e n cu e n tre  dicha navaja,  pon iendo  u n a s  y  o tra  á d is
posición de este Juzgado.

' Dado en Celanova á 2 de Se t ie m b re  de 4 8 7 3 .= F ra n c is co  
R o q u e  R o d r ig u e z .= í ) e  orden de S. S., P ab lo  M aría  de P o r ra s .

C ervera del R io  Alh am o.
D. E d u a r d o  Torres,  Juez de p r im e r a  in s tan c ia  de C e rv era  

del R io  A lh a m a  y  su partido.
E n  n o m b re  de la  Nación h ago  sa b e r  que en cau&t c r im in a l

que m e ha llo  in s t ru y en d o  con tra  B ibiano A lvarez  y los Santos,  
soltero, n a tu r a l  de Igra,  de 43-años de edad, jo rna lero ,  sobre, 
lesiones á H erm enegildo  Anguiano, de la m is m a  n a tu ra le z a  y  
vecindad, en  la  cual  tengo acordado que d icho  B ib iano  c o m p a 
rezca  an te  este Juzgado á ren d ir  declarac ión in d ag a to r ia  c o n  
in te rvenc ión  de c u rad o r  que el m ism o n o m b re  en  el acto; y  
como no fuese hab ido  en su  domicilio ni no tic ia  de-su p a ra d e 
ro, he  m andado  c ita rle  y  em plazar le  por m edio  de la  p re sen te  
de que se inser te  copia en la  G a c e t a  d e  ̂M a d r i d  y B o le tín  ofi
cial de esta  provincia,  p a ra  que en el té rm in o  de 45 d ia s  se 
p resen te  en este Juzgado; bajo  aperc ib im ien to  de que no h a 
ciéndolo se le segu irán  los per ju ic ios  que h a y a  lugar.

Dada en C ervera  del R io  A lh a m a  á 3 de Se t iem b re  
de 1 8 7 3 .= E d u a rd o  T o r r e s . = P o r  m andado  de S. S., A nastas io  
H ernández .

Cifu e n te s .
D. Sa lvador  Sánchez ,  Juez de p r im e r a  in s tan c ia  de Cifuen- 

tes  y su par tido .  r
P o r  el p resen te  p r im e r  edicto c i to ,  l lam o y emplazo a Ca-  

sil.do Iba rro la ,  n a tu r a l  y vecino do T r i l lo ,  cuyas  señas se ex
p resan  á co n tin u ac ió n ,  p a ra  que en el t é rm in o  de 40 d ias  se 

¡presente  en este Juzgado ; bajo aperc ib im ien to  que de no  h a -  
'cerlo  l a  p a r a r á  el perju icio  que h a y a  lu g ar  con a rreg lo  á la 
ley d e 'E n ju i c i a m ie n to  cr im ina l .  Al propio t iem po encargo  á  

Mas A u to r id ad es  y  agen tes  de la policía  ju d ic ia l  p rocedan  á  la  
b usca  y cap tu ra-de  dicho sujeto , y en su  caso le r e m i t a n  con 
las seguridades op o r tu n as  á este Juzgado.

D ado ,en  Cifuenteu.á, 3 de Se t iem b re  de 4873. =~ S a lvador  
: S a n c h é z ¡ = P o r  m an d ad o  de S. S., Diego E s teb a n  y Pa ja re s .

‘ ! ' Señas.
E s ta tu ra  cinco pies y  u na  pulgada ,  de 33 años de edad, pelo 

castaño, ojos azu le s ,  color m o re n o ,  con toda  la b a r c a ;  v iste  
. pan ta lón  y b lusa  de verano, cam isa  de re lor,  calzado, de a lp a r 
g a t a  ab ier ta ,  g o r ra  de bi.sera color cane la  c la ro . ........

C h ic la n a  d e  la  F r o n te r a
ü .  Leopoldo G an d ar la s ,  ..Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de es ta  

v illa  y  su .p a r t id o .
A los Jueces  de p r im e ra  in s tan c ia  y m un ic ipa les .  A lcalaes,  

fuerza  de G u a rd ia  civil y dem ás agentes  de policía  ju d ic ia l  de. 
ila Nación hago saber,  que. eñ .p^te m i Juzgado  se sigue c au sa  
c r im in a l  de oficio por él deli to de re b e l ió n ,c o n tra  D Ju a n  R o 
dríguez  L o b a to n , D. J u a n  Marin Pacheco  , D. A g u s tín  Oifuen

t e s  R om án ,  D. G o n zak v R am irez  Avila, D. F ran c isco  Pe rez  P a 
reja, D. Alonso C am acho  Sánchez, D. Anton io  Castil lo R e n d en ,  
D. Pedro  Sánchez  R am írez ,  D. Ignacio  J u n q u e ra  Galindo, Don 

i Pedro  R odríguez  Loba to n ,  D. Gabriel  Moreno R e n d o n  , Don 
;F ran c isco  A m ado  C uarte ro  y D. Pedro Moreno N a v e i r a , en la 
cual he  mandado, d i r ig ir  la p resente  req u is i to r ia  por la que en  
n om bre  de la Nación encargo á las expresadas  A u to r id ad e s  se 
proceda á la  busca  y cap tu ra  de los ind icados ind iv iduos ,  con
cediéndoles piara su  p resen tac ión  en  este Juzgado  el t é rm in o  
de 10 días, con tados desde la  inserción  de esta  req u is i to r ia  en. 
el B o le tín  oficial de la  p ro v in c ia  y G/a c e t a  d e  M a d r i d ; aperc i 
bidos que  de no verif icarlo  les p a r a r á  el per ju ic io  que h a y a  
lu g a r .

Dada en C h ielana  de la  F r o n t e r a  á  23 de Agosto de 4873.== 
Leopoldo G andarias .=úPor  m an d a to  de S. S., L u is  González Me- 
nende.z. ; j m ! . . . ,

D é n i a .

5 . D. F ra n c is co  Molina V o zm ed ian o , 'Ju ez  de p r im e ra  in s t a n 
cia  de Dénia  y su  partido.  •

P o r  el presente  se c i ta ,  l la m a  y em plaza  á  D. Miguel N o -  
ve lla  y Monleon , vecino de la  c iudad  de V a len c ia ,  cuyo p a ra 
dero ac tual  se ig n o ra ,  p a ra  que en el t é rm in o  de nueve  dias  
se p resen te  en este Juzgado  á  p res ta r  dec larac ión  en la  cau sa  
que se sigue á  José C lem ente  A g u ad er  sob re .es ta fa  al m ism o  
Novella;  pues de no h ace r lo  le p a ra rá  el pe r ju ic io  que h a y a  
lu g ar .  ■ y , y - ■ ■. w ,
: Dado en D énia  á  4 dé S e t ie m b re  de 4 8 7 3 .= F ra n c i s c o  Mo~
l i n a .= D e  su ó r d e n , F ra n c is co  Gómez.

! . : Geta fe .
P o r  el p resen te  y  en v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr.  D. R a 

m ón  M i g u e l y A r e l l a n o ,  Juez  m u n ic ip a l  de esta  v i l la  é i n te r i 
nó de p r im e ra  in s tan c ia  de su  p a r t i d o , re f r e n d a d a  del E sc r i 
b ano  de ac tuac iones  D. E n r iq u e  Sán ch ez  , se c ita  y  l la m a  á  las- 
pe rsonas  qúe conocieran  ó pued an  iden t i f icar  la  pe rsona  de u n  
c ad áv er  encon trado  en la m a ñ a n a  del d ía  30 de Agosto  último- 
en u n a  cu n e ta  de la vía te r re a  de M adrid  á  M alpar t ida  y t é r 
m ino  de G r i ñ ó n , ei c u a L e ra  el de u n  h o m b re  como de 35 á  
40 años de edad , '  de e s ta tu ra  re g u la r  y  de aspecto  r o b u s to ,  y  
v e s t ía  cam isa  b lanca  de algodón , pan ta ló n  de cuadros  c!e ve
r a n o ,  faja  n eg ra  y c h aq u e ta  de p a ñ o ;, á  fin de que co m p arez 
can  en este Juzgado  en t é rm in o  de 20 d ias  á  m an i fe s ta r  qu ién  
fue re  y  d ec la ra r  sobre la m u e r te  v io len ta  de aquel .

Getafe 2 de Se t iem bre  de 4873 .=V .°  B . ° = R a m o n  Miguel  y  
A rc l la n o .~ -E t  E sc r ib an o  , E n r iq u e  Sánchez .

G r a n a d a . — S a g r a r i o .

D. Serafín  R u b i o ,  Juez  de p r im e r a  in s tan c ia  del d is t r i to  
del S ag ra r io  de G ranada .

P o r  el presente  se cita, l la m a  y  em p la za  á  D. E n r iq u e  F e r 
n a n d ez  de S o to /e m p le a d o  de H ac ien d a  , cu y as  d e m á s  c i r c u n s 
tan c ias  y  pa radero  se ignora ,  p a ra  que en el té rm in o  ,de 20 d ias  
com parezca  en  este Juzgado ,  sito en Jos m ira d o re s  de la  p laza  
de B ib - R a m b la ,  p a ra  p re s ta r  declarac ión  en  c au s a  c r im in a l  que  
se in s t ru y e  # b r e  lesiones; pues  dé no  h a c e r lo  le p a r a r á  el pe r -  

ajuicio que h a y a  lugar .
Dado en G ranada  á 4 de S e t iem b re  de 4873. *= Serafín  R u -  

b i o .= P o r  m andado  dé S. S.,- B e rn a rd o  Esco lar .

D. Serafín  R u b io  y  Cuenca, Juez  - de p r im e r a  in s ta n c ia  del. 
d is t r i to  del Sag ra r io  dé esta  cap j tah  . j

fhir la p resen te  r e q u is i to r ia  se eitá , l l a m a  y  em p laza  p o r  
T érm in o  de 20 días, A  contar, désde sü  in se rc ión  eri el BóleMw' 
oficiat y  G a c e t a  d e / M a d r i d ,  á .(D .; F rá ñ c is c o  V era  Güicrges,  de 
esta vecindad, para: qüe  d e n tro  de él com parezca  en  m i  J u z f  
gado á  excepcionarse  de, Jos' cárgos  q u e  le r e su l ta n  en la  cau$a 

: que se le s igue sobre  estafa  y  fa lsedad dé d o c u m e n to s ; . bajo 
;ape rc ib im ien to  que. dé: rio yerif icárlo  se le d e c la ra rá  rebelde,  j : [ 
le p a r a r á  el per ju ic io  que  Haya lu g ar  con a rreg ló  á  la  ley.

D ada  en' G ra n ad a  á 30 de A gos to  de 4 8 7 3 .= S e ra f ln  Rubio.**. 
P o r  m a n d a d o  de S. S., Joaqu in  M artin  B lanco .

D. José  M aría  Casas y  M iran d a ,  Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  
del d is t r i to  del S a lv ad o r  de esta  c iudad.

E n  c áu sa  c r im in a l  q u e ‘ en  este Juzgado y  E s c r ib a n ía  del 
a c tu a r io  pende  sobre  hom ic id io  á Dolores Z ab a la  F e r n a n d e z  
en  el d ia  18 de Ju lio  ú l t im o,  hab iendo  sido dec la rad a  p ro cesad a  
po r  d icho  deli to A n a  Repiso,  m o ra d o ra  calle de M aría  la  Miel, 
n ú m e r o  1 2 ,  sin  que consten  o tras  c ircu n s tan c ia s  ; y  no h a 
biendo sido h a l lad a  p a ra  notif icar la  d ich a  dec larac ión  de p r o 
cesada  y  rec ib ir la  i n q u is i t iv a ,  he  d ic tado  au to  decre tando  s u
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detención y m andando expedir requ isito ria  para su busca con 
arreglo al art. 130 de la ley de E njuiciam ien to  crim inal, y em 
plazándola para que dentro del térm ino de 20 dias se presente 
en la sala-audiencia de este Juzgado ó cárcel pública; aperci
bida cjue de no verificarlo se la declarará rebelde, y la para rá  
el perjuicio que h aya lugar con arreglo á d icha ley.

Y presum iendo que la referida pueda hallarse en esa capi
ta l, ex h o rtó la  Y. E. y dem ás Autoridades, en nom bre de la 
Nación española, y le suplico se sirva prestarle cum plim iento en todas sus partes.

Dado en Granada á 28 de Agosto de 1873 —José M aría Casas 
y M iran d a .= P o r m andado de S. S., Abelardo M artin.

ttu u ü a la ja ra .
D. Baldom cro Bianco y  Florez, Juez de p rim era  in stanc ia  de G uadalajara y su partido.

 ̂ Por el presente se cita , llam a y em plaza á D. José M aría 
Ulloa, Jeíe que lia sido de la A dm inistración económ ica de esta 
provincia, avecindado después en M adrid en la calle de F uen- 
carral, núm . 119, segundo, de la que se ha ausentado, igno rán
dose su actual paradero, para  que dentro del térm ino de 45 d i as, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  com parezca en este Juzgado ó  m anifieste su residencia con 
objeto de hacerle saber la sentencia d ic tada en la  causa que se 
le sigue, prom ovida por D. José Genaro V iilanova, por abusos; y 
citarle y em plazarle en form a para ante S E. la  A udiencia de 
este territo rio  para  que dentro del térm ino  de 10 dias com pa
rezca ante la m ism a á nom brar P rocu rador y  Abogado que le 
representen  en el indicado T ribunal superior; apercibido que en 
otro caso será declarado rebelde, y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en G uadalajara á 28 de Agosto de 4873.=B aldom ero 
B lanco .= P or su m andado, E ugenio Diez.

M w ercaS-tívera.
D. A lejandro Marfil y G uerrero, Juez de p rim era  instanc ia  ile esta v illa y el partido.
Por la presente requisito ria  hago saber que en este Ju z -  

g a d o y  por la S ecre taría  del que refrenda se instruyen  d ili
gencias sum arias á v irtud  de denuncia in terpuesta en el m ismo 
por Manuel A lm ecija, vecino de A lm ería y residente en el sitio 
de S an ta B árbara, de este térm ino, á consecuencia de haberle 
sido robado un mulo, cuyas señas á continuación se designan, 
el dja 23 de  ̂Agosto pasado, como á las doce de la noche; é ig 
norándose el paradero de dicho sem oviente, he m andado se 
publique el hecho en la presente form a para que por los seño
res Jueces en cuya circunscripción se encuentre y las A u tori
dades y agentes de poiicía judicial procedan á su rem isión á 
este Juzgado en unión de las personas á quien se le ocupe d i
cho sem oviente; así como tam bién rem itirán  en clase de dete
nido en caso de ser habido á un tal A ntonio Iria rte , vecino de 
A lm ería y al parecer a lp u jarreñ o , ignorándose las dem ás 
circunstancias, por aparecer sospechas de com plicidad en el expresado robo.

Dado en H uercal-O vera a 4 /  de Setiem bre de 4873 .= A le- 
jandro  M arfil.= P or su  mandado, Juan  Asensio.

Señas del m ulo .
Pelo rojo, tres ó cuatro dedos sobre m arca, cola corta, enju to  de carnes, 10 años de edad.

In f le s io .
En nombre de la N ación, D. Juan  B ros, Juez de p rim era  

instancia de la v illa de Inhestó  y su partido  &c.
Por la presente req u is ito ria  se llam a por térm ino  de 20 

dias á Jacinto B alvin Perez, vecino de A renas de Belonicó, en 
este partido, y cuyo paradero se ignora , para que se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra  
el m ismo se sigue por robo; apercibido que de no presentarse 
le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Inhestó 31 de Agosto de 1873= J u a n  B ro s .= P o r  su m an
dado. Gabriel Ortiz.

J e r e z  «le lo» C a b a llero s .
D. Joaquín M arin González, Juez de p rim era  instancia  in 

terino de esta ciudad y su partido .
P or el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino  de 45 

dias á  D. Em ilio  R odriguez S a la s , na tu ra l y vecino de Z ah i-  
nos, con residencia en la v illa  de O liva, de edad de 41 años, 
de estado casado, cón hijos, de ejercicio labrador, cuyas señas 
son: es ta tu ra  m ediana , pelo ru b io , cejas al pe lo , ojos pardos, 
nariz  regular, barba poblada, -color claro; y viste pantalón aplo
mado de lan a , chaqueta de la m ism a tela color de m ie l, som 
brero hongo y bota blanca de b e c e rro , para que dentro de d i
cho térm ino se presente en la cárcel de este partido  en v irtud  
de hallarse decretada su prisión en la  causa que se sigue contra 
el m ismo sobre falsedad y  es ta fa ; apercibido que de no v e ri
ficarlo será declarado rebelde, y le p a ra rá  el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley provisional de E njuiciam ien to  
crim inal.

Igualm ente se excita  el celo de las A utoridades y depen
dientes de la policía jud ic ia l para  que en sus respectivas de
m arcaciones se proceda á  la busca y cap tu ra  de dicho r e o , y 
de ser habido lo rem itan  á m i disposición con la seguridad conveniente.

Dado en Jerez de los Caballeros á 29 de Agosto de 4873.=  
Joaquín M arin G o nzaiez .= E i actuario , Miguel Lam bea.

E.a C a ro lin a .
D. A ntonio José V illanuev a, Juez de p rim era  in stanc ia  de 

esta ciudad y su partido.
A los de igual clase de la p rovincia de Jaén y  á los dem ás 

de la Nación española saludo y hago saber que en este de mi 
cargo y por la E scriban ía de D. E duardo Segura, que desem 
peñan los in frascritos hom bres bu en o s, se sigue causa crim i
nal de ohcio contra  D. M ariano Peco y  otros 40 hom bres 
arm ados, cuyos nom bres y dem ás circunstancias se ignoran, 
sobre rebelión, en la que por providencia de este dia se h a  acor
dado la detención de dichos sujetos y que se proceda á  la bus
ca y  captura de los m ism os, para  lo que se expide la  presente 
requisitoria, por ignorarse su paradero, aunque se presum e que 
deben encontrarse ocultos en dicha provincia; y en nom bre de 
la Nación exhorta  y requiere á  los Sres. Jueces ántes m encio
nados, y á  las dem ás A utoridades y  funcionarios de policía 
ju d ic ia l, para que donde qu iera que sean habidos dichos hom 
bres^ procedan á su detención, y los rem itan  á la cárcel de este 
partido  y á disposición de este Juzgado pa ra  recib irles decla
ración y lo dem ás que proceda, con arreglo  á  la  ley provisio
nal de E njuiciam ien to  crim inal.

Y al m ism o tiem po se c i ta , llam a y  em plaza por térm ino 
de ocho dias á D. M ariano Peco y  consortes, pa ra  que dentro 
ue ellos com parezcan en este dicho Juzgado ó su cárcel de par
tido á responder de los cargos que les re su ltan  en la refe
rid a  causa; apercibidos de que si no lo verifican serán  declara
dos rebeldes, y  les pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en La Carolina á 1.a de S etiem bre de 1873 .= A n- 
tonio J. V illan u ev a .= P o r m andado de S. S., los hom bres buenos, Ju lián  G rau s .= R . Escobar.

Lernm .

D. Alejandro M artin , Juez de prim era instanc ia  de esta  v illa de Lerm a y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á dos hom 

bres desconocidos, que titulándose carlistas, penetraron  en el 
pueblo de Ura la noche dei 22 de Julio últim o y exigieron á 
v iva fuerza la cantidad de 23 rs., los cuales iban arm ados de 
ca rab in as , con boina encarnada á la cabeza y calzados de a l
pargatas, para que en el térm ino de 30 dias, a contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Ju z 
gado á prestar la oportuna declaración de inqu irir en la causa 
que con tal motivo se ios sigue; que si lo hacen se les o irá  y 
ad m inistrará  justicia , y de lo contrario se su stancia rá  la causa 
en su rebeldía, y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerm a á 2 de Setiem bre de 4873.= L icenciado A le
jandro  M artin .= P or su m andado, Miguel Bravo R evilla.

D. Alejandro M artin , Juez de prim era in s tan c ia  de esta villa y partido de L erm a.
Por el presente llam o y emplazo á Valeriano M arin, n a tu ra l 

y residente que fue ú ltim am ente en el pueblo de R oyuela, para 
que en térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á prestar una declaración en la causa crim inal que se sigue 
en el mismo sobre robo á Miguel G u tiérrez , vecino de dicho 
pueblo; pues de no verificarlo  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Lerm a 3 de Setiem bre de 4873.=Á lejandro M artin .= P o r su mandado, Modesto R evi 11 a.

D. A lejandro M artin, Juez del partido de esta v illa  de Lerm a.
P or el présente edicto se cita, llam a y em plaza á Felic iano  

Ibañez, casado, vecino de R etu erta , para que en el térm ino  
de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa crim inal que se sigue sobre m uerte dada á Miguel Maes
tre Calvo en el pueblo de C ovarrubias por dos hom bres des- conocidos.

Dado en Lerm a á 3 de Setiem bre de 4873.—Licenciado A le
jandro  M artin .= P o r su m andado, Miguel B ravo R evilla.

V i t r e a .

 ̂En nom bre de 3a Nación, D. José Rodriguez R o d a , Juez de 
prim era instanc ia  de esta ciudad dé Lorca y su partido.

A todas las Autoridades civiles y m ilitares hago saber que 
en este Juzgado y actuación del infrascrito  se está siguiendo 
causa crim inal de oficio á consecuencia do la m uerte de Anto
nia M artínez N avarro , h ija  de Antonio M artínez Saíazar, d i
funto , y de M aría Navarro Gano, m endiga; en la que , y como 
se ignore la n a tu ra leza , vecindad ó residencia actual de esta, 
se h a  acordado llam arla  por el térm ino de nueve dias, á con
ta r  desde la inserción de esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á fin de que se presente en este Juzgado á declarar acer
ca de las noticias que tenga sobre la m uerte de su citada h ija 
A ntonia M artín ez , y para ' que pueda ofrecérsela la causa por si quiere ser parte en ella.

Y por la p resen te , que se in se rta rá  en el Boletín oficial de 
3a provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se c ita , llam a y  em plaza á 
la citada M aría N avarro Cano por el expresado térm ino de nueve d ias, á contar desde su inserción.

Dada en Lorca á  21 de Agosto de 4 8 7 3 .=  José R odriguez R © da.=P or su m andado , Casim iro R uiz.
lu go .

D. Jesús F erre iro  y*IJermida, Juez de prim era instancia  de la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisito ria  cito, llam o y  em plazo á S ilves

tre  G arcía Rois, hijo do A ntonio y M aría, na tu ra l y vecino de 
San Vicente de Pedreda, para que dentro del térm ino de nueve 
días, desde su inserción en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
este Juzgado y E scriban ía  del in frascrito  á responder de los 
cargos que resu ltan  contra el m ismo en causa que instruyo  so
bre hom icidio de M anuel Saa L ópez, vecino que fué de San 
Pedro F é lix  de Muja; advertido que pasado dicho térm ino sin 
verificarlo se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio 
que h aya lugar.

A la vez en nom bre de la Nación exhorto á todas las A uto
ridades civiles y  m ilita res é individuos de la policía judicial 
para  que por todos los m edios posibles que les sugiera su celo 
y requiere el caso p resen te , se s irvan  proceder á la captura y 
rem isión, con las seguridades convenientes, del S ilvestre Gar
cía á la cárcel pública de este partido , cuyas señas sy v e sti
m enta se anotan  á continuación; y al tanto me ofrezco en casos 
análogos.

Dado en Lugo á 4.° de Setiem bre de 4873.= Jesús F erre iro  
y H e rm id a .= P o r m andado de S. S., Benito R odriguez.

Señas del presunto reo.
Edad unos 23 años, .estatura regular, delgado, cara algo 

larga, boca y nariz  regular, ojos negros, pelo id ., color algo 
p a rd o ; viste pantalón de lana dulce ablancazada, chaleco de 
corte n e g ro , chaqueta am ericana de paña fino id . , som brero 
chato blanco, y gasta botas y botinas.

U c r e n a .
D. Juan Domínguez de la C ám ara, Juez m unicipal de esta 

ciudad, ó in terino  de p rim era  instancia de la m ism a y  su pa r
tido por estar usando de licencia el propietario.

P or el presente cito, llam o y emplazo á José H ernández 
Llórente, álias Veneno, vecino de Reina; José M uñoz, a lias 
Puerta , que lo es de esta ciudad; Ju lián  Pablos Berm udez, de 
T rassierra; José Bochantes, á lias Peña; Antonio Pachón, álias 
Cabrero; José A guilar y  V aleriano Pasam ontes, dom iciliados 
en Usagre, cuyas señas personajes y de vestir se ignoran, pa ra  
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  ^ M a d r i d ,  com parezcan en 
este Juzgado á fin de recib irles declaraciones de inq u irir  en la 
eausa que contra los m ism os, D. V ictoriano Taracena y o tros 
estoy instruyendo por el delito ae rebelión en sentido carlista; 
apercibiéndoles que de no verificarlo  dentro de dicho plazo 
serán declarados rebeldes, y  les p a ra rá  el perjuicio consi
guiente.Tam bién se ruega y encarga á todas las Autoridades é in 
dividuos de policía judicial de la Nación procedan á la prisión  
provisional de dichos procesados, que serán  conducidos en su 
caso á la  cárcel de esta ciudad. Asi lo tengo mandado por auto 
del dia de ayer.

Dado en la ciudad de L lerena á  2 de Setiem bre de 4873 .=  
Juan D o m inguez.= P or m andado de S. S.> Daniel Domínguez.

M adrid.—A udiencia.
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 

cia del d is trito  de la Audiencia se hace saber que á las nueve 
y  m edia de la  noche del dia 6 de E nero  ú ltim o se verificó un 
robo en la habitación de D. Alfonso M ercedes, s ita  en la calle 
de Atocha, núm . 4 4 , cuarto  entresuelo, M inisterio de Fom ento,

consistente en 1.600 rs. en m etálico, un cucharon de m etal, un 
pañuelo grande de merino, otro de Manila color canario, otro 
negro, otro blanco de encajes, una capa color café, dos so rtijas  
de oro, una con la Virgen del P ilar; unas arracadas de oro, seis 
pares de medias, unos gemelos antiguos de teatro, 14 pañuelos 
de la mano, una ca rte ra  en mal uso que contenía un recibo de 
una deuda contraída por D. Pedro Balbuena á favor del perjudi
cado, im portante 4.000 rs.; tres ó cuatro  cartas de poca im por
tancia, tres cubiertos de p la ta  completos, dos de eilus con las 
iniciales A y M, m ontada esta le tra  sobre la p rim era, y el otro 
sin ellas, y dos cucharillas de p la ta; y se invita á las personas 
que tengan conocimiento de lo ocurrido  y sepan el paradero 
de los objetos reseñados para que en el térm ino de qu in to  dia 
com parezcan en la audiencia de S. S., s ita  en el Palacio de Justicia, á prestar la oportuna declaración.

M adrid 25 de Agosto de 4873 .= P . López.
Afadrid.—Buenaviata.

En v irtud  de no haberse podido averiguar el dom icilio d* 
Marcelino Manso L lórente, el Sr. Juez de p rim era instanc ia  de¿ 
d istrito  de B uenavista de esta  capital ha acordado se publique 
en los periódicos oficiales la cédula expedida para su citación, cuyo texto literal es el siguiente:

«C édula.=E l Sr. D. F rancisco  B arrera, Juez de prim era 
instancia del d istrito  de B uenavista en providencia d ic tada mr 
2o del corriente ha m andado se cite á  Marcelino Manso L ló
rente, que vive calje del B arquillo , núm . 29, cuarto  cuarto, 
para que el dia 31, á la una de la tarde, comparezca á declarar 
en causa crim inal en su audiencia s ita  en el Palacio de Ju s 
ticia, bajo la m ulta  de 25 pesetas, en conform idad con lo d is
puesto en el caso 4.* del art. 49 de la  ley provisional de E n 
juiciam iento crim inal; en su consecuencia y para que tenga 
efecto dicha citación, expido la presente cédula con arreglo  á lo prevenido en el art. 49 ya citado.

Madrid 28 de Enero de 4873 .= E l Secretario, Natalio S an — cliez Mascaraque.»
Y para que llegue á su noticia y pueda realizar su com pa

recencia, se publica d icha cédula, señalándole el térm ino de 
nueve días para que se presen te ; bajo apercibim iento de lo 
contrario de pararle  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Mayo de 487 3 .= E l Escribano, J. Carretero.
E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  

del d istrito  de B uenavista de esta capital se cita, llam a y em 
plaza por este segundo edicto y térm ino de nueve dias á M atías 
H ernández y Sánchez, so ltero , de edad de 23 años, de oficio 
sirv iente doméstico, y cuyo actual paradero .se ignora, para que 
dentro de dicho té; mino se presente en el referido Juzgado y  
E scriban ía de D. N atalio Sánchez M ascaraque pa ra  la practica 
de una diligencia en causa crim inal que se in struy e contra  el mismo por hurto  dom éstico.

Madrid 16 de Agosto de 4873.=E1 E scribano , S. M asca- raque.
liSadrid.-Ceníro.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pan taíeon M untion y  
P ere ira , Juez de prim era in stanc ia  del d istrito  dei Centro de 
Madrid, se cita, llam a y em plaza á D. Tom ás de la Calzada, ve
cino de Sevilla, cuyo actual paradero  se ig no ra , pa ra  que en 
térm ino  de 40 dias, á contar desde su publicación en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en dicho Juzgado y E scriban ía de 
D. Nicolás de Motta, Palacio de Ju stic ia , a p restar declaración 
como testigo en la causa que se está instruyendo por falsifica
ción y estafa de (300 rs. im porte de una le tra  g irada contra los 
Sres. Sa in z é hijos de orden de D. Francisco A lais en esta capital cón fecha 23 de Setiem bre del año próxim o pasado.

Madrid 2 de Setiem bre de 4873 .= P antaleon  M untion y  P e - re ir a .= E l Escribano, Nicolás de Motta.

E l Sr. D. P an talón Muntion y P e re ira , M agistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  del Centro de esta capital por providencia de hoy ha 
m andado se cite á Doña Isabel Fernandez de Córdoba, que h a 
b itaba en la calle de la Ballesta, núm . 32, cuarto segundo, y á 
un  sujeto llam ado D. José V idal, a lto , m oreno y canoso, que 
ha  vivido en la m ism a casa y cuyos paraderos se ignoran, para 
que en el térm ino de nueve dias se presenten en este Juzgado 
y E scriban ía del actuario  para la prác tica de diligencias en 
causa crim inal por delito de robo ; pues en otro caso las pro- 
videncias que recaigan les para rán  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiem bre de 4873.=E1 ac tuario , por H eras, José M aría Castells.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instanc ia  

del distrito  del Centro de esta capital se cita, llam a y em plaza 
á D. José Turón y López, D. Manuel Joaquín de Sorís, D. José 
García, D. Valentín G arcía Velasco, D. Mateo Casado y Real, 
D. Antonio M artínez Cañizo, D. Bonifacio G utiérrez, D. Tom ás 
Clacon Publicóla, D. Nemesio E scribes, D. Manuel García B ra
vo, Doña R am ona Fernandez T ravanco, D. Juan Benitez, Do:i 
Pedro F orte  Mendoza, Doña A ntonia Dugi, D. Casiano Iglesias, 
D. Vicente Soto, D. Miguel Carisaco, D. Jaim e Iglesias, D. Be
nito Cláudio, D. A ntonio M arqués de N ido, D. José Múreos, 
D. León S ilv a , D. Antonio M aría Merlo, D. José Oamcllin y  
D. José de Luna; cuyo paradero se ignora, para que en el té r 
m ino de seis dias com parezcan en dicho Juzgado y E scriba
n ía  de D. F rancisco  Molina, á p restar una  declaración en causa 
crim inal que se in s truy e  con tra  D. José C am aeha por abusos 
en el desem peño de sus funciones como N otario  público; aper
cibidos que de no com parecer les p a ra rá  el perju icio  que ha ya lugar.

M adrid 28 de Agosto de 4873. =  E l E scribano, F rancisco  Molina.
E n  v irtud  de providencia del S r. Juez de p rim era  in s tan 

cia del d istrito  del Centro de esta capital se c ita , llam a y e m 
plaza á  D. Santiago López Cardejo, D. Domingo de C astro, Don 
M atías López, D. José C alvo, D. Bernabé F ernandez , D. Ma
nuel Gijon, D. A m alio González Arrojo, D. Isid ro  Lucía, Don 
Genaro P ascual, D. José A ntonio O n su rr ia n , Doña Manuela 
D uro , D. Pedro A lvarez y D. Tom ás López C ardejo , cuyo pa
radero se ig n o ra , p ara  que en el té rm ino  de seis dias compa
rezcan en dicho Juzgado y E sc rib an ía  de D. Francisco Molina 
á p restar una  declaración en causa crim inal que se instruye 
contra D. José Garnacha por abusos en el desempeño de sus 
funciones como Notario p ú b lico ; apercibidos que de no verifi
carlo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 29 de Agosto de 4873.=E1 E scribano , F rancisco  Molina.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del d istrito  del Centro de esta  capital se cita, ¡lama y  em plaza 
á D. José Perez B eaum iton y  Doña Juana Capón V illa r, cuyo 
paradero  se ignora, para que en el térm ino de seis dias com 
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. F ranc isco  Mo
lin a  á p res ta r u na  declaración en causa crim ina l que se ins
tru y e  con tra  D, José Garnacha por abusos en el desempeiúo ée
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sus funciones como Notario público; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Setiembre de 4873.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se cita, llama y emplaza 
á D. Pedro Cernuda González y D. Isidro Lucia, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de seis días comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía de I). Francisco Molina a 
prestar una declaración en causa criminal que se instruye con
tra  D. José Camacha por abusos en e] desempeño de sus fun
ciones como Notario público; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

M a d r i d  L° de S e t i e m b r e  d e  1873.=El Escribano, Francisco
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital se cita, llama y em
plaza á D. Enrique Sola García, D. José Camellin y D. Fran
cisco Diez, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
seis dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Molina á prestar una declaración en causa criminal 
que se instruye contra D. José Camacha por abusos en el des
empeño de sus funciones como Notario público ; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1873.==E1 E scribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se cita, llama y emplaza 
á D. José Colado Rodríguez y D. Isidoro Lucía, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de seis dias comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco  ̂Molina á pres
tar una declaración en causa criminal que se instruye contra 
£ . José Camacha por abusos en el desempeño de sus funcio
nes como Notario público ; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 4873.=E1 E scribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se cita, llama y emplaza 
á D. Ramón Mmguera, D. José Peinador y D. Juan Camino 
Albarellos, cuyo paradero se ignora, para que en el  ̂ término 
de seis dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Molina á prestar una declaración en causa criminal 
que se instruye contra D. José Camacha por abusos en el des
empeño de sus funciones como Notario público; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 4873.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se cita, llama y emplaza 
á D. Antonio Lorenzo y 'L ópez , D. José Peinador y D. José 
Camellin, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
seis dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Molina á prestar una declaración en causa criminal 
que se instruye contra D. José Camacha por abusos en el des
empeño de sus funciones como Notario público; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuic io  que haya lugar.
‘ Madrid 3 de Setiembre de 1873. =  El Escribano, Francisco 

Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se cita, llama y emplaza 
á Ginés de Casas y Murcia, D. Ventura Asensio Santamaría, 
Juan C arralero, D. Francisco Diez y Bernarda Perez Alonso, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de seis dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Molina á prestar una declaración en causa criminal que se 
instruye contra D. José Camacha por abusos en el desempeño 
de sus funciones como Notario público; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiembre de 1873.=Ei Escribano, Francisco 
Molina.

M&drid.—L a lin a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada á virtud de 
carta-órden de la Secretaría de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito, por el presente se cita, llama y emplaza 
á Juan Cobo Vázquez, que ha vivido calle del Rosario, nú
mero £7, cuarto en el patio , á fin de que dentro del término 
de 30 dias comparezca en la referida Secretaría, sita en el piso 
bajo de la audiencia del distrito, plaza de. Santa Cruz, ó en la 
audiencia de este Juzgado y Escribanía aei que autoriza, sita 
en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á oir 
una notificación en la causa que por lesiones se sigue; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £9 de Agosto de 4873.=E1 Escribano, Juan Joaquín 
Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada por mí el Escribano, se cita á D. R o 
que Paz, que en el año de 4872 tuvo alquilado un cuarto en 
la casa-número So de la calle de los Negros de esta capital, 
para que en término de seis dias comparezca en la audiencia 
de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las Sa
lesas, hoy Palacio de justicia, á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye contra Antonio Perez Alvarez por 
robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
juicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto ds 4873.=V.° B .°=A lcaráz.=El E s
cribano, Basilio Montoya.

M adrid.—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, dictada para cumpli
miento de un exhorto procedente de la ciudad de Bayamo, en 
la isla de Cuba, é ignorándose el domicilio del D. Gregorio 
Martínez Cepeda, Juez de primera instancia que fué de dicha 
ciudad, por el presente se le cita y llama para que en el tér
mino de nue /e dias comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, sitos en el convento que fué de las Sale
sas, con objeto de hacerle saber la advertencia que contiene la 
sentencia inserta en dicho exhorto.

Madrid 31 Agosto de 4873.=E1 Escribano, Fernando Bel- 
tran  y Aguado.

M adrid.—U niversidad,
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran

co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de la m is
ma, refrendada por el Escribano de actuaciones D. Emilio Mo- 
net, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se cita y llama por el 
presente á Alejandro García, para que en el^término de seis 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario a 
oir una notificación de una providencia de los señores de la 
Sala primera de la Excma. Audiencia del distrito, dictada en 
autos que sigue D. Facundo Márcos Paredes y D. Doroteo Casti
llo Domínguez sobre que se despache ejecución contra el refe
rido D. Alejandro García por la suma de 4.925 pesetas, y hoy 
sobre defensa por pobre de los primeros; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Agosto de 1873.=E1 Escribano, Emilio Monet.
M á la g a .—Alam eda.

D. Rafael Perez de Torre, Juez municipal del distrito de la 
Alameda, é interino de prim era instancia del mismo de esta
ciudad. ■ ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter
mino de 15 dias á Juana Rando, que habitó en esta ciudad, 
para que se presente en los estrados de este Juzgado, sito en 
el edificio de San Telmo ; apercibida que de no hacerlo así se 
la declarará rebelde, y la parará el perjuicio que haya lugar; 
y al mismo tiempo encargo su comparecencia á todos los in
dividuos que conforme á la ley componen la policía judicial, 
la que caso de ser habida conducirán á dicho local.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Agosto de 4873.=Ra~ 
fael Perez de T orre .= Por mandado de S. S., Antonio Orozco 
y Diaz.

M irand a de El)P«.
D. Andrés González Marrón, Juez de prim era instancia del 

partido de Miranda de Ebro.
Por la presente cito, llamo y emplazo á seis sujetos, entre 

ellos uno conocido por Tacuñillo, que es natural de H aro , y 
otro joven robusto de Fuente Bureba,# todos armados, pertene
cientes á la partida carlista del cabecilla Urbina, qúe,en la ta r 
de del 15 de Agosto último robaron una yegua y un caballo 
de la propiedad respectiva de Andrés y Manuel González , ve
cinos de Santa María R ivarredonda, para que en el término 
de 15 dias, contados desdeña inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , com
parezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos se sigue por el de
lito referido; apercibidos que no haciéndolo así serán declara
dos rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Miranda de Ebro á 2 de Setiembre de 4873.=An- 
drés González M arron.=Por mandado de S. S . , Cesáreo Nieva.

M olina.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Molina y su partido.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de Alguacil 

de este Juzgado, se anuncia por medio del presente edicto á 
fin de que los aspirantes á la misma presenten las solicitudes 
y documentos que acrediten sus méritos y servicios en el té r
mino de 30 d ía s , que principiará á correr desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues 
así lo tengo acordado en providencia de hoy á virtud de co
municación del limo. S. Presidente de, la Audiencia del ter
ritorio.

Dada en Molina á 30 de Agosto de 4873.=José A. de P ara- 
da.=De su o r d e n , Epifanio Hernández.

Murci a . — J ua n.
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia dic

tada en la causa que se instruye en este Juzgado y actuación 
del que refrenda sobre defraudación contra Marcelino Rubio 
P resillas, natural de Barcelona, vecino de la villa de San Ja 
vier, soltero y de 32 años de edad , de estatura m ediana, pelo 
entrecano, algo calvo, bigote ru b io , cara y nariz regular, co
lor sano y ojos azules claros , se le c i ta , llama y emplaza por 
primero y único edicto y término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boleiin oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d  , para que se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en dicha causa; apercibido de que 
si no lo verifica en dicho plazo se le declarará rebelde, y su
frirá los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación den á sus dependientes las oportunas órdenes para su 
detención, y si fuese habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Murcia á 4 de Setiembre de 4873.®*Manuel Navar- 
ro .= E l actuario, Antonio Ponce de León.

M uros.
D. José María Priegue y Gil, Juez municipal de esta villa 

de Muros y su distrito, ejerciendo funciones del de primera 
instancia de la misma y su partido por ausencia del propietario.

Por la 'presente hace saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que autoriza se sigue causa criminal de oficio 
contra Jacobo.de Lago y Hermida, hijo de José y Liberata de 
Louredo , en San Mamed de Camota, en este partido , y otros 
sobre falsedad en documentos públicos obtenidos, y de que hizo 
uso el Jacobo, bajo el nombre de Andrés Tomás Maceiras Mo- 
reira de A rgueiron, en la de Beba, también en este partido, 
con motivo de sentar plaza en el banderín de Ultramar, en 
cuyo procedimiento se acordó recibir indagatoria al referido 
Jacobo de Lago y Hermida. ^

Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual 
domicilio, se dispuso en providencia fecha de ayer publicar su 
llamamiento para que en el término de 30 dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de rendir la declaración pen
diente y responder á los  ̂ cargos que contra él resultan en la 
mencionada causa; apercibido de que si no lo verificare será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Muros á 30 de Agosto de 4873.=José 
María P riegue.=E l actuario, Ramón Reynoso.

tf a jera .
D. José María Garijo^ Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid, y Juez de primera instancia de esta ciudad de N ájeraysu  
partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á D. Oárlos Merino Brabo, de edad sobre 34 años, 
estatura muy alta, ojos y pelo negros, barba regu la r, nariz 
grande, color bueno, Cura que fué de Marbes, en la provincia 
de Paleneia, y vecino hace dos años de la villa de Cañas, en 
este partido judicial, el cual se ha ausentado de su casa y se 
ignora su actual paradero, para que comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se sigue por rebelión carlista; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á las Autoridades y policía judicial pro
cedan á la detención del indicado sujeto, y caso de ser habido 
sea conducido á la cárcel de esta ciudad; pues en hacerlo así 
adm inistrarán justicia. ,

Dada en Nájera á 30 de Agosto de 1873.=Jose M ana Ga- 
rijo .= P or mandado de S. S., Ildefonso de Igarza.

OI vera.
En nombre de la Nación española, D. Leandro Cortés y 

Fornies, Juez de primera instancia de esta villa y su par- 
tido &c. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Miguel 
Ruiz Amador, vecino de Algodonales, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde su inserción en la  ̂ G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado á fin de recibirle declaración 
en la causa que en el mismo se sigue sobre hurto de caballe
rías de la propiedad de Juan y Antonio Moreno, vecinos de Al
godonales ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Olvera 21 de Agosto de 1873.=Leandro C ortés.=Por mam 
dado de S. S . , Antonio José Aguayo.

O viedo.
D. César Argüelles P iedra, Juez municipal de esta ciudad 

de Oviedo, en funciones de Juez de primera instancia de la 
misma y su partido judicial. y .

Por el presente cito , llamo y emplazo por termino de 1U 
dias, que principiarán á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, á D. Adolfo de la Vilarelle para que se presente en este 
Juzgado de primera instancia con el fin de que pueda tener 
lugar un careo acordado en providencia del dia de ayer en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra Pedro Fernandez y 
Suarez por hurto de un saco de grano de trigo al molinero Ma
nuel Galan; pues de no hacerlo le pararán los perjuicios a que 
haya lugar. _  ^ , ■ ..

Dado en Oviedo á 4 de Setiembre de 1873.= Casar Argüe- 
lles.=Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

P a lm a .—lio n ja .
D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza a to 

dos los que se crean con derecho á la herencia de Esperanza 
Rosselló y Molí, fallecida intestada en 10 de Enero de 1872, 
para que en el término de 30 dias, contaderos desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan a 
deducirlo en los autos promovidos en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito por Catalina Mora y Rosselló sobre decla
ración de herederos de dicha Esperanza Rosselló.

Palma 1.® de Setiembre de 1873.—Francisco M. D onnet.=  
Por su m andado, Antonio María Rosselló.

P ego .
D. Tomás Albaladejo, Juez de prim era instancia del partido 

de Pego.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 

por la Escribanía del infrascrito estoy siguiendo sobre homi
cidio de Pascual Alcaráz y Giner, ocurrido la noche del 25 de 
Julio último en Valí de Alcalá de la Jovada, de donde era ve
cino, tengo acordada la detención de Quintín Alcaráz y Car- 
reres, de la propia vecindad; y para que tenga efecto encargo 
á todas las Autoridades de la Nación y funcionarios de la po
licía judicial que caso de ser habido el expresado Quintín, pro
cedan á la detención del mismo y conducción á estas cárceles 
con la seguridad conveniente. Al propio tiempo le cito y em
plazo para que en el término de 40 dias se presente, y no ve
rificándolo se le declarará rebelde.

Dada en Pego á 3 de Setiembre de 4873.=Tomás Albala- 
dejó .=Por su mandado, Fernando Sastre García.

P ie d r a h ita .
D. Julián de la Calle, Juez de prim era instancia de la villa 

de P iedrahita y su partido.
Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, Guardias civiles y 

demás funcionarios de policía judicial se servirán practicar 
con actividad cuantas diligencias les sugiera su celo en busca 
de dos cabañerías cuyas señas se expresarán ácontinuación, que 
en la noche del 26 desaparecieron de un corral próximo á esta 
villa, y ponerlas á mi disposición con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren caso de ser habidas; pues así lo he 
acordado hoy en el sumario que con tal motivo me hallo ins
truyendo.

Señas de las caballerías.
Un macho m ular, alzada algo más de seis cuartas, pelo 

negro claro, con una especie de rozadura al medio de las ore
jas donde se observan pelos blancos, edad seis años, de regu
lares carnes.

Una jumenta como de cinco cuartas de alzada poco más ó 
ménos, pelo ceniciento por arriba y por el vientre blanco, p re
ñada, ignorando su edad.

Dado en Piedrahita á 30 de Agosto de 4873.=Julian de la 
Calle.=*Por mandado de S. S., Agustin Gómez de la Flor.

P u rch en a .
D. Francisco Martínez y D abau, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
A todos los Sres. Jueces de prim era instancia de 3a Nación, 

Autoridades y agentes de policía judicial hago saber que en 
este mi Juzgado pende ejeeutoria referente á causa contra An
tonio González Alias, vecino de Charcos, y consorte sobre le
siones m utuas, en la que ha sido condenado por sentencia fir
me en tres meses de arresto mayor, en cuya pieza he mandado 
expedir la presente requisitoria á fin de que se proceda á la 
busca,, captura y remisión á este Juzgado del expresado indi
viduo.

Y á la vez cito, llamo y emplazo al referido rematado para 
que en el término de 15 dias se persone en los estrados de este 
Juzgado ó en la cárcel del partido á cumplir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Purchena á 28 de Agosto de 4873.-F-rancis.co 
Martínez y D abau.=Por mandado de S. S., Alfonso de Torres.

R ivadeo*
D. Camilo Quiroga, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Rivadeo.
Hago notorio al público que por el Procurador D. Félix 

Reinante, en nombre y con poder suficiente de D. Ramón R a
mos, marido de Doña Lorenza Perez Rodríguez Posada, veci
nos de la parroquia de San Andrés de. Masma, D, Valentín y 
Doña Manuela Gayoso, de Santo Tomé de Lorenzana, todos do
miciliados en el partido judicial de Mondoñedo y declarados 
pobres para litigar, se acudió á este Juzgado en 7 de Junio úl
timo solicitando se les declare herederos de D. Benito Posada 
y  su mujer Doña Francisca Bermudez Soto, sus abuelos, muer-
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tos, el primero pasa de 100 años y  la segunda en el mes de 
Marzo de 1815, al parecer sin testar, cuya herencia aceptan 
con beneficio de inventario en la parte alícuota hallándose in
truso como nieto de los mismos difuntos D. Benito Posada y 
García Montenegro, vecino de la parroquia de Cedofeita; por 
providencia del dia 10 de dicho mes de Junio acordé se fijen 
edictos en el sitio público y de costumbre en esta villa y en 
la expresada parroquia de Cedofeita, insertándose al mismo 
tiempo en el Boletín oficial fie esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , anunciando la muerte sin testar de D . Benito Po
sada y su mujer Doña Francisca Bermudez de Soto, vecinos que 
fueron de la repetida parroquia de Cedofeita, para que los que 
se crean con derecho á su herencia acudan á deducirlo en este 
Juzgado dentro del término de 30 dias, que se contarán desde 
el en que tenga lugar la ú tima inserción; bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho término les parará perjuicio.

Dado en la villa de Rivadeo á 3 de Setiembre de 1873.=  
Camilo Quiroga.=De mandado de S. S., Pedro Osorio.

§ahagun.
D. Juan Manuel Fernandez Ilerce, Juez de primera instan

cia de Sahagun y su partido.
A todas las Justicias, Autoridades y demás auxiliares de la 

policía judicial de toda la Península hago saber que me hallo 
instruyendo causa criminal contra Policarpo Rodriguez, ve
cino de la Vega de Almanza, soltero, licenciado del ejército, y 
cuyas señas se expresarán á continuación, por el delito de le
siones graves inferidas á su convecino José de la Red con in
minente peligro de su vida, y en cuya causa se ha decretado la 
prisión provisional del procesado y su conducción á la cárcel 
de este partido.

Por tanto, siendo presumible que el expresado sujeto al fu
garse lo haya hecho con el intento de unirse á algunas de las 
partidas rebeldes que puedan vagar por nuestra Península, ex
pido el presente edicto-requisitoria para la captura del delin
cuente; apercibiéndole que de río comparecer de rejas adentro 
en la cárcel de este Juzgado dentro del término de 30 dias, se 
le tratará como rebelde, y se proveerá en su contra á lo que 
que hubiese lugar; rogándose á los que la presente vieren su 
más eficaz cumplimiento.

Dado en Sahagun á 1.° de Setiembre de 1873.=Juan Ma
nuel Fernandez H erce.=Por su mandado, Laureano Medina.

Señas de Policarpo Rodríguez.
Edad 30 años, estatura más de cinco piés, cara larga y pe

cosa, barba poca, color moreno, ojos negros; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño basto, zapatos gruesos y boina 
blanca.

la n  Roque*
D> Joaquin Girón Jiménez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente mi requisitoria cito, llamo y emplazo por 

término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
eií la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Angel Benavides, Tomás R o
dríguez, José González Fernandez, José Cíavijo, Francisco 
Calvo Domínguez, Pedro Vera Galan, Francisco Pitarch, Fran
cisco Rodriguez Espinosa, Francisco-Mariscal, Juan Sánchez 
Aeosta, Antonio Alvarez, Antonio Juan Sánchez y Félix Cla- 
v i jo , todos vecinos de la villa de Los Barrios; y contra los 
cuales estoy siguiendo causa por rebelión, habiéndoos dictado 
contra ellos auto de prisión , y se les llama para que dentro 
de dicho término se presenten en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que les resultan en la expresada causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados 
rebeldes, y les parará el perjuicio que hubiere lugar, hacién
dose este llamamiento por no haber sido hallados en sus do
micilios dichos procesados y haberse ausentado de dicha villa 
de Los Barrios, ignorándose su paradero.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
se sirvan practicar diligencias para la busca y captura de 
aquellos, y si fuesen habidos los remitan á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de San Roque á 30 de Agosto de 1873.=** 
Joaquin G iron .=  Rpr su mandado, Mariano Mártir.

iárria.
En nombre de la Nación, D. Ramón Guerra y Neira, Juez 

de primera instancia del partido de Sárria.
Por la presente c ita , llama y emplaza á Felipe Vázquez y 

Losada, vecino de Santa Eulalia de Paradeia, término pu n ici- 
pal del mismo nombre, cuyas señas se consignarán á conti
nuación, para que se presente en la cárcel de esta villa dentro 
del término de 15 dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
la provincia, á fin de responder á los cargos que le resultan en 
el sumario que se instruye y pende en la Escribanía del actua
rio que refrenda sobre la muerte violenta de José González de 
Cortiñas precedida de robo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y exhorta á los Sres. Jueces, especialmente al del limí
trofe partido de Monforte, Autoridades civiles ŷ  militares y 
agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del Felipe Vázquez Losada y lo conduzcan con las se
guridades debidas á la cáreel de esta villa, puesto que se ha 
decretado su prisión provisional en la expresada causa.

Sárria 2 de Setiembre de 4873.=Ramon Guei ra .= P or man
dado del Sr. Juez, Antonio Buján.

Señas del Felipe Vázquez y Losada.
Edad 36 años, estatura regular, pelo negro, ojos idem, cara 

larga, nariz afilada, barba poblada, color moreno.
Particulares.

Aigo hoyoso de viruelas.
Traje que usaba.

Pantalón de paño pardo, chaqueta de id. id., chaleco de 
paño azul, sombrero negro rondeño; calza botas.

Sequeros.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de Se

queros y su partido.
Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito y 

emplazo á dos hombres desconocidos cuyos nombres no cons
tan, uno más alto que otro, que visten á estilo de los de Lina
res y pueblos inmediatos, ó sea calzón de paño negro con me
dias y chaqueta al hombro, llevando pañuelo color rosa á la 
cabeza, el más alto como de 36 años de edad, moreno, y el otro 
de 40 y cara larga, los cuales en la tarde del dia 15 de Agosto 
último se dirigían por el camino de Hondura hácia Linares, y 
hallando en el sitio de Vaide Ortiga á Antonio Manuel Morales 
Criado, vecino de Matilla de los Caños, sin mediar cuestión le 
dispararon un tiro y le asestaron varias puñaladas, dejándole 
por muerto fuera del cam ino, para que en el preciso término 
de 10 dias se personen en este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en la causa que se instruye por el hecho 
relacionado, en la cual han sido declarados procesados; previ

niéndoles que caso de así no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y en nombre de la Nación española encargo 
á todas las Autoridades y dependientes ó agentes de la policía 
judicial, que de ser hallados dichos dos desconocidos les re
mitan á disposición de este Juzgado á fin de inquirirles y 
acordar lo demás procedente.

Dada en Sequeros á 4 de Setiembre de 1873. =  Manuel G. 
Yagüe.=Por su mandado, Juan Vicente Martin.

(Sevilla.—Magdalena*
D. Miguel Tavera Zavala, Juez municipal é interino de pri- 

merr instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac

tuario se ha seguido causa criminal de oficio contra Florenti
na Mina Puccinelli por excitar á los que le escuchaban en 9 de 
Marzo úllimo á que á las siete de la noche de dicho dia la 
acompañasen con él carácter que se daba de Gapitan ó Jefe 
para ir á los cuarteles, desarmar á los soldados y armar al 
pueblo, en la que con fecha 8 del que rige se ha dictado auto 
declarando terminado el sumario y mandando se remita al Tri
bunal superior; cuyo auto no se ha podido notificar á la F lo
rentina Mina Puccinelli por ignorarse su paradero, por lo que 
por medio del presente se la cita y emplaza para que en tér
mino de 10 dias comparezca ante el Tribunal superior á los 
efectos del art. 539 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para su debido conocimiento se fu a el presente y otros 
de su tenor.

Sevilla £9 de Agosto de 1873.=Miguel Tavera ZavaIa.=El 
actuario, Antonio de Perez.

Sevilla.—Salvador.
D. Antonio María Subirán y Ramos, Juez de primera ins

tancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por ante el presente Escribano se sigue causa criminal de 
oficio por falsedad de un documento oficial contra D. Manuel 
Corasio, de Santiago de Tabeirós Estrada, cuyo domicilio se 
ignora, á pesar de haberle buscado para recibirle declaración 
como procesado; en su virtud por auto de 4.® del corriente mes 
he dispuesto publicar su llamamiento para que dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad 
con el fin de recibirle la declaración decretada; bajo aperci
bimiento de que si no comparece pasado dicho término, será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles, milita
res y judiciales de la Nación y dependientes de la misma pro
cedan á la busca del D. Manuel Corasio, y encontrado proce
dan á su prisión, la cual tengo decretada, y lo remitan á la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Sevilla á 2 de Setiembre de 1873 .=  
Antonio María Subirán.=Mariano del A. Gutiérrez.

Sevilla.—(San Vicente.
D. Antonio Machado y Alvarez, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad 
y su partido. ’

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Jiménez Mo
reno, natural y vecino de esta capital, soltero, empedrador, y 
de 18 años de edad, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , se presente en la cárcel nacional de esta dicha ciudad 
á cumplir la condena que le ha sido impuesta por la Excelen
tísima Audiencia territorial en causa seguida contra el misino 
por estupro; ‘bajo apercibimiento de que pasado (jicho término 
sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de la Nación, exhorto y re
quiero y en el mió ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares, á los dependientes de las mismas y agentes de la 
policía judicial se sirvan proceder á la busca, detención y con
ducción á este Juzgado del expresado Luis Jiménez Moreno.

'Dada en Sevilla á 2 de Setiembre de 4873.=Antonio Ma
chado y A lvarez.=E i Escribano actuario, Jcsé González.

Sigüenza*
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y partido de Sigüenza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Va

lentín Castañer López, álias Fructuoso, natural de Lisboa, re
sidente que fué en esta ciudad, soltero y de 15 años de edad, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado con el fin de practiear cierto reconocimiento acor
dado en la causa que contra el mismo instruyo por robo de 
dinero á Rudersindo Aparicio; bajo apercibimiento, que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 30 de Agosto de 1873.=Pedro More- 
no.==Por mandado de S. S., Franco Pastor.

Sorbas.
Licenciado D. José Jiménez Troyano, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido &c.
Por el presente encargo á las Autoridades procedan á la 

busca, captura y remisión á este Juzgado de Juan Sesé Cave- 
ras, de estatura un metro 700 milímetros, pelo castaño claro, 
ojos pardos, nariz y boca regular, barba clara, color trigueño, 
de 36 años de edad; viste pantalón de rnezclilla cenizoso, cha
queta de lo mismo oscura, chaleco de paño listado blanco, som
brero hongo negro y alpargatas, contra quien instruyo causa 
criminal por haberse fugado de esta cárcel, escalando su techo, 
el cual iba conduciéndose como preso de tránsito.

Dado en Sorbas á 29 de Agosto de 1873. =  José Jiménez 
Troyano.=Por su mandado, Casto Fernandez García.

Taraaeon.
En nombre de la Nación, D. Vicente Gano Manuel, Juez de 

primera instancia de la villa y partido de Tarancon.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Ballesteros y Martínez, de 32 años de edad, natural de Villa- 
mayor de Santiago y vecino de Tormosa fiel Campo, para 
que en término de 15 dias comparezca en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia acordada en la causa que con otro 
se le sigue sobre hurto de un arado ; pues de no verificarlo se 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Tarancon á 3 de Setiembre de 1873.=Vicente Cano 
M anuel.=Por su mandado, Ramón del Campo.

Torrelavega.
D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente cito á Jerónimo Campollo, vecino de Franca 

y en ignorado paradero, para que dentro del término de ocho 
di as, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado para prestar declaración en 
causa que estoy instruyendo sobre hurto de un buey; con aper

cibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 2 de Setiembre de 4873.=Vicente 
Ibañez.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Tudela.
D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera instancia de 

Tudela y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Eusebio Jiménez y 

Escudero, álias Piqueque, con última residencia en esta ciudad, 
de 16 á 17 años de edad, gitano, de estatura regular, pelo negro, 
color moreno, es balbuciente; viste pantalón y chaqueta azul 
en mediano u so, alpargata valenciana, pañuelo y gorra en la 
cabeza, que no ha sido habido en su domicilio y se ignora su 
paradero, para que en el término de 15 días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
indagatoria en causa contra el mismo por lesiones ménos gra
ves á Petra Zubiria, de esta ciudad; bajo apercibimiento si no 
lo verifica de ser declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley: y encargo á los señores 
Jueces y agentes de la policía judicial en cuyas jurisdicciones 
se encuentre que  ̂procedan á su detención mandando sea con
ducido en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Tudela 4 de Setiembre de 1873.=Celestino Sagar- 
minaga.=Por su mandado, Telmo Perez.

D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera instancia de 
Tudela y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agapi- 
to García y Lasheras, natural de Vera, partido judicial de Ta- 
razona, con última residencia en Ablitas, soltero, jornalero del 
campo, de 17 años de edad, de estatura alta, ojos garzos, nariz 
regular, cara estrecha, color sano; viste pantalón y chaleco de 
paño negro rayado, blusa de hilo azul rayada, boina azul y al
pargatas blancas cerradas y faja morada, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 15 dias, contados desde 
la irisercicion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado con objeto de notificarle la sentencia pro
nunciada en primera instancia en causa contra el mismo por 
lesiones á José Martínez; bajo apercibimiento de que trascur
rido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la le y , hallándose comprendido el 
procesado en el núm. 3.° del art. 129 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Tudela á 3 de Setiembre de 1873.=Oelestino Sa- 
garminaga.=Por su mandado, Telmo Perez.

Valencia.—Mar.
D. Manuel Pulido y Pesset, Juez municipal del distrito del 

Mar, encargado del despacho del Juzgado de primera instancia 
accidentalmente.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias cito, ¡lamo 
y emplazo á D. Santiago Arpiña que en el mes de Diciembre 
del pasado año 187í habitaba en la calle de la Cruz Nueva, 
número 6, principal, cuyas señas personales y de vestir del 
mismo se ignoran, para que se presente en las cárceles Torres 
de Serranos, de esta ciudad , en clase de detenido á responder 
á los cargos que le resultan en causa contra el mismo y otro 
sobre falsificación de documentos; advertido que no vem ficán- 
dolo en dicho término será declarado rebelde y contumaz, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles, militares y ju 
diciales procedan á la detención de dicho Arpiña y conduc
ción con las seguridades correspondientes á las expresadas 
Torres de Serranos.

Dada en Valencia á 3 de Setiembre de 4873.==Manuel Pulido.
Valladolid.—Audiencia.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Juana Gó
mez, de paradero ignorado, vecina y llavera que fué de la cár
cel de Audiencia de esta ciudad, para que en el término de 10 
dias improrogables comparezca ante la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del distrito á defenderse de los cargos que con
tra la misma resultan en la causa que contra la misma y Don 
Manuel Lago , Alcaide que fué de la misma cárcel, se sigue á 
virtud de denuncia del preso Bráulio de Lacasa Oalderat, sobre 
excesos cometidos en el ejercicio de sus respectivos cargos; con 
apercibimiento de que no compareciendo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 27 de Agosto de 4873.=Ramon Oc
tavio de Toledo.=Por su mandado, Simón de Moneo.

Vailladolid.-l*iaza.
D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Antonio 

García Crespo, natural de Zamora, de edad de 57 años, vecino 
de Oviedo; José Fernandez Achueca, natural de esta ciudad, 
de 41 años; José García González, natural de Coreses, de edad 
de 16 años, y Antonio Fernandez Diaz, natural de Madrid, de 
edad de 39 años, para que en ei término de 10 dias se presenten 
en la cárcel de este partido; pues por auto de hoy así lo tengo 
acordado en causa que contra ellos se instruye por estafa y  
hurto: encargando á todas las Autoridades y policía judicial 
procedan á la captura y detención de los mismos, conducién
dolos á la indicada cárcel á mi disposición, habiéndose aeor- 
dano así por haber dejado de concurrir á la presencia judicial 
los dias 15 y 30 de cada mes y no haberse presentado al pri
mer llamamiento que se les hizo, en vista de lo que han sido 
declarados contumaces y rebeldes.

Dado en Valladolid á 3 de Setiembre de 1873.=Ramon 
Crespo y Vicente.=Valentín Barrigón.

D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Recuer
da Martin, natural de Granada, de 48 años de edad; hija de 
Antonio y Luisa, vecina del dicho Granada, en la calle de Be
lén, núm. 43, para que en el término de 40 dias se presente en 
este Juzgado situado en el Palacio de Justicia : encargando á 
las Autoridades de la Nación procedan á su busca, haciéndola 
la oportuna citación, pues en providencia de hoy lo tengo 
acordado en causa que contra la Dolores se instruye por ex— 
pendicion de moneda falsa, á consecuencia de no haber sido 
hallada en su domicilio por haberse ausentado é ignorarse su 
paradero; apercibida que de no concurrir en el expresado tér
mino la parará el perjuicio que haya lugar, y será declarada 
rebelde con .arreglo á la ley.

Dada en Valladolid á 5 de Setiembre de 1873. =  Ramón 
Crespo y Vicente.— Valentín Barrigón.

Val verde fiel Camino.
D. Antonio Perez Ventana, Juez, de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo a Juan José Lozano
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j  Daza, vecino de Huelva, para que en ei término de 30 dias, 
á  contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de Ma- 
#rib , se presente en este Juzgado para notiñcarle la sentencia 
ilictada en causa seguida contra el mismo y otro por juegos 
prohibidos, y citarle y emplazarle para ante la Excma. Audien
cia del territorio, á donde va á remitirse aquelia; apercibido 
que de 110 hacerlo le parará el procedimiento el perjuicio que 
haya lugar.

Valverde del Camino 3 de Setiembre de 1878.—Antonio P é
rez Ventana.—El actuario, José Moran.

V illar  arrí lio .

D. Manuel Camacho y Gracian, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri- 
MÍnal que estoy instruyendo sobre robo de cuatro caballerías, 
cuyas señas se d irán , cometido en la noche del dia 5 de Agosto 
en el corral nombrado del Ero, termino del Castellar, se ha 
acordado la busca de dichas caballerías, que lo son: un potro 
de tres años de edad , castaño claro, con la crin cortada ; un 
mulo de cuatro años , negro, con dos dedos sobre la marca, y 
otros dos mulos, de tres años, pelicano uno y castaño claro el 
otro, y los dos con dos dedos sobre la m arca, y la captura de 
¿as personas en cuyo poder fuesen habidas; y como se ignora 
al paradero de las mismas, pido y encargo a los Sres. Jueces 
de Ubeda, Baeza, Carolina, Siles y Cazoria, así como á los de
más Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuentren, á las 
Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el pa
radero de las mismas procedan á su detención con las perso
nas en quienes fueren habidas, remitiéndolas á mi disposición.

Dada en Villacarrillo á 3 de Setiembre de 4873.=Manuel 
Camacho G raeian.=Por su mandado, Eduardo Bueno de los 
Herreros.

Tillftnueva de 1* Serena.
D. José Calasans Candarías, Juez de primera instancia de 

#sta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa criminal pendiente en este Juz

gado y por la Escribanía del infrascrito por delito de rebelión 
carlista, he acordado llamar y llamo por medio de edictos, que 
se  fijarán en los sitios públicos acostumbrados, así como en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G ac eta  de Ma d r id , á 
José María Gutiérrez, Juan Manuel Camacho, Ignacio Carmo- 
aa, Ulpiano Silva, un hijo de Francisco Delgado, de oficio her
bero, un valenciano, de apellido Giner, y un hfio de Fernando 
Alonso, todos de esta vecindad; á Pepe Callo y un tal José 
de 16 años de edad, corta estatura y que estaba invertido en el 
molinq de las A ceñas, de la propiedad de D. Antonio Chisca- 
¿fio, vecinos ámbos de la ciudad de Don Benito, y á Simón Hur
gado y Antonio Escarabajo, vecinos de San Pedro, sin que cons- 
éen otras señas acerca de su identificación; todos los que apa
recen iniciados como individuos de la partida que, mandada por 
el José María Gutiérrez, invadió la villa de la Haba; previnién
doles que en ei término de 10 dias comparezcan en este Juz
gado para que tengan lugar ciertas diligencias que llevo acor
dadas en dicha causa ; apercibidos que de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Villanueva de la Serena 3 de Setiembre de 1878.—José Ca- 
lasanz G andarias.=El Escribano originario, Sebastian Gómez.

N O T I C I A S .

EXTERIOR.
Le Soir, periódico de París, anuncia la expedición para 

Alemania de la última remesa que completa los 5.000 mi
llones de indemnidad de guerra, asegurando al propio tiem
po que la evacuación definitiva del territorio francés por 
las tropas alemanas terminará probablemente el dia 17 
del actual.

Le. prensa republicana francesa correspondiente al dia 
4  de Setiembre, recibida ayer en esta capital, dedica sen
tidos recuerdos á conmemorar el aniversario de la pro
clamación de aquella República. El Gobierno parece haber 
prohibido toda manifestación pública con motivo de dicho 
aniversario.

El Banco de Francia ha abierto á la villa de París un 
crédito de 30 millones de francos; sobre esa cantidad han 
sido ya entregados á cuenta 14 millones.

El viaje á Viena y Berlin del Rey Víctor Manuel se 
verificará, según algunos periódicos, á fines del mes corrien
te. LTndépendance Belge dice con este propósito que la 
entrevista de dicho Monarca con los de Prusia y Austria 
tendrá por objeto la discusión de garantías, encaminadas 
á impedir que la eventualidad de una restauración borbó
nica pudiera comprometer los hechos consumados y las 
conquistas del espíritu moderno tanto en Alemania como 
en Italia.

Un despacho telegráfico de Roma, que publica LcTem ps, 
asegura que el referido Rey irá á Viena acompañado de 
los Sres. Minghetti y Venosta. Es probable que el Prín
cipe Humberto se encargue de la Regencia durante la au
sencia de su padre.

El Congreso internacional de Médicos fue inaugurado
Viena el dia 1.° por ei Archiduque Reniero, y se ha 

ocupado en la cuestión de vacuna.

El dia £ se instauró en la plaza Real de Berlin el mo
numento de la victoria, destinado á perpetuar la memoria 
de la última gloriosa campaña sostenida por las tropas 
alemanas en Francia. El Emperador Guillermo, el P rín
cipe heredero, Mr. de Bismark, los Ministros, muchos Ge
nerales y Diputaciones de las guarniciones de provincias 
han asistido á la ceremonia, que fué muy brillante.

El Rey de Sajorna, que se hallaba gravemente enfermo,

ha experimentado una notable mejoría en su salud hasta 
el punto de poder salir á pasear en carruaje.

El Gobierno rumano acaba de autorizar la construcción 
de una línea férrea de Galatz al Mar Negro, que deberá 
ejecutarse en el plazo de tres años.

El Banco de Inglaterra ha reducido el descuento á 3 
por 100 en vista de la abundancia de dinero que hay en 
el mercado.

Ei metálico existente en la Caja de aquel estableci
miento, hecha deducción de 5 millones entregados al Te
soro, ha aumentado en 5.800.000 francos.

Ei Gran Visir de Persia ha acordado con el Gobierno 
otomano las bases de un arreglo que ponga término á las 
diferencias que existen entre los dos Estados referidos.

El General Ignatieff, Embajador de Rusia en Constan- 
tinopla, ha salido con licencia de dicha capital.

Rachid-Bajá, Ministro de Negocios Extranjeros en Tur
quía, ha sido mandado por el Sultán á Crimea para cum
plimentar en su nombre al Czar Alejandro.

La Deuda pública de los Estados-Unidos, según el balan
ce efectuado en 1.* de Agosto anterior, es de £.147.448.194 
pesos fuertes, habiéndose amortizado durante el mes de 
Julio solamente 370.518 pesos fuertes.

Las líneas de ferro-carril que estaban en explotación 
el año último en dicha República tenian una extensión 
de 67.104 millas, de las que 6.4£7 fueron abiertas al tráfico 
en el año anterior. Los gastos de construcción de 57.3£3 mi- 
llas(representando 4£6 sociedades)se elevan á 3.159.4£3.057 
pesos fuertes, de los que 1.647.844.113 han sido cubiertos 
por acciones, y 1.511.578.944 por otras diversas formas de 
emisión. Los productos en junto de los referidos caminos 
ascienden á la suma de 473.£41.055 pesos fuertes. Las lí
neas más productivas lo han sido la de Nueva-Inglaterra, 
y las ménos las de Chicago y North Western.

La prensa de Méjico está discutiendo la medida de la 
expulsión de los jesuítas'decretada por el actual Gobierno. 
La mayor parte de los periódicos la aplaude sin reserva; 
pero algunos pertenecientes á la escuela neo-católica ha
cen la ruda oposición á dicha reforma gubernamental. El 
Eco de ámbos mundos defiende con este motivo al Presi
dente de la República mejicana en los siguientes términos:

«Lerdo de Tejada no es un demagogo; es liberal, sí, pero 
sobre todo hombre práctico, y comprende perfectamente 
los obstáculos que en el estado de aquellos países presen
tan los taimados jesuítas á todo lo que sea civilización y 
progreso.» . ’

El Ministro del Interior de la República chilena acaba 
de presentar al Congreso una interesantísima Memoria que 
demuestra patentemente el enorme incremento que toda 
idea provechosa y útil va tomando en la nación chilena.

A pesar de haberle sido favorable la votación en la Cá
mara de Diputados, se dice que el Ministro de Instrucción 
pública dejará la cartera, y se designan para reemplazarle 
varios nombres, entre ellos el de D. Joaquín Godoy, Re
presentante de Chile en el Perú; se cree, sin embargo, que 
este no aceptará el puesto.

Se va á prorogar hasta el 1.° de Setiembre de 1875 la 
apertura de la Exposición universal chilena que se había 
acordado inaugurar ei 1.° de Abril de aquel año.

Ha fallecido el Rey de Dahomey á consecuencia de 
una congestión cerebral provocada por el abuso del tafia.

Como era Príncipe poco querido, no se han inmolado 
sobre su tumba más que £4 mujeres, en vez de algunos 
miles de esclavos que en tal circunstancia hubieran sido 
sacrificados.

INTERIOR.
La facción Gordito ha sido alcanzada en los montes de Tras- 

castro (León) por una columna de Guardia civil y Voluntarios, 
batiéndola y dispersándola completamente, y cogiéndola armas, 
municiones, morrales, cornetas, botiquín y tres prisioneros. 
El cabecilla y algunos otros han sido heridos y un caballo de 
la Guardia civil contuso. Dicha columna continuó en su per
secución.

La facción Saavedra, de la provincia de Orense, dividida 
en pequeños grupos, continúa internada en la sierra.

No hay noticia alguna de la partida carlista Santes que 
vagaba por la provincia de Cuenca, por lo cual se cree haya 
vuelto á internarse en la de Valencia.

La facción Ledo, fuerte de 30 hombres, quemó ayer el R e
gistro civil en Gestozo (León), asegurándose que otros 130 car
listas se encontraban al mismo tiempo en Arnadelo, si bien 
esta segunda noticia necesita confirmación.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Setiembre de !87‘

ALTUR A TEMPERATURA

del y humedad del aire.
b a r ó m e t r o   ------------------------- •---------------  d ir e c c ió n  e s t a d o

HORAS. reducida á 0o termómetro
y e n m il ím e -  H um ede- .y c la se  del v ien to , del cielo

tros. S eco . c ¡ d r..

6 déla m . 708,28 9,8 6,9 N. N. E. Viento Despejac
9 de la m. 709,72 4 4,4 9,6 N. N. O. Calma Idem.

42 del d ia . .  708,85 20,3 42,4 O. N. O. Idem . Cásidesp
3 de la t . . 707,94 22,5 42,6 S. O .. . B r is a ..  Idem.
6 de la  t . . 707,79 49,6 44,0 S. O .. . Id e m ..  Idem .
9 de la  n .  708,45 4 6,0 4 0,4 O.C alm a. Alg. celaj

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la  som b ra ................................... 24,5
Idem  m ínim a de i d ............... ................... ...............................................  4 0,0

D iferencia......................................    14,5
T em p era tu ra  m ínim a de la  tie r ra , á cielo d escub ierto     6,5
Idem  m áxim a al sol, á 4,47 m etros de la  t i e r r a .  ......................  33,4
Idem  id. den tro  de una  esfera de c r is ta l ..........................   50,6

D iferencia..................................      4 7,2
L luvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros  ..................    »

— ——=oooOOOOOoc=------- -

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los p a r te s  recib idos, a y e r  no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento popular de Madrid. *
Del p a rte  rem itido  en este d ia p o r  la In te rv en c ió n  del M ercado de 

granos y  no ta  de precios de artículos de consum o resu lta  lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la  a rro b a ; de Q‘41 á 0‘64 la libra, 

y  á 4 ‘50 el kilógram o.
Trigo, de 9‘50 á 4 1‘50 pesetas la a rro b a , y  de 17*41 á 20‘72 el hecto

litro .
Cebada, de 5‘25 á 5‘50 pesetas la fanega, y  de 8 ‘5 5 á  9 el hectolitro. 

N o t a .  — Reses degolladas en el dia de ayer.
V acas...........................................  4 53
C a rn e ro s .................................... 882
T e rn e ra s .....................................  22

T o t a l ......................  4.057

Su peso en  l ib ra s   82.901 .—Idem  en k ilogram os.. .  38.4 42.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéníS.

T o le d o .................. ................. ................................ 4.7 52*4 3
Segó v ia .................................................................... 4.393‘68
A to c h a ...........................   2.590‘99
Alcalá ó c a r re te ra  de A rag ó n ........................  777‘90
B ilb a o ...........................................   867*34
E stación del M ediodía.................. .*..................  5.254‘94
Idem  del N o rte .....................................................  4.296‘54
Diligencias y  c o r re o s .. . . ..........................   9‘!6
G a s j  *...................................   412;4 4
P u lg as ..................................................    4 4 9*77
M atadero .—A rbitrio  sobre las c a rn e s   7.613*38

T otal.  .............  24.792‘S2

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid  6 de Setiem bre de 4 873. —- K1 A lcalde, P ed ro  Meriende/ 

Tega.

PA RTE NO OFICIAL

Estado sanitario de Madrid.—Ha vuelto á sentirse en estos 
dias con intensidad el calor que en la anterior semana había 
cedido de un modo considerable; así es que las cifras de la 
máxima temperatura diaria han oscilado en cási todos los de 
la presente alrededor de 30% llegando en alguno á 36°,7. Los 
vientos predominantes han sido del N., O., 6 . S. O. y E. N. E. 
El cielo estuvo despejado ó cubierto de ligeros celajes.

No pierden todavía su índole estival las enfermedades rei
nantes : estas han sido irritaciones gastro-intestinales, calen
turas gástricas, catarros pasajeros, anginas, muchas de ellas 
con participación cerebral, erisipelas y algunas otras fiebre* 
eruptivas; no pocos aflujos de sangre á 'la  cabeza, al hígado j  
al pulmón, alguna que otra neurosis, hemorroides y bastante* 
hemorragias por las vias aéreas y por la nariz.

Las enfermedades crónicas predominantes, esto e s , las he
patitis, diarreas, dispepsias de todo género, infartos esplénicos, 
lesiones orgánicas del corazón y afecciones pulmonares no 
encontraron más causa agravante que la tenaz inapetencia de 
los enfermos; la mortandad no ha variado ostensiblemente de 
nivel desde la semana anterior.—(Siglo médico.)

Santos del dia.

La N a t iv id a d  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a ,  y San Adrián, mártir,. 
Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

Espectáculos.

Teatro y Circo «le Ma«lrl«l.—Á las ocho y inedia de la
noche.—Función 91 de abono.—Turno L 0 impar.---Un 
caballero particular.—La hoja de parra.— Brahma, baile.

Teatro «leí I* r» « lo .— A las siete de la noche.— Pascugl 
Bailón.— El jóven Telémaco.— La cola del diablo.

Jardín  «leí Buen Retiro.—Teatro de verano.— Á las ocho 
y media de Ja noche (si el tiempo no lo impide).—El 
Faraón:—Tecla.—Las Odaliscas.—Intermedio por la ban
da de Ingenieros.

g a l ó n  E s l a s a . —A las, ocho de la noche.— Maruja — Lo que 
sobra á m í mujer.— Hetascon , barbero y comadrón-.—Un 
milord de Ciempozuelos — Baile.

Circo «le Price.—A las cinco de la tarde y á las nueve de 
la noche.—Grandes y variadas funciones de ejercicios' 
ecuestres y gimnásticos.

IMPRENTA NACIONAL.


